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N. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE GUADAlRA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Alcalá de Guadaira (Sevilla), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial, sumario artículos 131 de la Ley 
Hipotecaria número 31/1993. instados por «Banco 
Meridional. Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora señora Romero Gutiérrez, contra 
la Entidad «Urelisan, Sociedad Anónima». en recla
mación de la cantidad de 6.224.430 pesetas de prin
cipal. más 26 por 1 00 anual de intereses de demora 
desde el t 7 de julio de 1992. en el que se ha acor
dado sacar a pública subasta la siguiente fmea: 

Local comercial A-2, del edificio desarr.ollado en 
una sola planta, al sitio del Cerro del Polvorón. 
en esta ciudad, de superficie 82 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta ciudad 
al tomo 863, libro 526, folio 220, fmca número 
23.H81, habiendo causado el derecho real de hipo
teca la inscripción cuarta. Señalándose para la cele
bración de la primera subasta el próximo día 23 
de septiembre, sirviendo de tipo el fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo en la cantidad de 
16.205.000 pesetas, no admitiéndose postura que 
no cubran dicha cantidad. debiéndose consignar los 
licitadores previamente en la Mesa del Juzgado el 
20 por 100. Igualmente se señala para la segunda 
subasta el próximo dia 21 de octubre. sirviendo de 
tipo para la misma el 75 por 100 del precio pactado. 
debiéndose consignar por los licitadores el 20 por 
1 00 de~ indicado tipo. Asimismo para la tercera 
subasta se señala el próximo día 18 de noviembre, 
y sin sujeción a tipo. deberán consignar los lici
tadores el mismo depósito exigido para la segunda 
subasta; todas ellas a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. Hacién
dose constar que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastante a los efectos de 
la titulación de la fmca. pudiéndose hacer las pos
turas en calidad de ceder el remate a terceros. y 
que desde la fecha de anuncio hasta la celebración 
pueden hacerse posturas por escrito. en la fonna 
y cumplimiento los requisitos exigidos en la reg1a 
14, párrafo tercero. del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Dado en Alcalá de Guadaira a 21 de abril de 
I 993.-EI Juez.-EI Secretario.-25.143. 

ALICANTE 

Edicto 

D0ña Pilar So!anot Garda. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
dejuiciu, artkulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1413/1991, :::egllidos a instancia de «Banco de eré-
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dilo y Ahorro, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Juan A. Martinez Navarro, 
contra don Marino Llorcnte Mesonero y doña Maria 
Josefa Macrun Mateos. en cuyos autos se ha acor
dadu sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días. los bienes hipotecados a los deman
dados que abajo se describen, con indicación de 
su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en . J. Sala de AuJiencia 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, e! dia 6 de octubre de 1993, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjuili
cación en debida fonna por demandante, el dia 10 
de noviembre de 1993. a las doce horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió c.on arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 16 de diciembre de 
1993, a las doce horas, sín sujeción a tipo. 

Para el acto de remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirá posturas en primera 
ni en segunda subastas que no cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o st"gunda subasta deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual ti superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. y para la tercera, el 20 por 100 del tipo 
de tasación que sirvió en la segunda subasta_ 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además. hasta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fIn de que si el 
primer adjudícatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulus de propiedad. suplidos en 
su caso por certificacion registra!. estarán de mani
fiesto en Secretaria de este Juzgado. debiendo con
formarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de ia Le~r de Enjuidarrtiento Civil. de no 
ser hal1ado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-·El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitucIón de 
tJpoteca por la ca!1tidad de 6.699.000 pe.~etn.s. 

Bien objeto de subasta 

Bungalow en planta ~a B-3. en calle Colibrí, 
número 20. urbanización 4<Lo$ Angeles». en Torre
vieja. Finca número 69.696 del Registro de la Pro
piedad de Orihuela número 2. 

Dado en Alicante a 16 de abril de 1993.-La 
Secretaria. Pilar Solanot Garcia.-24.803. 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Carmen Paloma González Pastor, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de los 
de Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de demanda de venta en subasta pública. 
registrado con el número 335/1992, a instancias 
de Banco Hipotecario de España. representado por 
el Procurador señor Martinez Navarro, frente a Pro
mociones Edificio Avenida, don Alfonso Parra 
Millán y doña Juana Maria Machón Martinez. sobre 
reclamación de 361.837 pesetas de principal y cos
tas. en el que se ha acordado sacar a subasta. })or 
primera vez y término de quince días, los bienes 
que se reseñarán, con su correspondiente avalúo. 
habiéndose señalado a tal fm el día 15 de julio 
de 1993 y hora de las doce. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
valor total· de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte de la misma. 

Segunda-Los licitadores PQ:drán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente en el Banco Bilbao VlZcaya, ave
nida Aguilera, agencia 0141. código 0099, apor· 
tanda al Juzgado resguardo del ingreso realizado, 
sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación al 
demandado. caso de no ser localizados en su 
domicilio. 

Quinta.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Sexta.-Servirá de tipo para la-- primera subasta 
la cantidad de 6.600.000 pesetas. fIjada a tal fm 
en la escritura del préstamo. sin que se admita pos
tura que no cubra las dos terceras partes del tipo. 
de conformidad con lo previsto en el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Estarán de manifiesto en la escribanía 
los titulas de propiedad de los bienes o la certi
ficación del Registro de la Propiedad que los supla. 
previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, según lo dispuesto en los 
artículos 1.493 y 1.496 de la LEC. 

Octava.-Subsistirán las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, entendiéndose que el rematante los acepta 
y se subroga en los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. con arreglo a lo dis· 
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puesto en 10 artículos 131, regla s.a, y 133, párrafo 
segundo, de la Ley Hipotecaria. 

Novena.-La consignación del preci0 se hará den
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate (art. 35 de la Ley de 1872). 

Bien objeto de subasta y avalúo 

Registral 17.334. Emplazamiento en Altea, Ali
cante. calle Pintores, 20, edificio KIistallV, vivienda 
l." E, Valorada en 6.600.000 pesetas. 

y habiéndolo solicitado la parte actora y de con· 
formidad con el artículo 1.488 de l~ LEC, se señala 
para la segunda subasta el día 14 de septiembre 
de 1993, a las trece horas. con rebaja del 25 por 
100, y para la tercera el 19 de octubre de 1993, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Alicante 'a 27 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Paloma González. Pas
tor.-El Secretario.-2S.168. 

ALICANTE 

Edicto 

DOn Fernando Javier Fernández Espinar López. 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 
de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 1.404/1991. de procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría, a instancias de Caja de 
AhQrros del Mediterráneo. contra don Annando 
Cuesta González y María Dolores Bellido Arenas, 
sobre efectividad de préstamo hipotecario, se ha 
señalado para la venta, en pública subasta de las 
tincas que se dirán, el próximo día 7 de jUlio de 
1993, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Reg¡stro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre" 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corrTO bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actor, continuaron subsis
tentes. y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

C~uarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente en la cuenta 'de 
depósitos y consignaciones, número 0102 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa de esta capital, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha sefialado para la segunda subasta, el próximo 
día 7 de septiembre de 1993, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda, se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 7 de octubre de 1993, a las doce horas; ambas 
en el mismo lugar que la primera. 

Quinta,-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
fonne a lo prevenido en la regla 7.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. para el caso de no ser 
hallada en la rmca hipotecada. 

Fincas que se subastan 

Vivienda. marcada con el numero 16, tipo «2», 
en la planta sexta, a la derecha subiendo por la 
escalera de acceso a la misma; compuesta de come
dor, tres donnitorios, cocina, cuarto de baño, cuarto 
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de aseo. vestíbulo, pasos. galeria y solana; tiene una 
superficie útil de 105 metros 93 decímetros cua
drados y linda: Izquierda, vivienda numero 17 de 
esta planta, caja de escalera y vivienda 18 de la 
misma planta; fondo, 'patio y por lo demás aires, 
con los mismos linderos del edificio del que forma 
parte. Pertenece al edificio J, situado en esta ciudad, 
con entrada por la avenida de Chapi, número 1 3 
de Policía. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad de Elda, al tomo 1.015, libro 234, folio IJ 1. 
finca número 20.112, inscripción S,a 

Servirá de tipo en primera subasta por la cantidad 
de 5.472.000 pesetas, fijado en la escritura de prés· 
tamo hipotecario. 

Dado en Alicante a JO de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Fernando Javier Fernández Espinar 
López.-2S.00S. 

ALICANTE 

Fdfeto 

Don José Luis Gurda Fermindez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número I3SI1993-B, instado por «Caja de 
Ahorros del Mediterráneo», contra Consuelo Belvis 
González y José Morales Polo, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta y por término de veinte días los bienes 
embargados que al final se dirán, junto con su 
tllsación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 2 de julio de 199.1, a las diez horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte dcmandaante, el día 2 de sep
tiembre de 11.)9.1, a las diez horas, por el tipo de 
tasación. rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subélsta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 4 de octubre de 
1993, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada y que más abajo se dirá, no admi
tiéndose posturas en primera y segunda subasta que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán conSignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efedo una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

C'uarta.-Podra licitarse en calidad de cerder el 
remate a un tercero, cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta,-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas antenores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiendose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante al tituladón. 

Sexta.-A instancia del actor podrán re'iervarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
10 el tipo de la 'iuhasta a fin de que si el primer 
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adjudicatario no cmpliese sus obligadones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le ,sigan. 
por el orden de sus respectivas pusturas. 

Séptima.-Sirviendo la pubhcación del presente 
de notificación en legal forma al demandi:ldo para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignowdo 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda letra A del piso cuarto de la casa número 
4 de la calle Isaac Albéniz, chaflán a la de Elda, 
de Alicante; está designada de tipo E, y ocupa una 
superficie útil de 75 metros 21 decímetros cuadra
dos; se compone de vestíbulo, pasillo, cuatro dor
mitorios, estar comedor, cocina, baño, aseo, terrazas 
y galenas; representa una cuota o participación indi
visa en el valor total de la casa, elementos comunes 
y gastos del 3 por 100, y li!'lda: Por su frente o 
entrada, con el descansillo de la escalera, patio de 
luces y vivienda O del mismo piso: por la derecha. 
entrando, con vivienda B; por la izquierda, con la 
calle de Elda. y por su espalda, con casa de Juan 
Riera, Inscrita al tomo 2,174, líbro 1.294, folio 152. 
finca 33.190, 

Tasación de la primera subasta: 8.925,000 pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Jose Luis Garcia Femández.-El Secre
tario.-2S.023. 

ALMANSA 

Edicto 

Don Jesús Martínez-Escribano Gomez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de la ciudad de Alman
sa y su partido numero 1, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
295/1992, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha, representada por el Pro
curador don Isidro Horcas Jiménez. contra don 
Francisco Rodriguez Marin y doña Mana Zoroa 
Hemández, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, los bienes inmuebles constituidos en garantía 
hipotecaria de la propiedad de los demandados, que 
ahajo se describen, con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de julio de 1993, 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiore~ a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haher habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el dia 9 de 
septiembre de 1993, a las diez horas, por el tipo 
pactado, rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dic<:lción por el al'tor, el día 7 de octubre de 1993, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
),egund<t subasta deberá consignarse previamente en 
el e'itablecimiento destinado al efecto una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la se.gunda 

Tercera.-Que podrá licit<:lrse en calid¡¡u de ceder 
el remate a UIl tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultaneamt"nte a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósilos de aquello<; postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los \lue k 
sig<:ln, por el orden de sus respectivas posturas. 
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Quinta.~e los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla octava del artículo 131 de la ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Una fmea en Almansa, avenida José Rodriguez 
Ruano. sin número, vivienda, tipo B. ubicada en 
la tercera planta de alturas. Es la del frente-derecha 
según el descansillo de la escalera. Su superficie 
útil es de 77 metros 5 decimetros cuadrados. Consta 
de vestibulo. paso. comedor. tres dormitorios, coci
na, despensa, baño, terraza y galeria. Linda: Frente. 
descansillo de escalera y caja de ésta y patio de 
luces central y vivienda, tipo A. en esta misma planta 
de alturas; derecha, entrando. calle Caudete; izquier
da, patio de luces-central y vivienda, tipo C, en 
esta misma planta de alturas, y fondo, calle Caudete 
y confluencias de la ca11c Caudete y avenida de 
José Rodriguez Ruano. 

Inscripción: Tomo 913. libro 338. folio 132. fmca 
24.797. inscripción tercera. 

Tipo pactado para la subasta: 5.080.000 pesetas. 

Dado en Almansa a 11 de mano de 1993.-El 
Juez, Jesús Martinez-Escribano Gómez.-El Secre
tario.-23.111-3. 

ALMERlA 

Edicto 

Don Andrés Vélez RamaL Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Almeria, 

Hace saber. Que en este Juzgado. y con el número 
241/1992, entre partes. de la una como demandante, 
Banco Central Hispanoamericano, representado por 
la Procuradora doña Maria del Mar Gázquez Alco
ba, y como _ letrado don Federico Soria Fortes, y 
como demandados don José Sánchez Aguilar. doña 
Angeles Hernández Fuente y otros. en cuyo PI'(? 
cedimiento y por providencia dictada en el día de 
la fecha. he acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el.bien embargado a referida parte demandada y 
que al fmal del presente edicto se relaciona, para 
cuya subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Ju.zgado. se ha señalado el día 23 de 
julio de 1993. a las once horas de su mañana. sir
viendo de tipo para la primera subasta el de valo
ración de los bienes. 

Se señala igualmente. y en prevención de que 
no hubiere postores en la primera, segunda subasta 
para el dia 23 de sep'üembre de 1993. sirviendo 
de tipo para la misma el de valoración de los bienes, 
con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá en dicha primera y. caso necesario. 
segunda subasta posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado. para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta, 
a efectuar el dia 22 d~octubre del mismo año, 
sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cen1ldo. depositando. junto 
con aquél el importe correspondiente·a la consig
nación o acompaftando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remafe a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa de este Juz-
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gado o en los establecimientos destinados al efecto. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su dia por la cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que. dentro de los nueve dias 
siguientes. pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de titulos de propiedad. en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bien objeto de la presente. es'el siguiente: 

Rústica. Trozo de tierra en el campo y término 
de El Ejido. en el paraje Cañada del Puerto y la 
Molina. de cabida 1,80 hectáreas. Linda: Norte, 
canal de IRYDA; este, Amador Amat Navarro; sur. 
fmca matriz. y poltiente, fmea matriz. Inscrita al 
tomo 1.517. libro 660, folio 75, fmca núme
ro 41.443. 

Valorada esta fmea en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 27 de abril de 199 3.-El Magis
trado-Juez. Andrés Vélez Ramos.-EI Secreta
rio.-25.164. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno. Jueza de Primera Ins
tancia nUmero 2 de Amposta, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
220/1992, instados por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Pedro González 
Esteve, con domicilio en Agustina de Aragón. núme
ro 55, de Amposta, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
la fmea hipotecada que al fmal se relacionará. para 
cuya celebración se han señalado los dias y con
diciones que a continuación se relacionan: 

a) Por primera vez. y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca. el dia 30 de julio 
de 1993. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dia 30 de septiembre 
de 1993. 

c) Y. -.de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez, y sin sujeción 
a tipo, el dia 28 de octubre de 1993. 

Todas ellas por término de veinte días ya-las 
diez horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao ViZCaya 
número 4180, el 20 por 100. por lo menos del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho· tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pro. 
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Heredad secano, olivar con algarrobo y parte yer
ma, situada en este término de Amposta y partida 
Molinas, de superficie 5 hectáreas 68 áreas 49 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Amposta 
al tomo 3.068. folio 101. finca 22.613. 

Tasada a efectos de subasta en 20.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Amposta a 26 de abril de 1993.-La 
Jueza. Rocio Nieto Centeno.-El Secreta
rio.-25.l58. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocio Nieto Centeno. Jueza de Primera Ins
tancia número 2 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
470/1992, instados por Caixa d'Estalvis i Pensións 
de Barcelona, contra doña Maria Nadina Salvado 
Balagué, con domicilio en la partida Codonyol o 
Martinenca, edificio bar de Alcanar, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acord,ado sacar a 
pública subasta la fUlca hipotecada que al fmal se 
relacionará, para cuya celebración se han señalado 
los dias y condiciones que a continuación se 
relacionan: 

a) Por primera vez. y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el dia 6 de sep
tiembre de 1993. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. el día 6 de octubre 
de 1993. 

c) y, de no haber tampoco licitadores en la 
segunda. se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo. el dia 8 de noviembre de 1993. 

Todas ellas por término de veinte dias y a las 
diez horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tornar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad. 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao ViZcaya 
número 4.180 el 20 por 100. por lo menos. del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifisto en 
Secretaria de este Jll7«8do. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravémenes anteriores y los pre
ferentes. si las hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes .. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno sita en ténnino de Alcanar, 
partida Codonyol o· Martinenca. de superficie 
aproximada 525 metros cuadrados. Dentro de dicha 
finca hayun edificio de planta baja aislada, destinado 
a bar-cafeteria, con cubierta de teja. de superficie 
construida 145 metros 30 decimetros cuadrados. 
Consta de terraza, porche, entrada, dos salas, garaje. 
cocina, barra-bar. dos distribuidores y tres baños. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Amposta 
2, al tomo 3.302 del archivo, libro 155 de Alcanar. 
folio 165. fmea registral 13.649, inscripción cuarta. 
Tasada a efectos de subasta en 15.660.000 pesetas. 

Dado en AmP05t:a a 4 de mayo de 1993.-La 
Jueza, Rocio Nietó Centeno.-El Secreta
rio.-24.966. 



8070 

ANDUJAR 

Edicto 

Don Francisco de Asís Molina Crespo, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de la 
ciudad de Andújar y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento hipotecario 131 de la Ley Hipo
tecaria al número 192/1992, a instancia de .Caja 
Postal, Sociedad Anónimu. representada por el Pro-. 
curador señor Calzado. contra «Construcciones 
Merino Andújar. Sociedad Anónima», en los cuales 
he acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, tipo de tasación; en su caso, segun
da vez, con rebaja del 25 por 100. y por tercera 
vez, ésta sin sujeción a tipo, para el supuesto de 
que no hubiere postores en la segunda, y término 
de veinte dias, el bien que después se reseña bajo 
las siguientes condiciones y advertencias: 

Primera.-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha seiíalado en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. el dia 5 de julio de 1993. a las once 
horas. Si fuere declarada desierta, para la segunda 
se señala el dia 7 de septiembre de 1993. a las 
once horas. Y. para la tetcera. en su caso, el dia 
5 de octubre de 1993. a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
los licitadores deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de tasación. y para la segunda 
y tercera, en su caso, el mismo 20 por 100 rebajado 
el 25 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en el Juzgado o esta
blecimiento, junto a aqUél. el importe de la con
signación, quedando los pliegos en SeCretaria para 
ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta, asi como para la segunda subasta. rebajado 
el 25 por 100 del avalúo. La tercera subasta sin 
sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-EI tipo para la primera subasta será de 
7.160.000 pesetas, conforme viene estipulado en 
la escritura de constitución de hipoteca. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda B, en la primera planta del edificio núme
ro 11 y 13 de la calle Nueva, de la ciudad de Andúj aro 
Tiene una superncie útil de 72 metros 61 decímetros 
cuadrados, y es del tipo A. Consta ,le salón-comedor, 
cocina con lavadero. tres dormitorios, pa:;ilio y cuar
to de baño. Considerando su frente al este. donde 
se orienta su puerta de entrada. linda por este punto, 
con el hueco de escalera y corredor distribuidor, 
patio de luces y vivienda C de esta planta; por la 
derecha, entrando o norte, con la vivienda A de 
esta planta; por la izquierda, o sur, con casa de 
José Flores, y por el fondo u oeste, con la calle 
Nueva. Le corresponde como anexo el trastero 
1.0 B, en la planta de azotea del edificio, con entrada 
orientada al sur, y con una superficie útil de 7 metros 
11 decimetros cuadrados, que linda: Por el norte, 
con el trastero del l. o A; por el este. con la meseta 
de acceso y la azotea, y por el oeste, con el tejado 
que cubre el edificio en parte. 

Representa una cuota en el total valor del edificio. 
elementos comunes y gastos del 10,05 por 100. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
en el folio 120. del libro 468 de Andújar. finca 
número 28.157, inscripción primera. 

El tipo para la primera subasta será de 7.160.000 
pesetas. 

Andújar, 27 de abril de 1993.-El Juez. Francisco 
de Asis Malina Crespo.-El Secretario.-25.089·3. 
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ANDUJAR 

Edicto 

Don Francisco de Asís Molina Crespo. Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de la ciudad de 
Andújar y su partido, 

Hago saber. QUe en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario articulo 131 de 
Ley Hipotecaria, al número 141/1992, a instancia 
de Caja Rural Provincial de Jaén, contra don Gabriel 
García Sánchez y doña Pilar Cáceres Caño, en los 
cuales he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez. tipo de tasación, en su caso. 
segunda vez, con rebaja del 25 por 100, y poi tercera 
vez, ésta sin sujeción a tipo, para el supuesto de 
que no hubiere postores en la segunda. y ténnino 
de veinte días. el bien que después se reseña bajo 
las siguientes condiciones y advertencias: 

Primera.-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el dia 5 de julio de 1993, a las doce 
horas. Si fuere declarada desierta, para la segunda 
se señala el dia 7 'de septiembre de 1993, a las 
doce horas. y, para la tercera, en su caso, el día 
5 de octubre de 1993, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
los licitadores deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de tasación, y para la segunda 
y tercera. en su caso, el mismo 20 por 100 rebajado 
el 25 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o esta
blecimiento, junto a aquél, el importe de la con
signación, quedando los pliegos en Secretaria para 
ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta, asi como para la seguñda subasta, rebajado 
el 25 por 100 del avalúo. La tercera subasta sin 
sujeción a tipo a1gupo. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso o vivienda cuarto C. sito en la planta sexta 
que es quinta de las altas, del edificio sin número 
de orden situado en el paseo de Ondero, hoy mar
cado con el número 9 de la calle Doctor Fleming. 
esquina a Real de la Feria, de Andújar. Consta de 
vestíbulo. pasillo, estar-comedor con terraza al paseo 
Ondero, cuarto, digo, cuatro dormitorios. cocina con 
terraza al patio, cuarto de baño y cuarto de aseo, 
es del tipo C y ocupa una extensión superficial cons
truida de 129 metros 83 decimetros cuadrados y 
útil de 98 metros 94 decimetros cuadrados. Tiene 
su acceso a través del POrtal, escalera y ascensor 
común del edificio y considerando su frente el sur, 
donde se orienta su puerta de entrada, linda por 
esta parte con el rellano y cajas de la escalera y 
del ascensor con el patio de luces del edificio: por 
la derecha, entrando o este, con otro edificio de 
la Sociedad Arasa; por la izquierda u oeste, con 
la citada caja de la escalera y con la vivienda cuarto 
B, y por la espalda o norte, con el paseo Ondero. 

Pisa sobre la vivienda tercero C, y tiene encima 
la quintaG. 

Se le asignó un coeficiente en el total valor del 
inmueble de 4,49 por 100. 

Inscrita al folio 141 del libro 299, fmca 15.158. 
inscripción cuarta del Registro de Andújar. 

Valoración: 7.789.800 pesetas, que servirá de pos
tUra para la primera subasta. 

Dado en Andújar a 28 de abril de 1993.-El Juez 
de Primera Instancia. Francisco de Asis Malina 
Crespo.-EI Secretario.-25.090-3. 

BOE núm. 130 

BARCELONA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de 
Barcelona. publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 118, de fecha 18 de mayo de 1993. 
página 7364, se transcribe a continuación la opor-
tuna rectificación: 

Donde dice: «En primera subasta el día 6 de junio 
próximo y hora de las doce, por el tipo de tasaciÓn». 
debe decir: «En primera subasta el día 6 de julio 
próximo y hora de las doce, por el tipo de tasa
ción.,..-22.907 ca. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Francisco Serrano Molera, Magistra
do-Juez el Juzgado de Primera Instancia nÚIlle· 
ro 6 de Badajoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen con el número 134/1989 autos de juicio 
de cognici6n a instancias de comunidad de pro
pietarios plaza de Alféreces Provisionales, núme
ro 6, representada por el Procurador señor Jurado 
Sánchez, contra don Victor Pérez Frade y doña 
Isabel de Peralta Merino, sobre. reclamación de can
tidad. y en cuyas actuaciones he acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y por el precio de tasación. el bien 
embargado a la parte demandada, que luego se dirá. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en avenida de Cólón, 
número 4. el próximo dia 15 de julio. a las once 
horas. y en caso de resultar desierta esta primera 
subasta, se señala para la celebración de la segunda 
y con la rebaja del 25 por 100 del precio de la 
primera. el próximo dia 15 de septiembre, a las 
once horas. y caso de resultar desierta esta segunda 
subasta, se señala para la tercera el próximo dia 
15 de octubre. a las once horas, y sin sujeción a 
tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI precio de tasación de los bienes obje
to de subasta es de 5.270.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor de 
tasación; para la segunda y tercera subastas. el 20 
por 100 expresado, con la rebaja del 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En la primera y segunda subastas, no 
se ~dmitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos indicados. La tercera 10 es sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, acompañando el res
guardo de haber efectuado la consignación ante
rionnente dicha en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-El deudor podrá liberar los bienes embar
gados antes del remate, abonando el principal y 
costas reclamadas. 

Sexta.-No podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a Wl tercero, a excepción del 
ejecutante. 

Séptima.-Los autos y la certificación registral se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, debiendo 
los licitadores aceptar como bastante la titulaci6n 
que obra en autos, sin que puedan exigir otros titulos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Mitad indivisa propiedad del demandado 
señor Pérez Frade, sita en Badajoz. plaza de Alfe.
reces Provisionales. número 6. primero. derecha. 
Tiene una superficie útil de 110.82 metros cuadrados 
y consta de salon-comedor, cocina. pasiUo. «haU)I 
de entrada, dormitorios. baño y la terraza corres
pondiente a la mitad del solar de la vivienda. Finca 
registral número 11.687, folio 46, libro 192. to
mo 1.676. 

Dado en Badajoz a 30 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Emilio Francisco Serrano Motera.-EI 
Secretario.-2S.190. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 27 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el expediente número 
346/1993 se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha la suspensión de pagos de 
«Talleres Grau. Sociedad Anónima:.. con domicilio 
en esta ciudad. Romans, 7-9, Y dedicada a com
pmventa de automóviles. habiéndose designado pªP.! 
el cargo de In!.er".'~ntvres judlciaies a don Ramón 
"faITe Costafreda, don Pedro Cabrero Martinez y 
a la acreedom Banco Central. con un activo de 
525.456.000 pesetas y un pasivo de 393.480.220 
pesetas. 

y pam que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9. libro el presente en Bar
celona. a 5 de abril de 1993.-EI Secreta
rio.-25.069-16. 

BARCELONA 

Edü .. 'lo' 

Doña Cannen Giner Fuster. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia numero 36 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que. según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1.164/1992-E. promovidos 
por la Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contm la finca hipotecada por don Manuel López 
Puentes y doña Elisabeth Gilbert González, en recla
mación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en publica subasta, por ténnino 
de veinte ruas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Vía Layetana. número 2, planta 
tercera, teniendo lugar la primem subasta el 27 de 
julio, a las diez horas; la segunda subasta (si resulta 
desierta la primera), el 23 de septiembre. a las diez 
horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda). el 19 de octubre. a las diez hora~ bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servini de tipo para el remate en pri
mem subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primem y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad en metálico igual, por lo 
menos. al 20 por 100 de su correspondiente tipo; 
y en la tercera substa. el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedara a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita podra 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos-

Martes 1 junio 1993 

tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los Que le sigan por 
el orden de sus respectivas postums. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que debera ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas O gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y"queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el preciQ 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos a 
los efectos legales procedentes. 

Servirá de tipo para el remate en primera subasta 
la cantidad de 5.780.000 pesetas, estipulado en la 
escritura de hiPOt~!:a; en segunda subasta. el 75 
!iOr iDO de dicha cantidad, y la tercem subasta. 
sale sin sujeción a tipo. 

La finca subastada se describe así: 

Entidad numero 7.-Piso primero. puerta tercem 
de la casa sita en esta ciudad. calle Bovila, núme
ros 7 y 9. de superficie 59 metros y 44 decímetros 
cuadrados. más 10 metros 50 decimetros cuadrados 
de terraza. Linda: Al frente. con rellano de la esca
lera, caja del ascensor y patio de luces: a la izquierda. 
entrando, con patio de luces y finca de que se segregó 
la mayor de que procede: a la derecha, con rellano 
y caja de escalem y vivienda puerta cuarta de la 
misma planta, y al fondo, patio mediante terraza 
con fachada principal a la calle Bovila. 

Cuota de participación de 2 enteros 96 centésimas 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
18, antes 8. de Barcelona en el tomo 1.370, libro 
946, sección segunda, folio 121. finca numero 
49.326. 

Dado en Barcelona a 21 de abril I 993.-La Secre· 
taria, C'annen Giner Fuster.-25.179. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia 
numero 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.400/1991. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos-cuarta, a instancia del Procura
dor don Isidro Marin Navarro, en representación 
de La Caixa, contra Patricia Rodriguez Rodríguez 
y Ricardo Rodriguez Rodríguez, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo. los bienes 
embargados a los demandados que más abajo se 
detallan: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, número 10. 
cuarta planta, el próximo día 6 de julio de 19~. 
a las diez horas, y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 8 de septiembre de 
1993, a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 8 de octubre de 
1993, a las diez horas, en las condiciones prevenidas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil con las refonnas 
contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984. hacién-
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dose constar que los títulos de propiedad obran 
en autos, para ser examinados en Secretaria por 
los 'licitadores. que deberan confonnarse con su 
resultancia sin que puedan exigir otros. y que sub
sisten las cargas anteriores y preferentes, haciendo 
constar que de resultar negativa la notificación de 
las subastas a celebrar a la parte demandada, servirá 
el presente edicto de notificación en fonna. asi
mismo y para el caso de tener que suspenderse 
cualquiera de ellas por causa de fuerza mayOr. se 
celebrara el día siguiente a la misma hora. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Lote primero: Departamento numero 4.-Piso pri
mero unico de la planta primera de la escalem que 
hay a la izquierda. entrando, del edificio denomi
nado Las Golondrinas, calle Besos. sin número. de 
la Urbanización Segur de Calafaell. situada en el 
pueblo de Calafell. Consta de recibidor. comedor. 
cocina. dos donnmitorios y aseo. Superficie util 
construida de 52.36 metros cuadrados y terraza. 
de 10.37 metros cuadrados. Inscrita al Registro de 
la Propiedad de El Vendrell, al tomo 80. libro 80. 
folio 88. finca número 6.376. 

Lote segundo: Entidad número l.-Planta semi
sótano del edificio sito en Calafell. Segur de Calafell. 
con frente a plazas de aparcamiento. con un total 
de ocho. en su interior hay un trastero de 9,35 
metros cuadrados más 29.91 metros cuadmdos del 
proche. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
El Vendrell. al tomo 528. libro 347, folio 31. finca 
regístraJ 24.743. 

Lote tercero: Entidad número 2.-Vivienda puerta 
primera del edificio sito en Calafell. Segur de Cala· 
fell, con frente a la calle Pau Picasso. número 38. 
Tiene una superficie útil de 69,11 metros cuadrados 
más 3 metros cuadmdos de terraza cubierta; se como 
póne de planta baja y pantas piso destinados a vivien
da. Las dos plantas destinadas a vivienda se comu
nican interionnente por medio de escalera. la planta 
baja se distribuye en comedor-sala de estar, reci
bidor, baño, cocina. despensa, lavadero y hueco de 
escalem. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 528. libro 347. folio 34. 
finca registral 24.745. 

Lote primero: Finca 6.376 valorada en 3.050.000 
pesetas. Lote segundo: Finca 24.743 valorada en 
5.350.000 pesetas. 

Lote tercero: Finca 24.745 valorada en 5.550.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de abril de 1993.-La 
Magistrada.-EI Secretario.-25.176. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Fernando Santos del Valle. Secretario 
del Juzgado de Primem Instancia numero 31 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que. según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo l31 de la 
Ley Hipotecaria número 979/1991. promovidos por 
el «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». contra la finca hipotecada por don José 
Barceló Gaceia, en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta, por ténnino de veinte días. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en Via 
Layetana, numero 2, planta primera, teniendo lugar 
la primem subasta el 22 de septiembre de 1993, 
a las once horas; la segunda subasta (si resultam 
desierta la primem). el 25 de octubre de 1993. a 
las once homs. y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda). el 22 de noviembre de 1993, 
a las once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo pam el remate en pri
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad y la tercera 
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subasta sale sin sujeción a tipo, siendo el tipo de 
12.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado a1 efecto una cantidad 
en metálico igual. por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta. 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tennmar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con ~l justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-La parte ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta con la calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Octava.--Caso de tener que suspenderse cualquie
ra de las subastas por causa de fuerza mayor, la 
misma se celebrará el siguiente dia hábil, a la misma 
hora. 

La fmca objeto de subasta vivienda en la planta 
segunda. puerta tercera, del edificio sito en Segur, 
de CalafeU, ténnino de CalafeU, paseo Maritimo, 
número 125. Tiene una superficie de 64 metros 
cuadrados. Se compone de comedor-estar. tres dor
mitorios, cocina, dos baños, recibo y paso. Linda: 
Al norte y oeste, mediante terraza que le es propia, 
con la vertical del solar sin edificar; al este, vivienda 
puerta segunda, y sur, con escalera y rellano. Cuota 
de participación: 6 enteros 10 s:entésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de- el Ven
drell al tomo 1.077. libro 216 de Calafell, folio 
68 vuelto, fmca número 16.808. inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 22 de abril de I 993.-El 
Secretario. Luis Fernando Santos del 
Valle.-25.073-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
887/1992, instado por Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra don Gerardo Esteban Palacios, 
he acordado la celebración de la primera, pública 
subasta. para el próximo día 21 de julio de 1993, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 
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Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
26.880.000 pesetas, fijando a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en plü!go cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2.° o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si la hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para ia celebración de 
la segunda subasta el próximo dia 28 de septiembre 
de 1993, a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del seiialado para la primera, con las mismas 
condiciones que para la anterior. 

De igual fOIma y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de la tercera subasta, bajo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo. el próximo día 27 
de octubre de 1993, a las doce horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta es: 

Treinta y cinco, Vivienda en la planta 9," del edi
ficio, o sea, el piso 6.°, puerta segunda, de la casa 
número 162 de la calle Calabria, de Barcelona. Se 
compone de varias dependencias y un balcón; tiene 
una superticie de 91,48 metros cuadrados, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 16 de Bar
celona. al tomo 1.886, libro 110 de la Sección 2.a.A. 
folio 71, fmea número 7,803. 

Dado en Barcelona a 29 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez,-El Secretario.-25.071. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Femández. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 27 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
451/1991. seco 4. se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovidos por Caixa D'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por el Procu~dor señor 
Montero Reiter. y dirigido contra «Dixade. Sociedad 
Anónima». en reclamación de la suma de 
10.944.053 pesetas. en los que se ha acordado, a 
instancia de la parte actora, sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, término de veinte 
días y el Precio pactado en la escritura de hipoteca, 
la fmca que luego se dirá, 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. en igual ténnino 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
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vía Layetana, número 10 bis, principal, de esta ciu
dad, se señala para la celebración de la pr,imera 
el día 20 de septiembre de 1993; para la segunda, 
el día 22 de octubre de 1993, y para la tercera, 
el dia 22 de noviembre de 1993. todas a las doce 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda,-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar prevíamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por lOO del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a ra correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación, 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
t!d~des consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplida ia ob~d6Jl por !!] adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta ¡;i.i 

celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositado en la Mesa del Juz
gado, junto con la consignación pertinente. para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaría, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrOgado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinatse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te, por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se 
celebrarta la misma al día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar que 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuarla la misma al siguiente 
dia hábil a la misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Finca objeto de remate 

Finca número 2. Local destinado a comercial o 
cafetería. Planta baja. Local número 2. Bloque I 
de la casa sita en la calle Corales, 10-12. y paseo 
Garbí, 17. de Castelldefels, a la que accede desde 
la calle Corales. mediante una zona común de uso 
exclusivo para los locales comerciales números 1 
y 2 de la planta baja y por una puerta comunicada 
con el interior, Tiene una superficie de 160 metros 
cuadrados. Se compone de nave sin distribución 
y aseo. Linda: Al frente. con una zona de uso común 
de uso exclusivo para los locales comerciales núme
ros 1 y 2 de la planta b<\Ja; a la derecha,. entrando, 
parte zona común. parte también, vestíbulo y caja 
de escalera número 1, bloque l. y en parte, apar
tamento número 1 de esta planta, intennediando 
todo ello con don Joaquin Arroyo; a la izquierda, 
parte con zona común de uso exclusivo locales 
comerciales números 1 y 2 de la planta baja, parte 
también, zona común que intennedia con la piscina 
y en parte, vestíbulo de entrada, escalera número 
dos, bloque 1, y al fondo. parte apartamento número 
2, planta baja. parte también. vestíbulo de entrada 
escalera 2, bloque l. y en parte, zona común, inter
mediando todo ello con don José Maria Deu Amat. 
Coeficiente 13,916. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Hospitalet de Llobregat, al tomo 545, libro 
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257, de Castelldefels, folio 172. flnca 25.397-N, ins
cripción sexta. 

Tasada a efectos de la presente. en la escritura 
de constitución de hipoteca. en la suma de 
29.700.000 pesetas, que servirá de tipo a la primera 
subasta. 

Dado en Barcelona a 3 de mayo de 1 993.-El 
Secretario.-25.064. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima senara 
Jueza de Primera Instancia número 2 de esta ciudad. 
en autos de juicio ejecutivo 0668/89-4.-, promovidos 
por ¡(Banco Español de Crédito. Sociedad Anóni
ma», representada por el Procurador don Manuel 
Gramunt de Moragas, contra acreedor posterior 
¡(Banco Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
don Miguel Esquisuany Castells, doña Maria Teresa 
Palmés Gir6n y don Gennán HOll Ametller, por 
el presente se anuncia la venta en pública subasta. 
término de veinte días. de los bienes que a con
tinuación se expresarán y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el dia 
20 de septiembre. en primera subasta. por el precio 
de su valoración. 6.075.000 pesetas; el día 20 de 
octubre. con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de valoración. en segunda subasta. y el día 19 de 
noviembre. sin sujeción a tipo. en tercera subasta; 
todos cuyos actos tendrán lugar a las doce horas. 

Se pteviene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subastas. en su caso. 
yen cuanto a la tercera. que se admi~ sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores. en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos. una cantidad igual. 
por 10 menos. al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta y. en caso de celebrarse la tercera. 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda. y salvo el derecho de la parte actora en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerse también 
por escrito, desde la publicación del presente hasta 
la celebración de la subasta de que se trate. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
¡unto con dicho pliego, el importe de la expresada 
~onsignación previa; las cantidades depositadas se 
jevolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
jel remate. excepto la correspondiente al mejor pOs
tor, que se reservará en depósito como garantia del 
:umplimiento de su obligación y. en su 9aso. como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
t'arse en depósito, a instancia de la parte actora. 
las consignaciones de los demás postores que lo 
ldmitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo 
~l ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
~I remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
~sta facultad habrá de verificar dicha cesión median
:e comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
:elebrado la subasta. con asistencia del cesionario. 
~uién deberá aceptarla y todo ello, previa o simul
Aneamente al pago del resto del precio del remate 
:articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
·eformado por Ley 10/1992. de 30 de abril, de 
Idedidas Urgentes de Reforma Procesal). 

El bien objeto de subasta es: 

Mitad indivisa del piso 3.°, puerta l.a, de la 
:asa 18 de la calle Blas Femández de Lirola de 
~ospitalet de Llobregat. Superficie de 81 metros 
:uadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
te Hospitalet de Llobregat, al tomo 624. libro 5 
le la Sección cuarta de esta ciudad, al folio 82, 
inca número 541. 

Valorada en 6.075.000 pesetas. 

Dado' en Barcelona a 4 de mayo de 1993.-La 
iecretaria. María Montserrat Torrente 
Jili-:::!2:.-25.061-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.249/912, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Ama1ia Jara Peñaranda, en representación del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima~, contra doña Margarita Cano Rojas y don 
José Miguel Moreno Sanabria. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte dias, los bienes embargados a los deman
dados que más abajo se detallan. La subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en via Layetana, número 10, el próximo dia 6 de 
julio, a las once horas. y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda el próximo 6 de sep
tiembre, a las once horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por lOO del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 6 de octubre, a 
las once horas. en las condiciones prevenidas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil con las reformas 
contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984. y 
que las posturas se harán por lotes separados. 

En caso de que la subasta tuviera que suspenderse 
por causa de fuerza mayor, se entenderá señalada 
para el siguiente dia hábil, y si el siguiente día hábil 
fuese sábado. se entenderá señalada para el siguiente 
día hábil que no sea sábado. Asimismo, por medio 
del presente y para en su caso, se notifica al deudor 
la celebración de las mencionadas subastas. 

Los muebles objeto de subasta son: 

Lote número 1: 

Un vehículo semiremolque. marca «Intaei
mer-Surd-202-BMD~, matricula B-09699-R, valora
do en la suma de 1.250.000 pesetas. 

Lote número 2: 

Un vehiculo remolque «Fruehauf», matricula 
B-14213-R, valorado en la suma de 1.000.000 de 
pesetas: 

Lote número 3: 

Un vehiculo semiremolque basculante marca 
«Trailer-LTV-2E». matricula B-14744-R, valorado en 
la suma de 1.200.000 pesetas. 

Lúte número 4: 

Un vehiculo camión marca «Mercedes-Benz», 
1938-$038, matricula B-6909-HL. valorado en la 
suma de 1.570.000 pesetas. 

Lote número 5: _ 

Un vehiculo automóvil marca «leat-l3 h, matri
cula B-6885-GC, valorado en la suma de 75.000 
pesetas. 

Lúte número 6: 

Un vehiculo automóvil marca «SimC8», matricula 
B-3334-AB, valorado en la suma de 20.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez accidenta l.-El Secreta
rio.-25.074-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona. 

Hago saber: Que, según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce-

8073 

dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1.641/1991-A-3. promo
vidos por la Caixa d'Estalvis y Pensions de Bar
celona, con el beneficio de justicia gratuita, contra 
la finca hipotecada por doña Antonia Domingo 
Múnich. doña Josefa Enero Domingo y doña Maria 
Antonia Enero Domingo. en reclamación de can
tidad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
f'mca en pública subasta. por término de veinte dias. 
en la Sala de Audíencias de este Juzgado, sito en 
via Layetana. número 2, 2.a , teniendo lugar la pri
mera subasta el 3 de septiembre de 1993, a las 
doce horas; la segunda subasta (si resulta desierta 
la primera), el 30 de septiembre de 1993. a las 
doce horas. y la tercera subasta (si resultara desierta 
la segunda). el 27 de octubre, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

-Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual, por 10 menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo. y en la tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta- a efecto de que· si el primer postor-ad
judicatario no cú.mpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de ~
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor "ontinuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efec
tos legales procedentes. 

En caso de que por fuerza mayor no pudieran 
celebrarse las subastas en los días señalados. se pro
cederá a su celebración en el día hábil siguiente 
y caso de que éste tampoco pudiera celebrarse, se 
hará en el dla siguiente que fuera hábil, a excepción 
de los sábados. y así sucesivamente. 

La descripción de la finca a subastar es del tenor 
literal siguiente: 

Finca número 2.-Local de negocio segundo en 
la planta baja de la casa número 20 de la calle 
de OlzineUas. de esta ciudad de Barcelona. Tiene 
una superficie de 66 metros cinco decímetros cua
drados. Linda: Por el frente. con la calle de su situa
ción; por la izquierda. entrando, con patio de luces, 
en parte con doña Julia Martinez y parte con don 
José Vicéns o sus respectivos sucesores; por la dere
cha. con el vestibulo de entrada y la porterta de 
la casa; por el fondo, con don José Vicéns o sus 
sucesores, y patio de luces por arriba. con el piso 
principal. puerta primera, y por debajo. con el solar 
del inmueble. 

Coeficiente: 7.05 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme~ 
ro 14 de Barcelona, tomo 1.293. libro 522, fo
lio 132. finca registra] número 25.141. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 9.009.000 pesetas. 

y para que conste y surta los efectos oportunos, 
expido el presente en Barcelona a 5 de mayo 
de 1993.-La Secretaria, María Angeles Alonso 
Rodriguez..-25.065. 

BARCELONA 

Edicto 

José Antonio Parada López. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.138/1990. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos-3.a , a instancia del Procurador 
don Narciso Raner3 Cahís. en representación de 
.Banco Guipuzcoano. Sociedad Anónima», contra 
don José GonzáJez Voces y Angel Somoza Parolda. 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo. los bienes embargados a los demandados 
que más abajo se detallan: 

La suba 'lOta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana. número 10. 
cuarta planta. el próximo día 30 de julio de 1993. 
a las diez treinta horas, y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda el próximo 30 de se¡; 
tiembre de ) 993, a las diez treinta horas. en las 
mi$mas condíciones que la primera. excepto el tipo 
del remate que sera del 75 por 100 del de la primera. 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta. 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. el día 
29 de octubre de 1993. a las diez treinta horas. 
en las condiciones prevenidas en la Ley de Enjui
ciamiento Civil con las reformas contenidas en la 
Ley de 6 de agosto de 1984. haciéndose constar 
que los titulas de propiedad obran en autos, para 
ser examinados en Secretaría por los licitadores. 
qu~ deberán infonnarse con su resultancia sin que 
puedan exigir otros. y que subsisten las cargas ante
riores y preferentes. En caso de que alguna de las 
subastas en los días señalados no se pudiese celebrar 
por causas de fuerza may~r y ajenas a este Juzgado. 
se celebraría la misma al día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados. a las mismas hora y lugar de 
la ya señalada. y caso de Que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguientt! 
día hábil a las mismas hora y lugar y así suce
sivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Mitad indivisa urbana. local comer· 
cial. número 1. en planta baja del edificio sito en 
Sant Quirze del VaJlés. avenida del Yallés. nume
ro 15. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Sabadell. tomo 2.597. libro 95, folio 10, 
finca número 4.600. 

Segundo lote: Mitad indivisa urbana. vivienda en 
las plantas primera y segunda de la casa frente en 
la avenida del Vallés. número 15. de Sant Quiíze 
del VaUés. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Sabadell. tomo 2.597, folio 15. finca 
número 4.601. 

La valoración de las fincas antes descritas es 
1.200.000 pesetas el primer lote. finca número 
4.600. y la suma de 4.440.000 pesetas el segundo 
lote. finca número 4.601. 

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1993.-El 
Secretario.-24.998. 

Martes 1 junio 1993 

BARCELONA 

Edicto 

Dona Inmaculada Zapata Camacho. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro de Barcelona, -Hago saber: Que en autos de procedimiento judi-

cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 0342/1991, Sección J.-A. instado por Caixa 
d'Estalvis y Pensions de Barcelona contra .lnm~ 
grup 89. Sociedad Anónima,. por el presente se 
anuncia. con veinte días de antelación. y con las 
condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la ven
ta en pública subasta, las fincas que se dirá, y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en via Layetana. 10. séptima planta: 
29 de julio de 1993; 29 de septiembre de 1993. 
y 29 de octubre de 1993. a las doce horas. 

Las subastas se celebrarán con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura; para la segunda subasta el 75 por 100 de la 
primera y en la tercera subasta saldni sin sujeción 
a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo [¡jado para cada una de las subastas, 
ex.cepto para la tercera que sem libre; para tomar 
parte en las subastas.. deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado aJ efecto una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
segunda tratándose de la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositandose en la Mesa del JUZgado 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
mención. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a sus respectivos dueños, acto seguido del rema
te. excepto la del mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimienlO de su 
obligación y en su caso, como parte del precio de 
la venta. y tambien podrán reservarse en depósito. 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que. si el rematante 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan. por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. y tal cesión deberá 
hacerla el rematante. mediante comparecencia ante 
el Juzgado. con asistencia y aceptación del cesio
nario. previa o simultaneamente al pago del resto 
dd precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. las cargas 
o gravamenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-EI presente edicto servirá también. en 
su caso. de notificación al deudor si resultare nega
tiva la pmcticada en las fincas subastadas. 

Asimismo, se hace constar que si por causas de 
fuerza mayor no se puede celebrar las subastas en 
el día señalado, se celebrará al siguiente día hábil. 
a la misma hora. o. en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

Primer lote: Entidad número l. Vivienda unifa
miliar. sita en CUnit, calle Ocho. número 110-1, 
compuesta de planta sótano con entrada directa des-
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de la calle, distribuida en garaje. trastero-Iavadero, 
cisterna. con escala interior que comunica con la 
planta baja, de superficie 42,92 metros cuadrados. 
planta baja, con acceso a través de su terraza-jardín 
delantero, distribuida en recibidor-distribuídor. 
baño. cocina. salón-comedor. terraza posterior con 
acceso mediante escalera a jardin de su uso privado, 
y escalera Que comunica las plantas sótanos y planta 
piso. de superficie 40.73 metros cuadrados. Planta 
piso. distribuida en cuatro habitaciones Y baño, y 
escalera de acceso a la planta cubierta. de supemcie 
44.92 metros cuadrados, planta cubierta. con una 
sola dependencia con salida a la terraza-solárium 
con una superficie de I 1,62 metros cuadrados. Tiene 
el uso y disfrute de un jardin situado en su parte 
delantera. derecha, entrando y fondo. de 180.50 
metros cuadrados. Y tiene acceso a la piscina comu
nitaria a través de su jardin. situado en el fondo, 
de esta vivienda y, tiene atribuida un área conjunta 
del solar de 235.53 metros cuadrados. Linda en 
junto. por su frente, o entrada. la calle número 8; 
derecha, entrando, con la parcela número 109; por 
la izquierda con la Entidad número 2. y por fondo. 
a través de su jardín, con la zona ajardinada donde 
está ubicada la piscina comunitaria. Coeficiente 
22.56. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de «El VendreU,; al tomo 593. libro 205, folio 
76. ímca 12.871, inscripción segunda. 

Segundo lote: Entidad número 2. Vivienda uni· 
familiar, sita en eunit. calle Ocho, número ti 0-2. 
compuesta de planta sótano. con entrada directa 
desde la calle, distribuida en garaje. trastero-lavadero 
y cisterna con escalera interior que comunica con 
la planta baja, de superficie 42,92 metros cuadrados, 
planta baja. con acceso a través de su terraza jardín 
delantera, distribuida en recibidor-distribuidor, 
baño, cocina. salón-comedor, terraza posterior con 
acceso mediante escalera a jardín de uso privade 
y escalera. comunica la planta sótano y planta piso 
con una superficie de 40.73 metros cuadrados. Plan· 
ta piso, distribuida en cuatro habitaciones y baño 
con escalera de acceso a la planta cubierta de super· 
ficie 44,92 metros cuadrados. planta cubierta. cm 
una sola dependencia con salida a la terraza soláriurr 
con una superficie de 11.62 metros cuadrados. Tiem 
el uso y disfrute de un jardín situado en su frente 
izquierda, entrando Y fondo de 191,69 metros cua 
drados, y tiene acceso a la piscina oomunitaria ~ 
través de $U jardín situado al fondo de esta vivienda 
y tiene atribuida un área conjunta del solar de 246. 7~ 
metros cuadrados. Linda: En junto, por su frente 
con la calle número 8; por la derecha, entrando 
con la entidad número 1; por la izquierda. a trayé~ 
de su jardín, con jardín de la entidad número 3 
y por el fondo. a través de su jardín, con la zom 
ajardinada donde está ubicada la piscina comuni 
taria. Coeficiente: 23.95 por IDO. Inscrita en e 
Registro de la Propiedad número 1 de El Vendrel 
al tomo 593. libro 205. folio 79. finca númer( 
12.873, inscripción segunda. 

Tercer lote: Entidad número 3. Vivienda unifa 
miliar sita en Cunit. calle Trece. número 111-1 
compuesta de planta sótano. con entrada direct< 
desde la calle distribuida en garaje, trastero. lavaden 
y cisterna, con escalera interior que comunica COI 

la planta baja. de superficie 42.92 metros cuadrados 
planta baja con acceso a través de su terraza jardít 
delantera, distribuida en recibidor distribuidor. baño 
cocina, salón comedor. terraza posterior con acces< 
mediante escalera jardín de uso privado y escalen 
común a las plantas sótanno y planta piso. COI 

una superficie de 40.73 metros cuadrados, Plant< 
piso. distribuida en cuatro habitaciones y baño ~ 
escalera de acceso a la planta cubierta de superficil 
44.92 metros cuadrados, planta cubierta. con uni 
sola dependencia con salida a la terraza solárium 
con una Sl1perficie de 11,62 metros cuadrados. Tien, 
el uso y disfrute de un jardín situado en su part, 
delantera; izquierda. entrando y fondo. de 22 1.1. 
metros cuadrados y tiene acceso a la piscina comu 
nitaria a través de su jardín, situado al fondo d, 
esta vivienda y tiene atribuida un área conjunta de 
solar de 276,16 metros cuadrados. Linda en junte 
por su frente o entrada, con la calle número 12 
por la izquierda. entrando, con la Entidad númen 
4; por la derecha. entrando y fondo. a travt~ ~ 



BOE núm. 130 

su jardin. con jardin de la Entidad número 2. Coe
ficiente 27.64. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de I<El Vendrelh. al tomo 593, libro 205. 
folio 82, finca 12.875. inscripCión segunda. 

Cuarto lote: Entidad número 4. Vivienda unifa· 
miliar. sita en Cunit. calle Trece. número 111·2. 
compuesta de planta sótano. con entrada directa 
desde al calle, distribuida en 8an\iC. trastero, lava
dero y cisterna. con escalera interior que comunica 
con la planta baja. de superficie 42.92 metros cua
drados. Planta baja. con acceso a través de su terra
za-jardin delantera, distribuida en recibidor...cJ.istri
huidor, baño, cocina. sal6n-comedor. terraza pos
terior con acceso mediante escalera a jardín de uso 
privado y escalera comunica las plantas sótano y 
planta piso. distribuida en cuatro habitaciones y 
baño y escalera de acceso a la planta cubierta, de 
superficie de 44.92 metros cuadrados, planta cubier
ta con una sola dependencia con salida a la terraza 
solárium con una superficie de 11,62 metros cua
drados. Tiene el uso y disfrute de un jardín situado 
en su parte delantera; izquierda. entrando y fondo, 
de 206,88 metros cuadrados y, tiene acceso a la 
piscina comunitaria a través de su jardín, situado 
en el fondo de esta vivienda. y tiene atribuida ·1 
área conjunta del solar de 261.91 metros cuadrados. 
Linda en junto. por su frente o entrada. con la 
calle Trece; por la derecha. entrando, con la entidad 
número 3; por la izquierda a través de su jardín 
con la parcela número 112. y por el fondo, a través 
de su jardln, con la zona ajardinada donde está 
ubicada la piscina comunitaria. Coeficiente 25.85. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell. al tomo 593. libro 205. folio 85, fmca 12.877. 
inscripción segunda. 

Valoradas en la escritura de constitución de hipo
teca, en la suma de 19.677.500 pesetas. cada uno 
de los lotes que es el tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Inmaculada Zapata Cama
cho.-La Secretaria.-25.060. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que, según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento ju.dicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1.538/1992-P. promovi
dos por el «Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima». contra la fmca hipotecada por «Cap 
Montemar. Sociedad Anónima». en reclamación de 
cantidad. se anuncia por el presente la venta de 
dicha fmca en pública subasta, por ténnino de veinte 
días. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito 
en Vía Layetana, planta octava, teniendo lugar la 
primera subasta el 13 de julio, a las once horas; 
la segunda subasta (si resulta desierta la primera). 
el 13 de septiembre. a las once horas. y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda), el 13 de 
octubre. a las once horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual. por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
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del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los POS
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de Que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efec
tos legales procedentes. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca: Local comercial número 4, radicado en 
la planta quinta alta o urbana nUmero 50. que forma 
parte integrante de la casa números 272, 274 y 
276 de la calle Mallorca, de esta ciudad. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad número 1 
de los de Barcelona al tomo 1.364, libro 100 de 
la Sección Quinta, folio 146. fmca número 2.972, 
inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 30.770.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1993.-La 
Secretaria, Victoria Mora Lombarte.-25.057-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
0678/1990, se siguen autos de ejecutivt:H>tros titulos, 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Rosa Grife 
Rovira, don Francisco Cruz Montenegro y «Cegex, 
Sociedad Anónima>" en los que en resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su valoración. para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
28 de julio de 1993, a las doce treinta horas, los 
bienes embargados a don Francisco Cruz Monte
negro y doña Maria Rosa Grife Rovira. Y para el 
caso de resultar desierta la primera subasta, se ha 
señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de primera, el dia 28 de septiembre de 1993, 
a las doce treinta horas. Y que para el caso de 
no rematarse los bienes en las anteriores subastas. 
se celebrará tercera subasta de los referidos bienes. 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
lugar el dia 28 de octubre 1993, a las doce treinta 
horas; celebrándose las mismas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores, previamente. depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual. al menos. al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos-
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turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podn\n hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con aquél como minimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero, previa o simultá
neamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del aetor podn\n reservarse los depósitos de 
aquellos postores Que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan. a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tra1, se hallan en Secretaria a su disposición. debien
do conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros, y Que las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Lote número 1: 

Urbana, número 66, ático, primera del inmueble 
sito en Barcelona, calle Rubén Darlo. núme
ros 50-60, escalera B, superticie 92,26 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÜDlero 2 
de Barcelona al tomo 2.354. libro 253. folio 210. 
fmca 4.715-N. 

Valoración: 3.095.339 pesetas. 

Lote número 2: 

Participación indivisa del 3,132 por lOO, sótano 
de la casa sita en calle Rubén Darlo. 60, de Bar
celona, corresponde a una plaza de parking inte
grante de dicho sótano y dedicado a aparcamiento 
de vehiculos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Barcelona al tomo 1.657, libro 312. folio 
105, fmca 25.539. 

Valoración: 2.500.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los dias señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente hábil, a la' misma hora. 
o en sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Victoriano Domingo Loren.-El 
Secretario.-25.058-16. 

BARCEWNA 

Edicto 

Doña Margarita Hidalgo Bilbao. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que, según 10 acordado por su señoria 
en resolución de esta fecae. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 248/1992. promovidos por 
el «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Manuel Ora
munt de Moragas. contra la fmca hipotecada por 
«Vtlatráns. Sociedad Anónima., se anuncia por el 
presente la venta de dicha finca en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, número 2. 
planta segunda, teniendo lugar la primera subasta 
el día 6 de septiembre de 1993, a las doce horas 
de su mañana; la segunda subasta (si resulta desierta 
la primera), para el dia 6 de octubre de 1993. a 
las doce horas de su mañana, y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda), para el dia 5 de 
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noviembre de 1993, a las doce horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri· 
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la lmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta. sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por lo menos. al 20 por 100 
de su correspondiente tipo. y en la tercera subasta., 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor.-ad
judicatario no cumpliese la obligación. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licita,dor acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señaIamientos a los efec
tos legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Porción de terreno en la que existen dos naves 
industriales, uno en el lado norte y otra en el lado 
sur, separando ambas naves un terreno o patio des
cubierto. Se halla en el término de Olérdola. en 
el polígono industrial de San Pedro Molanta, pro
cede de una fmca conocida por .Hostal Nou». Tiene 
una superficie de 2.666,90 metros cuadrados. equi
valente a 70.587 palmos cuadrados, de los cuales 
la superficie construida en su conjunto es de 
1.198,68 metros cuadrados. La nave l se halla pre
parada para la entrada y salida de vehículos pesados 
y se halla situada en el lado norte de la fmca. Se 
compone de planta baja, con una superficie de 
427.68 metros cuadrados, un altillo en el lado oeste 
destinado a servicios de 81 metros cuadrados y un 
sótano en el lado este. destinado a archívos, de 
81 metros cuadrados. La nave 2 se compone úni
camente de planta baja, con una superficie de 528 
metros cuadrados y se halla destinada para. la fabri
cación de carrocerias de vehículos pesados en el 
lado sur. Linda: Frente, con el camino de Porroig; 
fondo y derecha. entrando, con finca de don Luis 
Garcia Mussóns Peña, e izquierda, con el término 
de Vilafranca del Penedés. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
franca del Penedés en el libro 21 de Olérdola, folio 
92, finca número 1.416. inscripción primera. 

Valoración de la fmea: El tipo fijado en la escritura 
es de 65.700.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir 
a las subastas señaladas los dias y bases para par
ticipar en las mismas. 

Dado en Barcelona a 10 de mayo de 1993.-La 
Secretaria. Margarita Hidalgo Bilbao.-25.059-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

En el Juzgadu de Primera Instancia número 38 
de los de Barcelona, con el número 96/1990-3.8

, 

se tramita expediente de declaración de herederos 
de doña Jacinta Sastrada Morello, fallecida en esta 
ciudad el día 17 de septiembre de 1988 sin haber 
otorgado testamento alguno, por lo que. de con
formidad con el artículo 984 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se llamó a todas las personas a 
quienes pudieran ejercitar este derecho a la herencia 
mediante edictos y por un plazo de treinta días, 
sin que nadie haya comparecido a reclamarlo. por 
lo que, de conformidad con el artículo 987 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se acordó un segundo 
llamamiento por edictos y por término de veinte 
días. sin que tampoco nadie haya comparecido, por 
lo que. de confonnidad con el articulo 998 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, dado que no se ha 
presentdo aspirante alguno a la herencia, practiquese 
un tercer llamamiento por edictos por término de 
dos meses en igual forma que lo prevenido en reso
luciones precedentes. es decir, en el .Boletín Oficial 
del Estado». «Boletín Oficial de la Provincia de Bar
celona)! y «Boletín Oficial de la Provincia de Lérida)!, 
bajo apercibimiento expreso de tener por vacante 
la herencia si nadie la solicitare. 

Dado en Barcelona a 12 de mayo de 1993.,EI 
Secretario.-25.184. 

BENlDORM 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Benidorm en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue con el número 40/1991, tra
mitado por las reglas establecidas en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de «Banco Central, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Luis Rogla Benedito. contra la mercantil «Al 
Verde, Sociedad Anónima», en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta por tercera vez, las fmcas que al fmal se 
dirán. 

Para. la celebración de esta tercera subasta, se 
señala el dia 20 de julio de 1993, a las doce horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, previ
niéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es sin sujeción a tipo. 
Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de salida en la segunda subasta. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entenméndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración puede hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo tercero. del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Para el caso de tener que suspender 
por causa mayor la subasta señalada se celebrará 
el dia siguiente hábil, a igual hora. 

Fincas objeto de la subasta 

I.a Trozo de tierra secano, en término de Fine
trat, partida Costera Blanca. con una superficie. des
pués de cierta segregación realizada. de 5 hectáreas 
70 áreas. Lindante; Por norte, don José Llinares 
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Llorea; este. monte; sur. don Gregorio Llorca Cll
ment, y oeste, herederos de don Manuel Llorcl\ Puer
to. Tasada a efectos de la presente en 41.464.650 
pesetas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Villajoyosa, Finestrat, tomo 304, libro 25, folio 74. 
finca número 3.854. inscripción quinta. 

2.8 Trozo de tierra secano. inculto, en término 
de Finestrat, partida Foya de Cac, de superficie 
aproximada 2 hectáreas. Lindante: Al norte, don 
Enrique Soler Llorcs; al este. don José Vicente Cli
ment Llinares; al sur, senda de la Cova Rochet. 
y al oeste. don José Lloret Agulló. Tasada a efectos 
de la presente en 14.549.000 pesetas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad deVillajoyosa, Fmestrat, 
tomo 304. libro 25, folio 118. fmca número 3.868, 
inscripción quinta. 

3.a Un pedazo de tierra secano. plantado de 
algarrobos. almendros e higueras y parte inculto, 
en término de Finestrat, partida de Antón, de super
ficie 6 hectáreas. Linda: Al norte. tierras de doña 
Josefa LUnares Climent: este. don Gregorio Llorent, 
y oeste, camino de la Cova Rochet. Tasada en 
43.643.850 pesetas. Inscrita al tomo 650. libro 60, 
folio 104, fmea número 904-N, inscripción séptima 
del Registro de la Propiedad de Villajoyosa. Fines
trato 

4.8 Trozo de tierra secano. en término de Fines
trat y su partida Foya o Foya de Cac, con una 
superficie de 4 áreas aproximadamente. Linda; Al 
sur, herederos de don Juan Llinares; al este, monte. 
y al norte y oeste, otras fincas de los exponentes, 
mce el titulo. Tasada a efectos de la presente en 
290.980 pesetas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villajoyosa, Finestrat, al tomo 403, libro 
28, folio 180. finca número 4.241, inscripción 
quinta. 

5.a Un trozo de tierra secano, en ténnino de 
Finestrat y su partida Pla de Castalia. con una super
ficie de 4 áreas aproximadamente. Linda: Al norte 
y oeste. monte. y al sur y este, otras fmcas de los 
exponentes. dice el titulo. Tasada a efectos de la 
presente en 290.980 pesetas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Villajoyosa, Finestrat, al tomo 
403. libro 28, folio 181, fmca número 4.242, ins
cripción quinta. 

6.a Un pedazo de tierra secano, en término de 
Finestrat. partida Foya Cae, con una cabida después 
de varias segregaciones de 4 hectáreas 92 áreas. 
Linda: Levante. tierras de don Pedro Llinares: 
poniente. las de don Francisco Pascual; mediodía, 
otras de don Jaime Mayor, y norte. las de don Vicen
te Climent. Tasado a efectos de la presente en 
35.790.540 pesetas. Inscrita al Registro de la Pro
piedad de Villajoyosa, Finestrat, al tomo 403. libro 
28. folio 183. fmca número 1.434. in~ripción 

octava. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación de la subasta al deudor para el caso 
de que no fuere hallado en su domicilio. 

Dado en Benidorm a 10 de marzo de 1993.-EI 
Juez sustituto. Juan Antonio Villalba Garcia.-EI 
Secretario.-25.207. 

BENlDORM 

Edicto 

Doña Francesea Martmez Sánchez, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Benidonn, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
bajo el número 407/1992. se siguen autos de juicio 
articulo 131 Ley Hipotecaria, en reclamación de 
7.175.946 pesetas de principal más otras 1.350.000 
pesetas calculadas para intereses y costas. instados 
por «Herrero Sociedad de Crédito Hipotecario, 
Sociedad Anónima». contra don Jesús María Zulaica 
Torca y doña Estrella Hemández Gilpérez, y en 
los que por proveido de esta fecha he acordado 
sacar a subasta, por primera vez, término de veinte 
dias hábiles. las fmeas embargadas y que luego se 
relacionarán, habiéndose señalado para su remate 
el día 1 de julio de los corrientes" a las trece horas. 
y para el caso de que no hubiere postores en la 
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primera subasta, se señala para que tenga lugar. 
por segunda vez, ténnino de veinte días hábiles. 
con rebaja del 25 por 100 de su valoración, el día 
7 de septiembre próximo, a sus trece horas. y para 
el supuesto de que igualmente no hubiere postores 
en la segunda. se señala para que tenga lugar. por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 4 de noviembre 
próximo, a las trece horas; el acto de remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en calle Finlandia, 6, de Benidorm. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración. a 
la misma hora, para el siguiente día hábiL 

En la presente subasta regirán las sjiuientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo, y sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero, 

Segunda,-Que en la tercera subasta, si la postura 
ofrecida no cubriese las dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda, se observará lo que orde
na el párrafo tercero del" artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera,-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Benidorm, cuenta 
del Juzgado número 013900001040791, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de tasación que sirva para cada una de 
las subastas, sin lo cual no serán admitidos, cuyo 
resguardo de ingreso deberá acompañarse en el 
momento de la subasta, 

Cuarta.-Que la finca objeto de la subasta sale 
sin suplir previamente la falta de títulos y que todo 
licitador acepta como bastante la obrante -en autos, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito _del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que desde el anuncio del presente hasta 
la celebración de la subasta podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, los que deberán ser 
depositados en la Mesa del Juzgado junto con el 
resguardo de haber hecho el ingreso a que se refiere 
el apartado 3 del presente. 

Los bienes objeto son los siguientes: 

l. Número 14. Apartamento señalado con la 
letra A situado en la séptima planta del edificio 
denominado ~Zurbarán IIb, sito en Benidorm, calle 
Invierno, sin número. Consta de vestíbulo. estar-co
medor-cocina, un dormitorio. cuarto de baño y terra
za. Tiene una superficie útil cerrada de 30 metros 
58 decímetros cuadrados, teniendo, además. 15 
metros 27 decímetros cuadrados de terraza. Linda: 
Frente, tomando como tal la calle de su situación, 
derecha y fondo, vuelo sobre zonas comunes; 
izquierda, cajas de ascensor y escalera y rellano de 
ésta, por donde tiene su entrada y ap~mento letra 
B de la misma planta. 

Inscripción: Folio 214, libro 360 de la sección 
segunda. tomo 752, inscripción segunda, finca 
número 33.292. 

Tasación para subasta: 9.350.000 pesetas. 
2. Número 15. Apartamento señalado con la 

letra B. situado en la séptima planta del edificio 
denominado "Zurbarán IIb, sito en Benidorm. calle 
Invierno. sin número. Consta de vestíbulo. estar-co
medor-cocina. un dormitorio, cuarto de baño y terra
za. Tiene una superficie útil cerrada de 30 metros 
58 decímetros cuadrados. teniendo, además, 15 
metros 27 decímetros cuadrados de terraza. Linda: 
Frente, tomando como tal la calle de su situación; 
izquierda y fondo. vuelo sobre zonas comunes, y 
derecha, cajas de ascensor y escalera y rellano de 
ésta. por donde tiene su entrada. y apartamento 
letra A de la misma planta: 
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Inscripción: Folio 216. libro 360, sección segunda, 
tomo 762. inscripción segunda. finca número 
33.294. 

Tasación para subasta: 9.350.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 30 de abril de 1993.-La 
Jueza, Francesca Martinez Sánchez.-La Secreta
ria.-25.I98. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio García Martínez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 220/1992 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Lico Leasing. Sociedad Anó
nima». contra ~Excavaciones Saracho, Sociedad 
Anónima», doña María Dolores Larrauri Lasuen 
y don Jaime Velasco Arsuaga, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate teng:a lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 5 de julio, a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el (,Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 4.725, clave 17, ofi
cina 1.290, una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y año 'fiel pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceroS. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precia 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de septiembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7 de octubre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consIgnar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgada 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca rústica, castañal, en jurisdicción de Baram
bio-Astobiza. Inscrita al tomo 581, folio 166 vuelto. 
finca número 2.192. Registro de Amumo. Valorada 
en 1.000.000 de pesetas. 

Finca rústica, en Saracho, heredad en el término 
de las Calzadas, y sobre la misma casa en la carretera 
de Lecamaña. sin número. Inscrita al libro 33. sec
ción Lezama. tomo 697, folio 187, fmca núme-
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ro 2.222-N. Registro de Amurrio. Valorada en 
24.000.000 de pesetas. 

Rústica número 50 del poligono número 3 de 
la zona de Concertada de Orduña. Inscrita al Jj
bro 82 de Orduila, tomo 942. folio 146, finca núme
ro 5.376-A. Valorada en 4.900.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Garda Martinez.-EI Secre
tario.-25.203. 

BURGOS 

Edicto 

Doña Elena Ruiz Peña, Magistrada-Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Burgos, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado al número 384/1992 a instancia 
de «Goymar Iluminación, Sociedad Anónima Labo
ral», contra don Santiago Castrillo Benito, sobre 
reclamación de cantidad, por resolución dictada con 
esta fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes que después se indicarán embar
gados en dicho procedimiento como de la propiedad 
de los demandados, por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncia se indica a 
continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los días y en la forma siguiente: 

En primera subasta el día I de julio del año actual, 
a las diez horas, por el precio de tasación de cada 
uno de los bienes. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera, el día 29 de julio, a las diez horas, 
con rebaja del 25 por 100 del precio de tasación. 

En tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda. el día 2l de septiembre, a las diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad. sito en calle Vitoria. 7, 
planta baja, haciendo constar el número de pro
cedimiento y el concepto de ingreso, cuenta número 
1082.0000.17.0384.92. el 20 por 100 del precio 
fijado de cada subasta, y para la tercera el 20 por 
100 del precio fijado para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, presentando en 
dicho caso el resguardo de ingreso que expida dicho 
Banco. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero sólo por el ejecutante, lo- que 
verificarán dentro del plazo y en legal fonna. 

Sexto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. presentando el res
guardo de ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Séptimo.-Que a instancia del acreedor podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Que los títulos de propiedad están de 
manifiesto en Secretaria del Juzgado. debiendo con
formarse con ellos los licitadores. sin que puedan 
exigir otros. 

Noveno.-Que asimismo están de manifiesto los 
autos. y que las cargas, gravámenes anteriores y 
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los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

1. Vivienda mano izquierda. tipo «D», de la cuar
ta planta. número 16 de la parcelación de la casa 
en Burgos. en la calle Julio Sáez de la Hoya, núme
ro 5. 

Tiene una superficie construida de 102 metros 
79 decímetros cuadrados. 

Consta de cinco habitaciones, cocina, baño, cuar
to de aseo, vestíbulo. tres armarios empotrados y 
una terraza. 

Tiene una cuota de participación del 2,67 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Burgos al tomo 3.669, folio 201, fmea 7.726 
a favor de los esposos don Santiago Castrillo Benito 
y doña Esther Garcia Díaz. 

Tasada a cfectos de subasta en 15.000.000 de 
pesetas. 

En caso de no poder ser notificados los deman
dados deudores respecto del lugar, dia y hora.., del 
remate quedarán enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Dado en Burgos a 6 de mayo de 1 993.-La Magis-. 
trada·Jueza, Elena Ruiz Peña.-La Secreta· 
ria.-25.022. 

CAMBADOS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia l de Cambados, que cumpliendo lo acor· 
dado en providencia de esta fecha. dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 314/1992. 
promovido por la Procuradora doña Maria Dolores 
Otero Abella, en representación de Caja de Ahorros 
de Galicia, se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas. la fmca especialmente hipotecada por don 
Antonio Meijomil Fariña que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por segunda vez el día 6 de julio 
de 1993, a las doce treinta horas. con el tipo de 
tasación del 75 por 100 del tipo pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. que es el 
de 19.328.790 pesetas; no habiendo postores en 
la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. el -día 5 de octubre de 1993. a las doce 
treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá. postura alguna que sea 
inferior en cuanto a la segunda subasta al 75 
por 100 de la cantidad de 19.328.790 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, y 
en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se admi· 
tirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig. 
nar en la cuenta de depósitos, abierta en el BBV, 
oficina de Cambados, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando el resguardo de haber 
hecho la consignación en el BBV. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estAD de martifiesto en la Secre
taria; las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
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ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las ~ acepta no 
le será admitida la proposición; tapoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada confonne los articulos 262 
al 279 de la LEC. de no ser hallado en ella este 
edicto servirá igualmente para notificación al deudor 
del triple señalamiento del lugar, día y hora para 
el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda señalada con el número 14 del conjunto 
residencial construido sobre la parcela 
;<C-24-25-26-28-29-30» de la urbanización «Pedras 
Negras». sita en el lugar de La Barrosa, parroquia 
de San Vicente. municipio de O Grove. que se com· 
pone de planta baja y piso alto. La planta baja 
tiene una superficie de 18 metros cuadrados. La 
planta alta tiene una superficie de 45 metros cua
drados. Está dividida adecuadamente al uso que se 
destina. Linda: Frente, sur, terreno anejo de esta 
vivienda que le separa de la calle D; derecha. entran
do-este, vivienda número 13; izquierda-oeste. vivien· 
da número 15, y fondo-norte. terreno anejo a esta 
vivienda que le separa de zona común del conjunto. 
Tiene como anejo el terreno que rodea a la vivienda 
por sus vientos norte y sur. de 198 metros 70 decí· 
metros cuadrados de superficie. 

Se le asigna una cuota de participación en la edi
ficación de 6 enteros 67 centésimas por lOO, y en 
los elementos comunes de la urbanización cero ente
ros 347 milésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cam
bados. tomo 776, libro 62, folio 3, fmca número 
6.978. Inscrita asimismo la hipoteca constituida a 
favor del demandante en la inscripción cuarta de 
la Imca. 

Dado en Cambados a 21 de abril de 1993.-El 
Secretario.-25.100-3. 

CAMBADOS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo ordenado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Cambados, don 
Jesús Pino Paredes. que en el juicio ejecutivo 
164/1990, instado por Caixa de Galicia, contra don 
Eugenio Sande Hennida y doña Gumersinda Baulde 
Vázquez. se ha acordado la celebración de la primera 
subasta para el día 6 de julio de 1993; para el caso 
que de quedar desierta. de la segunda para el día 
5 de octubre de 1993, con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y también, para el caso de quedar 
desierta de la tercera, para el día 4 de noviembre 
de 1993, sin sujeción a tipo. Las cuales tendrán 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado y a la 
hora de Jas doce. 

Dichas subastas se celebrarán bajo las condiciones 
fijadas en los articulos. 1.488 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Finca en el lugar de la Iglesia San Miguel, de 
Deiro, de una superficie de 3 ferrados, a labradio 
y viña. Valorada en 4.312.500 pesetas. 

Cinco concas de terreno en cada una de las fincas 
siguientes: «Belón», «O Agro», «Toxeliño», «Cata
doiro», «Besada» y «Freixeiro». todas ellas sitas en 
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la parroquia de San Miguel, de Deiro. Valoradas 
en 4.186.000 pesetas. 

Los mencionados bienes a subastar están en poder 
del depositario. 

Dado en Cambados a 27 de abril de 1993.-El 
Secretario.-25.094-3. 

CANGAS DE MORRAZO 

Edicto 

Doña Carmen Sanz Morán, Juez en régimen de 
proviSTOn temporal del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Cangas de 
Morrazo y su partido (Pontevedra), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 28/1993. 
a instancia de la Entidad Caja de Ahorros Municipal 
de Vigo (CAIXA VIGO), contra la Entidad Urba
nizadora e Constructora do Morrazo, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán. bajo las siguien~es 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme ~ las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 6 de julio del año en curso, 
a las diez horas. Tipo de licitación: 48.000.000 de 
pesetas, de la fmca registral número 6.289. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 6 de septiembre, a las 
diez horas. Tipo de licitación, 75 por 100 del fijado 
para la primera subasta. sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 6 de octubre, a las diez 
horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nilmero 2 de 
Cangas de Morrazo (Pontevedra). Cuenta del Juz
gado número 3602, clave 18 y número de expediente 
o procedimiento. En tal supuesto deberá acompa· 
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic· 
too sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima:-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
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hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán resérvarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca. Terreno destinado a la edificación de 4.580 
metros cuadrados, conocidos por «Campo de Afuera 
de RedondOJ). {(Prado Nuevo». «Estripeiral», «Fuente 
del Unicornio». «Campo o Fuente del Prado Nuevo». 
«Campo de Coba». «Fuente de Arriba»), «El Rosab) 
y «Suhaorta del Rosal». Linda: Norte, herederos de 
Cesáreo Santome. José Durán Juncal, Roberto 
Miranda Abal. Maria Otero Bennúdez y Serafin 
Pena; sur. Rotilio Marcos Gil. Cándido Pena y cami
no de Berducedo; este. Cándido Pena y camino 
de acceso al Pazo de Berducedo, y oeste, Rotilio 
Marcos Gil. José Costas Pena. José Luis Domínguez 
Maneiro y terreno de don Amador Montenegro 
López. destinado por éste a calle o camino. de unos 
8 metros de ancho, para servicios de la finca que 
se describe y otras procedentes de la finca matriz 
del mismo señor Montenegro López. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número l de Pontevedra 
en el tomo 920, libro 65 de Moaña, folio 93. finca 
número 6.289. 

Dado en Cangas de Morrazo a 15 de abril de 
1993.-La Juez en régimen de provisión temporal, 
Carmen Sanz Morán.-25.101-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Dona Francisca Sánchez Soto. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 2 de 
Cartagena. 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado, 
se sigue juicio de faltas 219/1990, dictándose sen
tencia con fecha 11 de febrero de 1991, y cuyo 
fallo literalmente copiado dice así: 

{(Fallo: Que debo condenar y condeno a don Javier 
Díez García. como autor de una falta del artículo 
586-1, por injurias del Código Penal a la pena de 
pago de 75.000 pesetas de multa, sustituible en caso 
de impago. y pago de costas. Esta resolución es 
apelable en el plazo de una audiencia ante la ilus
trísima Audiencia Provincial de Murcia,» 

y para que conste ., sirva de notificación a Cris
tóbal Jesús Pedrosa Caballero y Javier Díez Garcia 
y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente que tinno en Cartagena a 12 
de mayo de 1993.-La Secretaria. Francisca Sánchez 
Soto.-25.I 80-E. 

CARTAGENA 

Edicto 

Dona Francisca Sánchez Soto, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 2 de 
Cartagena. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas 204/1991. dictándose sen
tencia con fecha 12 de febrero de 1993, y cuyo 
fallo literalmente copiado dice así: 
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«Fallo: Que debo condenar a Marcial Pérez Moli
na, como responsable criminalmente, en concepto 
de autor. de una falta de danos del artículo 597 
del Código Penal, ya definida, a la pena de un día 
de arresto menor, al pago de las costas procesales 
y a que abone al Ministerio de Defensa, la suma 
de 17.102 pesetas. en concepto de indemnización 
por los danos causados en el local de su propiedad. 

Notifiquese la presente resolución a las partes, 
haciéndoles saber que no es finne, y que contra 
la misma podrán interponer por escrito en este Juz
gado recurso de apelación. en el plazo de cinco 
días. a partir de su notificación del cual conocerá. 
en su caso, el ilustrísimo señor Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Murcia, que por turno de 
reparto le corresponda, constituido como organo 
unipersonal.» 

y para que conste y sirva de notificación a Marcial 
Pérez Malina, y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente que firmo en Car
tagena a 12 de mayo de l 993.-La Secretaria. Fran
cisca Sánchez Soto.-25.1 IU-E. 

CARTAGENA 

Edicto 

Dona Francisca Sánchez Soto, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 2 de 
Cartagena, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas 248/1991, dictándose sen
tencia con fecha 19 de abril de 1993. y cuyo fallo 
literalmente copiado dice asi: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Joaquín 
Méndez Egea, Gabriel Pascal Fuentes y Juan Mar
tínez Domenech, de falta que les venía siendo impu
tada, con declaración de las costas de esta sentencia 
de oficio. 

y para que conste y sirva de notificación a Alberto 
Augusto Brambille y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente, que firmo 
en Cartagena a 12 de mayo de 1993.-La Secretaria. 
Francisca Sánchez Soto.-25,182-E. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Dona Adela Barbón Martmez. Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 3 de Castellón de la 
Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en autos número 60/1991, de procedimiento 
sumario hipotecario. artículo 131 Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancias de Caja de Ahorros Monte 
de Piedad Castellón, representada por la Procura
dora dona Eva María Pesudo Arenos. contra «in
versiones Orinoco, Sociedad Anónima», he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días y tipo legal que se dirá, los bienes 
que luego se describen. 

Para tomar parte en la subasta. los senores lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igua!, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta: 
en la tercera. se consignará una cantidad igual que 
en la segunda; no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo de subasta; el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a tercero; los 
autos y la certificación registral se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado; el rematante 
aceptará como bastante la titulación existente. sin 
que pueda exigir otra; las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. al crédito ejecutado, con
tinuarán subsistente, subrogándose en las mismas 
el rematante. 

El acto del remate, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas, con
forme al siguiente señalamiento: 
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P subasta, el 7 de julio de 1993. Por el tipo 
acordado en la tasación de bienes. 

2.a subasta, el 7 de septiembre de 1993. Tipo 
el 75 por 100 de la tasación de bienes, 

3.a subasta, 7 de octubre de 1993. Sin sujeción 
a tipo. 

Bi~nes objeto de subasta 

Un campo de tierra secano de 38 áreas. en término 
de Oropesa, partida Albufera. dentro de cuya finca 
y ocupando parte de su superficie, hay construido 
un establecimiento Bar-Restaurante, con pista de 
Baile e instalación de Cine al aire libre, denominado 
y conocido con el nombre de «pista de oro»), y situa
do en la parte más alejada del mar en el ensanche 
que forma contiguo a la fachada de la carretera 
del Faro y que ocupa una superficie, aproximada, 
de unos 930 metros cuadrados, lindante toda la 
finca por norte, Bautista Martínez y otra finca \ 
oeste, carretera del Faro. inscripción al tomo 704. 
libro 92 de Oropesa, folio 86 vuelto, finca m'ur.·;', 
4.618, inscripción segunda del Registro de la I'¡o·,. 
piedad número 3 de Castellón. 

Tasada en 32.400.000 pesetas. 
y para el caso de resultar negativa la notificación 

practicada a los deudores. sirva el presente edicto 
de notificación en fonna. . 

Dado en Castellón de la Plana a 30 de abril de 
1993.-La Magistrada-Jueza. Adela Barbón Marti
nez.-EI Secretario.-25,196. 

CASTUERA 

Edicto 

Don José Maria Fernández ViIlalobos, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Castuera y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado con el 
número 31 de 1991, a instancia del Procurador 
don Diego López Ramiro. en nombre y represen
tación de don Ricardo Gí! Rodríguez, contra doña 
María Luisa Sánchez Arevalo Rubio, sobre recla
mación de cantidad en cuantía de 1.214.125 pesetas. 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte días. por primera. segunda 
y tercera vez, las fincas embargadas al demandado 
y que luego se dirán. 

l. Urbana.-Casa sita en la villa de Cabeza del 
Buey y su calle de Las Altas, número 2, mide 10 
metros de fachada y 25 de fondo que hacen una 
superficie cuadrada de 250 metros. Linda: Derecha. 
entrando. en ella, herederos de don Severiano Ande
rica Fraile de Tejada; por la izquierda. herederos 
de don Eduardo Si mancas Alcántara; Y. por el fondo. 
propiedad de don .José Cáceres Blanco. Inscrita al 
tomo 290, libro 37 del Ayuntamiento de Cabeza 
del Buey, folio 52, finca número 2.745, inscripción 
segunda, valorada en 11.327.919 pesetas. 

2, RÚstica.-Terreno de olivos. secano e indi
visible. en término de Cabeza del Buey. al sitio Cami
no Real. conocido también por Tres Piedras. de 
caber media fanega de marco real, equivalente a 
32 áreas 20 centiáreas. Linda: Al norte. con olivar 
de los herederos de don Santos Nieto; al sur, y 
este, doña Dorotea Garcia Bermejo; y. al oeste. oli
vos propiedad de herederos de don José Gómez 
Bravo. Finca número 11.062, tomo 860, libro 113, 
folio 28. Valorada en 77.280 pesetas. 

Para la primera subasta, se ha señalado el día 
6 de julio de 1993, a las once quince horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. y se advierte 
a Iqs licitadores que para tomar parte en la misma: 

Primero.-Deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de la tasación sin ~uyo requisito_ 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de! avalúo. 
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Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado; depositando en la Mesa del Juz· 
gado junto a aquél el importe de la consignación 
exigida para tomar parte en la misma o acompa
ñando el resguardo de haberlo hecho en el esta: 
blecimiento destinado al efecto. y Que los pliegos 
serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas surtiendo los mismos efectos que los 
que se realicen en dicho acto. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, que el rematante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado que 
haya celebrado esta subasta. con asistencia del cesio
nario quien deberá aceptarla previa o simultánea
mente al precio del remate. 

Quinto.-Que los títulos de propiedad suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en Secretaria, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta. previniéndoles además que deberán con
fonnarse con ellos y no tendrán derechos a exigir 
ningunos otros. 

Sexto.-Que las cargas anteriores y preferentes que 
pesen sobre los inmuebles que se subastan con
tinuarán su~sistentes quedando subrogado el rema
tante en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para la segunda subasta, en el supuesto de que 
no hubiera postores en la primera, se señala el dia 
7 de septiembre de 1993, a la misma hora que 
la primera, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
precio de la tasación, y para tomar parte deberán 
consignar los licitadores el 20 por 100 de dicho 
tipo cuando menos y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes, rigiendo las 
demás condiciones exigidas para la primera. 

Para la tercera subasta de no haber licitadores 
en la segunda, se señala el dia 5 de octubre de 
1993, a idéntica hora que las anteriores, sin sujeción 
a tipo de tasación y en la que se adjudicarán los 
bienes al mejor postor si su oferta cubre las dos 
terceras partes del tipo que sirve de base para la 
segunda subasta, siendo la consignación en este caso 
cuando menos el 20 por 100 de dicho tipo y acepte 
además las condiciones ya señaladas. si las posturas 
no llegaren a las dichas dos terceras partes se pro
cederá de acuerdo con lo prevenido en el articulo 
1,506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Dado en Castuera a 5 de mayo de 1993.-El Juez, 
José Maria Femández Villalobos.-El Secreta
rio.-25.009. 

CERVERA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Cervera. 

Hace saber: Que en este Juzgado, se tramita juicio 
declarativo menor cuantía, reclamación de cantidad; 
número 198/1990, a instancia de doña Maria Teresa 
Solsona Massana, contra doña Maria Capdevilla 
Berengue y don José Maria Mi! Capdevila y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad que luego se dirá. Cuyo remate tendrá Jugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Estudivell. número 15, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de julio, próximo; 
y hora de las doce; por el tipo de tasación. 

En segunda s\!basta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 2:' 
l!0r 100 del tipo, el ilia 7 de septiembre, próximo, 
y hora de las doce. 
~ y fn tercera subasta, si no se rematará en ninguna 

de la~ anterime's. el dia 7 de octubre, próximo, y 
horn de las doce, sin ~ujecióp a tipo pero con las 
demás condiciones de la f>egum!a 
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Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tornar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en fonna de pujas a la llana, 
si bien. además. hasta el día señalado para el remate, 
podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerra
do; que sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio de remate; que a instancia del 
actor, podrán reservarse los dep6sitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le Sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registra!, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo, estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fmeas objeto de licitación, son las siguientes: 

l. Casa con su corral, sita en Maldá. calle Jesús, 
número 28, superficie 32 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.347. folio 18, fmca 1.832. Tasada en 
1,000.000 de pesetas. 

2, Pieza de tierra sita en Maldá, partida Aixa
ragall, de cabida 2 hectáreas 32 áreas 32 centiáreas. 
Tomo 1.297. folio 32, fmca 984. Tasada en 
1.144.620 pesetas. 

3. Pieza de tierra sita en Maldá, partida huerta, 
de cabida 5 áreas 29 centiáreas. Tomo 1.297, folio 
152, fmca 198. Tasada en 31.400 pesetas. 

4. Pieza de tierra sita en Maldá, partida Planot. 
de cabida 61 áreas 73 centiáreas, en la que existe 
una granja porcina de 600 metros cuadrados. Cabida 
61 áreas 73 centiáreas. Tomo 981, folio 152. fmca 
1.440. Tasada en 8.902.520 pesetas. 

5, Pieza de tierra sita en Maldá, partida Planots. 
De cabida 3 áreas 63 centiáreas, Tomo 1.016, folio 
6, fmca 1.458, Tasada en 1.985 pesetas, 

6. Pieza de tierra sita en Maldá, partida Plans, 
cabida 87 áreas 12 centiáreas. Tomo 845, folio 125. 
fmca 1.300. Tasada en 361.575 pesetas. 

·7. Pieza de tierra sita en Maldá, partida Oliva, 
de cabida l hectárea 98 áreas 53 centiáreas. Tomo 
2'66. folio 129, fmca 121. Tasada en 868.860 
pesetas. 

8, Pieza de tierra sita en Maldá, partida Can
torella. De cabida l hectárea 8 áreas 95 centiáreas, 
Tomo 379, folio 99, finca 860. Tasada pericialmente 
en 781.130 pesetas. 

9. Pieza de tierra sita en Maldá, partida de la 
carretera. de cabida 1 hectárea 39 áreas 81 cen
tiáreas. Tomo 379, folio 213. fmea 886, Tasada 
en 629.145 pesetas. 

1J). Pieza de tierra sita en Maldá, partida Serra. 
de cabida 87 áreas 16 centiáreas. Tomo 923, folio 
72. fmca 1.401. Tasada pericialmente en 323,145 
pesetas. 

11. Mitad indivisa de una casa con un patio, 
sita en Maldá. calle Jesús, número 13. de superficie 
320 metros cuadrados. Tomo 1.575, folio 201. fmea 
2.244. Tasada en 2.520.000 pesetas. 

12. Pieza de tierra sita en Sant Marti de Maldá, 
partida Fogoma, de· cabida 87 áreas 12 centiáreas. 
Tomo 1.258, folio 145, fmca 2.440. Tasada en 
824.700 pesetas. 

1.3. Pieza de tierra sita en Sant Marti de Maldá, 
partida Pedrera. cabida 38 áreas 11 centiáreas 50 
decímetros cuadrados. Tomo 1.258. folio 177, fmea 
2.44K Tasada en 105.735 pesetas, 

Dado en Cervera a 28 de abril de 1 993.-EI 
Juez.-EI Secretaric,-25.0td. 
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CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Carmen Cumbre Castro, Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Chiclana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de congnición número 10 1 / 1991. a ins
tancia de Com, Prop. Urb. Roche. representado por 
el Procurador señor Orduña Pereira, contra doña 
Ernilia Arechaga Bouyssón y otra, en trámite de 
procedimiento de apremio, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez, por ténnino de veinte dias y tipo de 
su valoración, los bienes embargados a los referidos 
demandados que luego se describirán. 

La subasta tendrá lugar en)a Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Constitución, núme
ro 4, de esta ciudad, y hora de las diez del 9 de 
septiembre de 1993, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar doc..'Umentalmente haber 
ingresado en la cuenta de dep6sitos y consignaciones 
de este Juzgado. nUmero 1.244 del Banco Bilbao 
VIZcaya, de esta ciudad, por lo menos el 20 por 
100 del precio de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmca 
a subastar. se encuentran de marJfiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta. previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieran. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las ntismas se deriven. 

Igualmente, se hace saber: En prevención de que 
no hubiere postor en la primera subasta. se señala 
para la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, para el dia 7 de octubre. a las 
diez horas, y para la tercera, el día 4 de noviembre, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Parcela número 8 de la avenida de Francia. de 
la urbanización Roche Residencial, ténnino muni
cipal de Conil de la Frontera, de una cabida de 
1.353 metros cuadrados; inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Chiclana de la Frontera, al tomo 
995, libro 137. finea número 7.827, a favor de los 
cónyuges Adrien Mau Rice Bouysson y Emilia Are
chaga Bouysson. valorada en 13.530.000 pesetas. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 27 de marzo 
de 1993.-La Juez de Primera Instancia. Carmen 
Cumbre Castro.-EI Secretario,-25.16 1. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña María del Carmen Cumbre Castro, Juez de 
Primera Instancia número 3 de Chiclana, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 230/1992, ti instancia de 
(Banco Central Hispanoamericano. 30ciedad Anó
nima,.. representado por el Procurador señor Ordu
ña, contra don Jesús Carmona Rodríguez. en recla
mación de Ul1 prestamo con garantia hipotecaria. 
en el cual se ha acordado. por providencia de esta 
fecha. sacar a primera y, en su caso. segunda y 
tercera subastas. éstas en prevención de que no 
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hubiere postores para la primera y segunda y por 
ténnino de veinte dias. y tipo de 25.600.000 pesetas, 
el bien inmueble al fmal relacionado, para cuya cele· 
bración se ha señalado la hora de las diez. de los 
días 14 de septiembre de 1993. para la primera; 
19 de octubre de 1993. para la segunda. y 18 de 
noviembre de 1993, para la tercera. teniendo lugar 
las mismas en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de subasta, es el de 25.600.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad para 
la primera subasta; para la segunda. servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera. y la tercera. sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán Jos licitadores acreditar documentalmente 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado número 1244 del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, por lo menos el 20 
por 100 efectivo del precio de los bienes que sirvan 
de tipo para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
QUe se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Edificio destinado a local industrial, sito en el 
polígono industrial «El Tomo». en esta ciudad de 
Chiclana de la Frontera. El solar en que se asienta, 
que es ocupado por la edificación, ocupa superficie 
de 347 metros 20 decimetros cuadrados y constituye 
la parcela número 26 y parte de la número 27. 
Se compone d~ una nave industrial totalmente 
cubierta con pilares, cerchas. correas del techo y 
arriostramientos metálicos y soldados .todos ellos 
sólidamente en sus uniones con cuello de soldadura 
continua. El cerramiento de la nave es a base de 
bloque tipo San Pablo de 40-20-20centimetros, reci
bido con mortero de cemento aVitolado por el inte
rior de la nave y enfoscado exterionnente su fachada 
principal. El cerramiento de fachada' consiste en 
puerta metálica de corredera de paso y rodamiento 
en su parte superior con desplazamiento sobre la 
viga dintel de la puerta. El techo de las naves es 
de fibrocemento. con remate en lumbrera y caba
lletes, existiendo instalado en el techo chapas tras
lucidas y, en su parte central, una lumbrera corrida 
:1estinada a dar luz. ventilación. salida de gases y 
ruidos. Los linderos de tOdo el edificio son: Al norte, 
resto de la parcela número 26; al sur, la parcela 
rlúmero 25: al este, calle del poligono por donde 
tiene su acceso, y por el oeste, más terrenos de 
ion Jesús Carmona Rodrlguez. Registra! núme
'o 41.582. 

Dado en Chic1ana a 6 de abril de 1993.-La Juez, 
Maria del Carmen Cumbre Castro.-El Secreta
io.-25.172. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

)on Francisco Javier Sánchez Colinet, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Dos Hennanas, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
le juicio ejecutivo número 129/1990 seguidos a ins
ancia de «Liwe Española, Sociedad», contra «lora 
)antalones, Sociedad Anónima», sobre reclamación 
le 6.410.581 pesetas de principal, más 3.000.000 
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de pesetas de costas, en los que se ha dictado pro
videncia del siguiente tenor literal: 

Providencia Juez señor Sánchez Colinet. En Dos 
Hermanas a 19 de abril de 1993. 

Dada cuenta: Por recibido el anterior escrito. Wla
se a los autos de su razón. 

Por justipreciado el bien, sáquense éstos a pública 
subasta por ténnino de veirtte días, publiquese edic
tos y diríjase oficio al excelentísimo Gobernador 
Civil de la Provincia para su inserción en el «Boletln 
Oficial» de la provincia y «Boletin Oficial del Esta
do», se señala para la primera subasta el dia 12 
de julio a las diez horas, y con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

El tipo inicial será el fijado en el avalúo: 
25.000.000 de pesetas. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta, los licitadores, 
deberán consignar previamente en la cuenta corrien
te de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad, número 3965 0000 17012990, una 
cantidad. por 10 menos igual al 20 por 100 del 
valor fijado en el tipo. pudiendo presentarse posturas 
por escrito y depositarlas en la Mesa de este Juzgado. 

Quedan relevados de la anterior condición tanto 
el demandante, como demandado. 

Los autos y la certificación del Registrador de 
la Propiedad a la que se refiere en el titulo XIV 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, al crédito de la actora, continúan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Para el caso de ser necesario, se señala para la 
segunda subasta el dia 13 de septiembre, a las diez 
horas, con arreglo a las condiciones mencionadas, 
salvo con una reb<ija del tipo inicial del 25 
por 100. 

En el caso de no concurrir postores en esta segun
da subasta, se señala una tercera subasta para el 
dia 13 de octubre, a las diez horas, no estable
ciéndose sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial. sito en calle La Mina, de Dos 
Hennanas, inscrito en el Registro de la Propiedad 
de ésta, al libro 612. folio 9 vuelto, finca 40.242. 

y en cumplimiento de lo acordado, y para que 
sirva el presente de anuncio de la subasta a posibles 
postores, se expide en Dos Hermanas a 19 de abril 
de 1993.-El Juez, Francisco Javier Sánchez Coli
net.-La Secretaria.-25.081. 

EIBAR 

Edicto 

Don Francisco Javier Osa Fernández, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Eibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme~ 
ro 38/1992. se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «C<ija Laboral Popular Socie
dad Cooperativa de Crédito Ltda». contra don 
Eduardo Eguía Aramburu, «Gedesa, Sociedad Anó
nima», don José María Usatorre Aguirre. don Miguel 
Errekalde Treviño, doña Maria Pilar Araquistain 
Puyadena; doña Ana Sarbelia González González 
y doña Maria Isabel Otaño Uranga, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y ténnino de veinte 
dias, los bienes QUe luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 15 de julio, a 
las diez quince horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte del avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad A-nónima». número 
1836-000-17-0038·1992. una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde- el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cenado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de Wla segunda, el día 15 de septiembre, a las diez 
quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de Wla tercera, el dia 11 de octubre. 
a las diez quince horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Gar<ije número 83, de la fmca denominada Plaza, 
área de Abontza, polígono 17, en Eibar. Su~rficie 
15,28 metros. Valorada en 1.604.400 pesetas. 

Garaje número 84, en planta segunda, de la fmca 
denominada Plaza, al sitio antes citado, superficie 
15,28 metros. Valorada en 1.604.400 ~setas. 

Vivienda izquierda, subiendo por la escalera BI. 
de la planta tercera, número 88 del edificio llamado 
Torre de Iputúa. Superficie útil. 93,25 metros. Valo
rada en 11.414.250 pesetas. 

Vivienda derecha del piso primero, número 5 del 
portal número 5 de la casa en la plaza de Jacinto 
Olave, en Eibar. Superficie 100 metros. Valorada 
en 12.500.000 pesetas. 

Vivienda centro del piso cuarto de la casa número 
7 de la plaza 18 de Julio, en Eibar. Superficie 101.40 
metros. Valorada en 12.177.600 pesetas. 

Departamento 4. del desván de la casa número 
7, de la plaza 18 de Julio, en Eibar. superficie 8 
metros. Vendida mitad indivisa, valorada en 200.00 
pesetas. 

Una quintava parte indivisa de participación de 
la vivienda en el desván número 28, de la casa 
número 7. de la torre de Unzaga, en Eibar, superficie 
45 metros. Vende mitad indivisa. luego es una treint 
ava parte. Valorada totalmente en 133.333 pesetas. 

Dos mitades indivisas (media indivisa) de par
ticipación en el local comercial situado en la planta 
segunda del edificio número 21, de la calle Julián 
Echeverria y número 6 de la calle San Agustin, 
en Eibar, superficie de 311 metros. Valorada total
mente en 49.760.000 pesetas. 

Local comercial de la planta baja, situado a la 
derecha del portal número 1, de la avenida de José 
Maria Alcibar. en Motrico, superficie 153 metros. 

Valorada en 18.360.000 pesetas. 
Garaje número 47 en planta primera.. sito en el 

polígono 17. área de Abonua. Superficie 14.90 
metros. Valorada en 1.564.500 pesetas. 

Dado en Eibar a 3 de mayo de 1993.-El Juez. 
Francisco Javier Osa Femández.-El Secreta
rio.-25.144. 
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EL BARCO DE VALDEORRAS 

Edicto 

Don Anselmo Menéndez Villalva, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia del partido de El 
Barco de Valdeorras (Orense), 

Hago saber: Que en autos de juiclo ejecutivo 
número 115 de 1992, seguidos ante este Juzgado 
sobre reclamación de 4.712.750 pesetas de prin
cipal, más otros 2.300.000 pesetas calculadas para 
intereses, gastos y costas. a instancia de la Entidad 
«(Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representarlo por el Procurador señor Martínez 
Rodríguez. contra don Antonio Femández Sandez 
y su esposa doña Isabel Pérez Vázquez, vecinos 
de esta villa, calle Perez Lista, número 37, tercero, 
se acordó sacar a la venta en pública subasta por 
ténnino de veinte días, los bienes embargados a 
dichos demandados, que a continuación se descri
ben y que han sido valorados en la siguiente fonna: 

l. Una cuarta parte indivisa del valor de la finca 
rustica que radica en el pago de Os Mazales, sita 
en el ténnino municipal de El Barco de Valdeorras, 
con una superucie de unas 80 áreas y linda: Norte, 
Heliodoro Arias y José Alvarez; sur, carretera de 
acceso a Galicia N-120; este, los herederos de David 
Revuelta, y oeste, carretera a Rubiana, con Josefa 
y Dolores Femández Moldes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Sarco 
de Valdeorras al tomo 356, libro 76 y folio 77, 
finca número 4.3887. 

Valorada la cuarta parte indivisa en la suma de 
1.200.000 pesetas. 

2. Urbana.-Piso vivienda con despacho profe
sional, tipo A, al norte de la tercera planta del edi
ficio situado en esta villa de El Barco. calle Doctor 
Pérez Lista y plaza de José Otero. Tiene una exten
sión superficial de 112 metros cuadrados con 75 
centímetros cuadrados. Se compone de recibidor, 
salón-comedor, sala de estar, donnitorios, vestidor, 
baño. cocina, tendedero, pasillo, dos baños, más 
la terraza. Linda: Norte, vuelo sobre la calle doctor 
Pérez Lista; sur, piso tipo S de esta misma planta, 
rellano de escaleras, ascensor y patio de luces del 
inmueble general; este, por donde tiene la entrada, 
rellano de escaleras y finca de Darío Femández, 
y al oeste, caja y rellano de escaleras, plaza de José 
Otero en su vuelo, ascensor. Es el departamento 
número 7 de la finca número 1.634. Inscrita en 
el Registro de Propiedad de El Barco al tomo 398, 
libro 93. folio 107, finca número 12.641. 

Valorada en la suma de 13.275.000 pesetas. 
Total valoración: 14.475.000 pesetas. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
dia 5 de julio. a las once horas. habrán de tenerse 
en cuanta las advertencias siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta es requi
sito indispensable depositar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, Cuenta de Depó
sitos y Consignaciones de la sucursal del ((Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima), en esta villa, 
con la referencia 320400017011592 el 20 por tOo 
del avalúo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran, al menos. las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-De<:de el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, indicado. junto con aquél. el 
imrorte de la indicada consignación. 

C'llarta.-·Las cargas y gravámenes anteriores y pre
!úellte~, si los hubiere, continuarán suhsistiendo, 
entend~éndose que el rematante los acepta, quedan
do ,>ub;'ogado en la responsabilidad de los mismos. 
no cc<;tinandose a su extinción el precio del remate. 
Qu¡n~a.-No existen títulos de prepiedad ... iendo 

de cuenta dd rematante el suplirlos. 

P:::.ra el supuesw de Que se declare desierta dicha 
~ubasla, se ~enala para la segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 <.le: avaluo, el siguiente dia 28 de 
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julio, a las once horas. y de resultar igualmente 
desierta, se señala para la tercera subasta sin sujeción 
a tipo el siguiente dia 20 de septiembre, a las once 
horas. ambas en iguales condiciones que la primera. 

Dado en El Barco de Valdeorras a 29 de abril 
de 1 993.-EI Juez, Anselmo Menéndez Villalva.-El 
Secretario.-27 .552. 

ESTEPA 

Edicto 

Don Rafael Machuca Jiménez, Juez de Primera 
Instancia de Estepa (Sevilla) y su partido judicial. 

Hace saber: Que a instancia de ,(Pastor Skandic 
Leasing, Sociedad Anónima». cuya representación 
ostenta al Procurador don José Maria Montes Mora
les, en este Juzgado de su cargo y bajo la fe del 
Secretario, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
número 26/1992, sobre reclamación de 11.860.479 
pesetas de principal, más 6.000.000 de pesetas, cal
culadas y presupuestadas para intereses. gastos y 
costas, sin perjuicio de ulterior liquidación: contra 
los vecinos de Gilena, don José Nogales Rodriguez, 
dona Angeles Gómez Pozo. don Juan Gutiérrez 
Díaz, doña Pilar Guerra Diaz y contra la entidad 
<\Confisur Sdad. Coop. Lda.», en los Que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en públka subasta. por primera y en su caso 
segunda y tercera vez. todas 'por término de veinte 
días, con los requisitos y condiciones Que se expre
sarán, los siguientes bienes embargados en las pre
sentes actuaciones a los demandados, y que se veri
ficará por los siguientes: 

Lote primero. Casa sita en Gilena, calle San Fran
cisco de Borja. número 2. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Estepa, al folio 115, libro 9 
de Gilena, igualmente forma el presente lote una 
empaquetadora marca ,dman Paub, modelo 
Ilor O l. con dos anos, aproximadamente, de uso, 
en prefecto estado de funcionamiento. 

Valor de este lote: 4.400.000 pesetas. 
Lote segundo. Solar para edificar de 143 metros 

cuadrados, sobre el que se ha construido una vivien· 
da unifamiliar, sito en Gilena, en calle Diana, 5, 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Etepa, 
al libro 80 de Gilena, folio 90, finca registral 4.266. 

Valor de este lote: 6.000.000 de pesetas. 
Lote tercero. Casa sita en calle Toledo, núme

ro 21, de Gilena. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Estepa. al libro 53 de Gilena, folio 126, 
finca número 654, teniendo una superficie de 219 
metros cuadrados, distribuidos en dos plantas. 

Valor del lote: 15.500.000 pesetas. 
Lote cuarto: Parcela de terreno al sitio Los Corra

lones, sita en Gilena, con una superficie de 10 areas 
29 centiáreas, sobre la que se ha construido una 
vivienda unifamiliar de dos plantas. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Estepa, al libro 79 de 
Gitena, folio 47, finca número 4.267. 

Valor del lote: 4.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Castillejos número 
32, por vez primera el día 6 de julio. a las diez 
horas, por el precio de valoración de cada tillO de 
los lotes; por segunda vez. en su caso, el día 2 
de septiembre, a las diez horas, con rebaja del 25 
por 100 del importe de tasación; y por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, el día 30 de septiembre, a 
las diez horas; todos los senalamientos del presente 
ailo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la "uba~ta. todo 
licitador deberá consignar, previamente, en la cuenta 
corriente suscrita con Banesto de esta ciudad al 
número 2.305, una cantidad igual, por lo tn<!nos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de cada uno de 
los lotes por los que desee pujar, sirviendo dicho 
importe de tipo para la slJbasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas en 
calidad de ceder el remate a un tercero y no admi-
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tiéndase las que no cubran las dos terceras partes 
del tipo correspondiente. 

Segunda.-Pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto al resguardo acreditativo, de haber con
signado el importe antes indicado. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones de cargas 
del Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este- Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los licitadores. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 'i)U extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor tuviere que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
senalada el día inmediato hábil a igual hoy y en 
el mismo lugar. 

Sexta.-Se hace constar. a los efectos del articulo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que por 
los deudores no se han suplido los títulos de pro
piedad de las fincas. 

Dado en Estepa a 22 de abril de 1993.-EI Juez, 
Rafael Machuca Jiménez.-El Secretario.-24.773. 

FERROL 

Edicto 

Dona Maria José González Movilla, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Ferrol, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
con el número 144/1993, se sigue juicio ejecutivo 
a instancia de «Banco Simeón, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Maria del 
Cannen Corte Romero, contra dona Mariana Sán
chez Sánchez, representada por el Procurador señor 
Airado Cordal. 

Habiéndose acordado por resolueión del dia de 
la fecha sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte días la tercera parte los siguientes bienes 
embargados como de la propiedad de la demandada; 

l. Terreno lIamad,o Reguenas, sito frente a la 
carretera de Cedira (San Martín de Jubia), Ayun
tamiento de Narón, de una superficie de 71 áreas 
37 centiáreas, con frente a camino en su fondo, 
y en parte de su lateral izquierdo zona industrial. 
Existe una nave industrial de 625 metros cuadrados, 
aproximadamente. Inscrito al tomo L 175, folio 43 
vuelto. libro 235. finca 28.064 del Registro de la 
Propiedad de Ferro!' Tasado en 15.876.000 pesetas. 

2. Nave industrial de 625 metros cuadrados 
aproximadamente compuesta por zona de carga y 
descarga de productos, almacenes cuarto de cuadros 
eléctricos, vestíbulo de acceso a vestuarios y a dos 
cuartos de aseo. 

Bodega-saladero. cuarto de maquinaria y escaleras 
de acceso a entreplantas. Tasada en 44.100.000 
pesetas. Así como la instalación industrial. en su 
tercera parte. Tasado en 28.000.000 de pesetas. 

3. La siguiente maquinaria: Soldadora electrome
cánica, ejecutada .en acero inoxidable. una empa
quetadora de vado, una báscula eléctrica de 60 kilo
gramos de capacidad, dos básculas mecánicas de 
50 kilogramos de capacidad, un compresor ((Puskas)¡ 
de 3 C.v., una soldadora eléctrica de 6 Kw, útiles 
y herramientas de taller. incluso armario y banco 
de trabajo, dos extintores de 5 kilogramos de capa
cidad. Tasada en 2.550.000 pesetas. 

Tasados en total en la suma de 90.526.000 pese· 
tas, indiviso de la tercera parte igual a 30.175.333 
pesetas. 

Se señala para la primera subast:1. el próximo dia 
6 de julio, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, para la segunda subasta 
caso de no haber licitadores en la primera. el próxi· 
mo día 29 de julio, a la misma hora y en su caso 
para la tercera el próximo dia 2 t de septiembre. 
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Condiciones 

Primera.-ServiTá de tipo para la primera subasta 
el que se fija en el avalúo a que se refiere la relación 
de bienes de este edicto, para la segunda. el 75 
por 100 del rUado para la primera. y para la ten:era. 
de celebrarse, será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y en todas las subastas desde el anuncio hasta la 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación nece
saria para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podni. hacer po:;ttlra 
a catidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificár 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, enn asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla. 

Cuarta.--Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignac previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto (oficina principal 
del Banco Bilbao VIZcaya de Ferrol, sno en la plaza 
del Callao, de esta ciudad, cuenta númem 
1554/000/17/144/1993, una cantidad igual. por lo 
menos., al 20 por 100 efectivo del valm de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no senin admitidos.. 

Quinta.--Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorac las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignac el depósito. 

Dado en El Ferrol a JO de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Maria José Gon7.ález Movilla..-La 
Secretaria-25.109-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña C'annen Navajas Rojas. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Fuen
girola (Málaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número I 26/199 l. promovido 
poI' don Francisco Caro Romem. representada por 
el Procurador señor Campoy Ramón, contra Gale
rías Comerciales El Boquetillo. don Antonio Gómez 
y don Fausto Femández. en tramite de procedi
miento de apremio, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado anunciar poI' medio del 
presente la .... enta en pública subasta. por primera 
vez. plazo de veinte días y el plazo de tasación 
que :i>e indicará. la siguiente finca: 

Finca urbana, registral númem 17. vivienda tipo 
A. en planta segunda. con entrada por el portal 
número 2 del conjunto edificado enclavado en tér
mino municipal de Fuengirola. en calle a realizar 
denominada actualmente vial numem S, haciendo 
esquina a avenida de José Utrera. con tres portales 
de entrada. números l. 2 Y 3. Y denominado este 
conjunto Myramar I. en construcción. Comprende 
una extensión superficial construida incluida parte 
proporcional de .servieios comunes de 145 metros 
35 decímetros cuadrados.. de los que 90 metros cua
drados son útiles. Linda: Frente con meseta, hueco 
de escaleras vivienda tipo B de su planta; derecha 
entrando. con vuelo sobre zona común del inmueble;' 
izquienla. con vuelo sobre zona común del inmue
ble. y fondo con vivienda tipo A del portal 1, inscrita 
en eJ Registro de la Propiedad de Fuengirola. mime
m 19.254, libro 395, tomo 891. folio 70. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sno en calle La Noria, de esta 
ciudad y hora de las once del día 6 del próximo 
mes de julio. 

Primera.-La finca .señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada.. 
de 9,526.140 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos tercerdS partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
klS licitadores consignar pre .... iamente en la Mesa 
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del Juzgado. el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no podran ser admitidos a licitación. pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
10 del reglamento. para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el día 6 de septiembre de 
1993. a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, pam la que servira de tipo el 75 
poI' 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
5 de ochibre, a las once horas., en la referida Sala, 
sin sujeción a tipo. sirviendo el presente edicto de 
notificación a los ejecutados. 

Dado en Fuengirola a 25 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Cannen Navajas Rojas.-EI Secre
tario.-25.107-3. 

GUON 

Edicto 

Don Luis Barrientos Monje. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de Gijón. 

Hago saber': Que en autos de juicio de menor 
cuantía 51611991, seguidos en este Juzgado, a ins
tancia de doña Paz Etel .... ina Alonso Alvarez, contra 
don Annando Gacela Gutiérrez. acordé sacar a 
subasta publica por primera .... ez. el bien Que a con
tinuación se expresa, embargado como de la pro
piedad del demandado. y con arreglo a las siguientes 
l..'Ondiciones: 

Primera,-EI acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia numero 1 de Gijon, el próximo día 15 
de julio de 1993. a las diez horas. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el de 
la tasación del bien descrito a continuación_ no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo señalado; y pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercem. 

Tercera-Las posturas pueden ser hechas también 
por escrito y en pliego cerrado, conforme a lo pre
venido en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Cuarta.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Gijón. en el Ban
co Bilbao VtZCaya. en la plaza del Seis de Agosto. 
sin número, de esta localidad. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100' del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para la segunda el próxi
mo día 10 de septiembce de 1993. a las diez horas 
de su manana, con las mismas condiciones que aque
lla, a excepción del tipo de subasta, que será el 
de la tasación. con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Y para el caso de que resultare desierta 
la segunda. se señala para la tercera el próximo 
día I L de octubre de 1993. a las diez horas 'de 
su mañana, con las mismas condiciones que la pri
merA subasta, a excepción del tipo de subasta. Que 
se celebrarci sin sujeción a tipo, debiendo los lici
tadores consignar en el establecimiento seOalado 
en el párrnfo cuarto el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

5eptima.-El bien se saca a subasta sin suplir pre
viamente la falta de ti"!ulares. 
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Octava-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en Secretaria Se entender.! que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere; al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destlnarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Predio número 13. piso 3 anterioccentro 
desde la calle Reina Maria Cristina, número 6 (hoy 
número 2) de Candas. TIpo F. Se destina a vivienda. 
que consta de diversas dependencias y dos pequeñas 
solanas al frente. Ocupa una superficie útil de 41 
metros 94 decímetros cuadrados y construida de 
44 metros 85 decímetros cuadrados. y total cons· 
truida con inclusión de la parte proporcional en 
los elementos comunes de 5 I metros cuadrados, 
todo ello aproximadamente. Linda: Al frente, con 
la calle Reina Maria Cmtina y vivienda anterior 
izquierda. tipo G. de esta misma planta; derecha. 
desde ese frente, vivienda anterioc dt<recha desde 
la calle. tipo E. de esta misma planta: izquierda, 
vivienda anterioc izquiecda, tipo G, de esta misma 
planta; y. fondo. pasmo de descanso de la escalera 
y vivienda anterior derecha, tipo E, 

TIene en el valor total del inmueble una parti
cipación de 3 enteros 23 centésimas por 100. 

Inscrita en d Registro de la Propiedad de Gijón, 
numero 3, en el libro 285 de Carreña. folio 138. 
finca numero 22.913. inscripción tercera. 

Valoración del inmueble: 5.750.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 23 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez. Luis Barrientos Monje.-La Secreta
ria.-15.004. 

GUON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
tia numero 4 de Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el númem 32011993. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario, articuw 131 Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procuradoc Javiec Rodri
guez Viñes, en representación de «Banco de ASolO

nas. Sociedad Anónima:t. contra .. Promotora El 
Pison, Sociedad Limitada_, y« Técnicos Financieros., 
Sociedad Anónimv. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 'tenta 
en primera y pública subasta, por ténnino de 'teinte 
dias y precio de su avalilo. el siguiente bien embar
gado a la demandada. Técnicos Financieros. Socie
dad AnóniRlBll. y Promotora el Pison: 

Urbana. Número 5. Piso segundo. izquier'da. de 
la casa número 2 de la calle de La Libertad, de 
esta villa de G4jón. Se sitiJa en segunda planta. a 
la izquierda, subiendo po.. la 'escalera de ih."'Ceso. 
Ocupa una superficie de 130 metros 84 decimetros 
cuadrados. Inscripción numero 2. al lomo 938. libro 
113, folio 48. finca número 3_740. inscripción 6."del 
Registro de la Propiedad número 2 de esta villa. 

Valor.dda a efectos de subasta. en 17.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendri lugac en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 12 de julio de 1993, 
a las doce horas., con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primeca_-El tipo del remate será el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, sin que 
se admitan posturas inferiores a dicho tipo 
( I 7 .()()(). 000 de pesetas ~ 

Segunda-Pare! poder- tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de la plaza 
del Seis de Agosto. de Gijón. el 20 por 100 del 
tipo del remate. 



8084 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad dI;: 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexia.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 3 de septiembre de 1939, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 28 de septiembre 
de 1993. también a las doce horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Gijón a 4 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-25.002. 

HOSPITALET 

Edicto 

Por tenerlo así ordenado Su Señoria, en provi
dencia del día de la fecha, dictada en autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos ante este Juzgado. número 
325/92 a instancia de Caja de Ahorros del Penedés. 

. que goza del beneficio de justicia gratuita por dis
posición legal. representado por el Procurador don 
José A. López-Jurado González. contra don Shaw
kat Rashid Sholi y doña Dolores Visiedo Palomares. 
por el presente se hace saber que se ha acordado 
sacar por primera. segunda y tercera vez. y ténnino 
de veinte días. a la venta en pública subasta y bajo 
las condiciones que luego se dirán, la fmca espe
cialmente hipotecada por la parte deudora. y que 
se describirá en fonna concisa al fmal. 

Se ha señalado para el remate el próximo día 
7 de septiembre para la primera subasta; el día 8 
de octubre siguiente para la segunda. y el día 10 
de noviembre del actual año para la .tercera, todas 
ellas a las doce horas. y previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta la suma de 6.000.000 de pesetas, que corres
pónde al total importe pactado para la subasta en 
la escritura de constitución de hipoteca. para la 
segunda. la suma de 4.500.000 pesetas, que corres
ponde al 75 por 100 del tipo de la primera. y la 
tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a los respectivos tipos de 
la primera y segunda subastas. 

Segundo.-Que los que deseen tomar parte en la 
subasta deberán c0nsignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, en cuanto a la primera y la segun
da, y el 20 por 100 del tipo de la segunda, en 
cmmto él la tercera subasta. 

Tercero.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad, en cuanto a cargas, así como los demás 
documentos y antecedentes de autos. están de mani
fiesto en Secretaria, a disposición de los que deseen 
tomar parte en la subasta. 
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Cuarto.-Que se entenderá Que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor. si los hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiénduse 4ue el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que en todas las referidas subastas, desde 
el presente anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, 
el importe de la consignación del 20 por 100 antes 
expresado, o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
Dichos pliegos quedarán en poder del Secretario 
y serán abiertos en el acto de la licitación, al publi
case las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Subentidad dos. 20. Puesto comercial número 20, 
con frente a la rambla de la Marina, números 433 
a 439 y a la calle Santa Ana, números 16, 18 y 
20, de esta ciudad," superficie 18 metros 39 decí
metros cuadrados. Linda: Norte, noroeste. pasillo; 
sur, suroeste. cuarto contadores y caja ascensor, 
escalera calle Santa Ana. número 18; este. suroeste. 
dícha caja ascensor y puesto número 19, y oes
te-noroeste, puesto número 21. Coeficiente: 0,50 
por 100. 

La hipoteca de la referida fmca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Hospitalet número 
5. al tomo 1.272. libro 73, Sección Quinta. folio 
54, fmca 4.861, inscripción cuarta. según es de ver 
en la propia escritura. 

Al mismo tiempo y confonne a lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla séptima del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se hace saber a los deu
dores antes indicados el señalamiento de las subastas 
oontenidas en este edicto. 

Dado en Hospitalet a 10 de mayo de 1993.-EI 
Secretario judicial.-25.192. 

LA CORUÑA 

Edicto 

La ilustrísima señora doña Maria José Pérez Pena, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de La Coruña. 

Hago saber: Que en 110s autos de juicio ejecutivo 
número 364/1992-T. a instancia de «Finamersa 
Entidad de Financiación, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador señor Femández 
Ayala, contra don José Antonio Ares López, decla
rado en rebeldia, sobre reclamación de cantidad de 
2.489.823 pesetas de principal más 400.000 pesetas 
que se calculan prudencialmente para intereses gas
tos y costas. en los cuales y en proveido del dia 
de la fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha ~ñalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 2 de 
julio de 1993, a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en calle Monforte, 
número 11, planta cuarta, por el tipo de 13.500.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 15 de septiembre de 1993, a las diez treinta 
horas, en el mismo sitio de la primera y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

'Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado tercera subasta el próximo día 20 de octu
bre de 1993, a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa-
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mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la t~rcera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la oficina principal del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de esta ciudad, 
cuenta número 1.523, presentando resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrant s en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Jada 
para que puedan examinarlos los que deseen t 
parte en la subasta, entendiéndose que todo lici 
los acepta como bastantes, sin que pueda e . 
gún otro, y que las cargas y gravámenes ante 'ores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hu iere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. ente ¡én
dose que el adjudicatario los acepta y queda s bro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin desf arse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en liego 
cerrado. Sólo ejecutante podrá hacer postura cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebr . ón, 
a la misma hora, para el siguiente día hábil. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. sal o la 
que corresponda al mejor postor. que se rese acá 
en depósito como garantia del cumplimiento 
obligación y, en su caso. como parte del 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere solicitado por el ac 
y hasta el mismo momento de la celebraci 
la subasta. también podrán reserVarse en de 
las consignaciones de los participantes que sí 
acepten y que hubieren cubierto con sus o s 
los precios de la subasta, si el primer adjudi 
no cumpliese con su obligación y desearen 
vechar el remate los otros postores y siempr 
su orden. 

Undécima.-La publicación del presente edict 
ve de notificación al demandado en los pre 
autos. 

Duodécima.-Podrán efectuarse posturas en . ego 
cerrado. que serán depositadas en la Mesa del Juz
gado con el resguardo de la consignación c rres
pondiente. 

Bien objeto de subasta I 

Piso cuarto izquierda del edificio número 3p de 
la c~e Francisco Añón, de La Coruña. 1 

TIpo: 13.500.000 pesetas. ¡ 

La Magistrada-Juez. Maria José Pérez Penal-La 
Secretaria.-27.576. ' 

LOGROÑO 

Edicto 

Don José Matias Alonso Millán, Magistrado-lruez 
del Juzgado de Primera Instancia número f de 
Logroño, '1 

Hace saber: Que en los autos de venta en su asta 
pública fmca hipotecada seguidos a instanc' del 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad A óni
ma», número 114/90, contra don Alfredo Sanz va
rez y doña María Antonia Garcia Fernánde , se 
ha acordado sacar a subasta en la Audienci de 
este Juzgado. por primera vez, el día 27 de lio, 
a las diez horas, en su caso, por segunda e día 
14 de septiembre, a las diez horas, y por ter era. 
el día 4 de octubre, a las diez horas. los bi nes 
que al final se describen bajo las siguientes fon-
diciones: ' 

Primera.-El tipo de subasta será para la pro era 
el de valoración que se indica para cada uno; ara 
la segunda, el 75 por 100 de la valoración. no a mi
tiéndose posturas inferiores a los dos tercio del 
tipo. Para la tercera no habrá sujeciór' a ipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
'viamente en la Mesa del Juzgado o en esta eej-
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miento destinado al efecto, una cantidad no inferjor 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. y para 
la tercera, no inferior al tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, sólo por parte del 
actor. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad o suplidos 
por la certificación estarán de manifiesto en Secre
taria para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, teniendo que conformarse 
con ellos, 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente edicto se cita a los 
deudores, los anteriores seií.alamientos a los efectos 
legales procedentes. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda o piso primero, derecha; consta 
de cinco habitaciones, cocina, baño y despensa. Ocu
pa una superficie útil de 84 metros 72 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, casa colindante de don 
Tomás Eguizábal y otros; al oeste o frente, calle 
de su situación a la que tiene dos balcones y dos 
ventanas; este o espalda, patio central de luces, hue
co de escalera por donde tiene acceso, patio de 
ventilación, y el patio centro de la misma, y al sur 
o derecha, el piso centro de la misma planta. Sita 
en calle Juan XXIII, J, primera derecha. 

Inscrita al tomo 937, libro 937, folio 80, finca 
número 14.l67-N. Tasada para subasta en 
4.826.004 pesetas. 

Urbana sita en la calle Juan XXIII, numero 3, 
primera centro, con terraza al fondo; consta de cinco 
habitaciones, cocina, baño y despensa. Ocupa una 
superficie útil de 97 metros 11 decimetros cuadra
dos, más JO metros cuadrados que tiene la terraza. 
Linda: Por el oeste o frente, la calle de su situación 
a la que tiene un balcón y el piso derecha de la 
misma planta; al este o espalda. el piso izquierdo 
de la misma planta y patio trasero de luces de la 
casa; por el norte o izquierda, el piso derecha de 
la misma planta, patio de ventilación, hueco de esca
lera por donde tiene su acceso y el piso izquierda 
de la misma planta, y por el sur o derecha, medianil 
de la casa de don Jesús Bermejo y otros y patio 
de luces lateral. 

Inscrita al tomo 937, libro 937, folio 82, finca 
14.169-N. Tasado para subasta en 5.531.912 pese
tas. 

Dado en Logroño a 24 de marzo de 199J.-EI 
Magistrado-Juez, José Matias Alonso MiIlán. 
25.148. 

LOGROÑO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo seiior 
don Carlos Martínez Robles, Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Logrono, 
de conformidad con la resolución dictada en el día 
de la fecha en autos de juicio ejecutivo, número 
325/1988, seguidos en este Juzgado a instancia de 
«Banco Herrero, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor García Aparicio. contra 
don Ricardo Gómez Andrés y doña Maria del Pilar 
Ilincheta Balaguero, representados por la Procura
dora señora Gómez del Río, se saca a venta en 
pública subasta, por término de veinte días y por 
el precio de tasación, el bien embargado a los deman
dados y que luego se dirá. 

Para la celebración de la primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
se señala el dia 19 de julio, a las diez horas; para 
el supuesto de que dicha primera subasta quedara 
desierta. se señala segunda subasta de dicho bien, 
en la referida Sala de Audiencia, el día 13 de sep
tiembre, a las diez horas, y para el supuesto de 
que dicha segunda subasta quedara desierta. se sena
la tercera subasta del respectivo bien, en la referida 
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Sala de Audiencia, a celebrar el día 18 de octubre, 
a las diez horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración del bien; en la segun
da con las mismas condiciones pero con la rebaja 
del 25 por 100 de dicha valoración; y en la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 
El ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar la cesión mediante comparecencia ante éste 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consignar, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 2.255, una cantidad igual, al 20 por 
100 del tipo señalado para cada una de ellas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentando junto a éste 
resguardo acreditativo de haber consignado el 20 
por 100 del precio de tasación en la cuenta antes 

. indicada. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate, 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Se entenderá que los licitadores se con
forman con la titulación obrante en autos, la cual 
podrán examinar en Secretaria hasta el acto de la 
subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Piso cuarto 1, tipo 0-2, sito en calle Repúblicá 
Argentina, numero 6 y plaza garaje numero 2. Valo
rado en 17.800.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 14 de abril de 1993.-25.126. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Luis Miguel Rodriguez Fernández, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Logroño, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
seguido en este Juzgado con el número 270/1991, 
seguido a instancia de «Daf Compañia de Finan
ciación, Sociedad Anónima», contra don Pedro' 
Rubio Sevilla, don Juan Matute Garcia, doña Maria 
Jesús Izquierdo Santa Maria, doña Maria del Puy 
Matute Izquierdo. sobre reclamación de cantidad 
(cuantía 6.650.506 pesetas), he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por veinte dias. el bien 
embargado al demandado y que después se dirá, 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, los dias 3 de'septiembre, 1 de octubre. 
2 de noviembre de 1993. a las diez horas de su 
mañana, por primera, segunda y tercera vez. res
pectivamente, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para las dos primera 
subastas, la cantidad en que ha sido valorado el 
bien, haciéndose una rebaja para la segunda subasta 
del 25 por 100, y siendo la tercera sin sujeción 
a tipo alguno, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en las 
dos primeras subastas, debiendo depositar en la 
cuenta corriente del Banco Bilbao Vizcaya, número 
2.261 a nombre de este Juzgado. el 20 por 100 
para poder tomar parte en las mismas. 
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Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, y el rematante 
que e.iercite esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado. 
con asistencia del cesionario, quien deberá de acep
tarla, y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la cuenta 
designada, junto a aquél. el importe del 20 por 100 
del precio de la tasación. acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por 
la Secretaría y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en el acto. 

Bien objeto de la subasta 

Piso séptimo, interior izquierda, en la calle Mar
ques de Murrieta, números 62-64 de Logroño. Ins
crita al tomo 1.654, libro 711, folio 159, finca regis
tral 42.528. Tipo valoración: 6.000.000 de pesetas. 

Piso segundo interior izquierda, de la calle Jorge 
Vigon, número 33, de Logroño. Inscrita al tomo 
401, libro 406, folio 13, finca registral 319. Tipo 
de valoración: 4.900.000 pesetas. 

Dado en Logrono a 23 de abril de 1993.-EI Juez, 
Luis Miguel Rodriguez Femández.-25.l31. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don José Matias Alonso Millán. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Logroño, 

Hago saber:' Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en procedimiento judiCial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 455/1992, promovidos por Banco de Vas
conia, representado por la Procuradora señora 
Bujanda Bujanda, contra la finca hipotecada por 
«Logromat, Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de 
dicha finca en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en Bretón de los Herreros, planta quinta, teniendo 
lugar la primera subasta el dia 4 de octubre, a las 
diez horas. la segunda subasta (si resultare desierta 
la primera), el día 28 de octubre, a las diez horas; 
y la tercera subasta (si resultare desierta la segunda), 
el dia 22 de noviembre, a las diez horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de _tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; yen la tercera subas
ta, el 20 por 100 de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del pfecio total del remate, que se solicita, podrá 
hacerse con calidad de cederlo a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
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de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. a disposición de los 
intervinientes: 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexla.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Pabellón sito en esta ciudad. término de San Láza
ro. de 50 l metros cuadrados. con un cuerpo elevado 
o entreplanta en su parte este. de 54 metros 96 
decimetros cuadrados. Linda: Norte. pabellón núme
ro 3; sur. con finca de don Eugenio Cadarso y 
del señor Toyas Pérez; este, con zona común de 
paso o viales. y oeste, no Isla. 

Tasado para subasta en 30.000.000 de pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad en el libro 

920, folio 132, finca 910. 

Dado en Logroño a 30 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. José Matías Alonso Millán.-EI 
Secretario.-25.128. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado·Juez del 
Juzgado del Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 1.691/1992. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima». con
tra don Jesús Manuel Palomar Gonzalo. don PauUno 
Cuadrado Calvo y doña Maria Isabel Rodríguez 
Mat, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de Quince días. los bienes Que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 8 de julio 
de 1993. a las trece horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
5.892.200 pesetas. para cada una de las fincas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de septiembre de 1993, a las 
once horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo Que fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 
de octubre de 1993. a las nueve treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

CJarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2460. abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070. calle Capitán Haya: número 55. 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta. y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
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los acepta como bastantes. sin Que pueda exigir nm
gim otro. y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas Que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor. la Que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes Que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-Todos tos' Que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas. subrogándose en la responsabilidad Que de 
ello se derive. 

Duodécima.--Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve de notificación en la finca hipotecada de 
los sefialamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 34 
de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Plaza de Santander. 12. octavo, 4. Fuenlabrada. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
labrada, tomo 1.728, libro 732. finca registral núme
ro 60.059. 

y para su publicación en «Boletín Oficial del Esta
do». expido el presente en Madrid a 29 de marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-25.382-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 1 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 00600/1990. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril. contra doña Josefa 
Trigueros Rocamora. don José Antonio Pérez Rive
ra, doña Josefa Sánchez López. don Fernando 
Rodríguez 'Iniesta, doña Maria del Cannen Chavarri 
Swpiteri. don Antonio Serrano Nicolás, dona Mer
cedes Martínez Gómez y «Batir, Sociedad Anóni
ma», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de Quince días. el bien Que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Prímera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 25 
dejuniode 1993. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 4.704.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de julio de 1993. a las diez diez 
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horas de su manana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con rebaja del 25 por 100 del tipo 
Que 10 fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 24 
de septiembre de 1993, a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya. a la Que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000, de la agencia 
sita en plaza de Castilla. sin número, edificio Juz
gados Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 245900000 00600/1990. En tal 
supuesto. deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dose Que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
QUiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente sábado hábil 
-según la condición primera de este edicto-- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y Que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Murcia, urbanización «Las Torres», edificio 
Parque. Vivienda sita en la escalera 4, planta pri
mera. letra L. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro l de Murcia, sección 8, al libro 98. folio 117. 
finca número 9.152, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 7 de enero de l 993.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
rio.-26.974-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.376/1991, 
a instancia de «Ficeo, Financiera Centro. Sociedad 
Anonima». representada por el Procurador don Luis 
Pifleira de la Síerra, contra «Vanto 88, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por termino de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el sefialamien
to, simultáneo. de las tres primeras que autoriza 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecana, 
cúnfonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha día 30 de junio de 1993. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
135.000.000 de pesetas, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha día 15 de septiembre de 
1993, a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
lOt.250.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha día 20 de octubre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujección a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo seúalado para la 
primera y segunda subastas, y, en la tercera. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001376/1991. En tal supuesto. deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon· 
diente. 

Tercera.-En toda" las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado,verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener. necesaria
mente. la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic· 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
tiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credtto del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin de'stinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-C'aso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se t¡aslada su cele
braciÓn -a la misma hora- para el sÍguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto-
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se resec
var.ln en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligacíón, Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
sutJasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaci0nes de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
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cies de la subasta, por s1 el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Chalé vivienda unifamiliar con fachada a la calle 
de Fuente del Rey. número 8, en Aravaca (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
numero 13. al tomo 969. libro 184. sección La. 
foUo 27, fmca registral número 6.247, inscripción 
decimotercera. 

Dado en Madrid a 28 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta· 
rio.-26.958 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 2.577/1991, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie· 
dad Anónima». contra don Vicente Chacón Puertas 
y otros. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de quince días, los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 6 de julio 
de 1993. a las diez diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
como al fmal se indica. 

Se!;lUlda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de septiembre de 1993. a las 
diez diez horas de su mañana. en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 26 
de octubre de 1993. a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán cOllsignar pre ... ia
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán lle'farse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 de la 
agencia sita en plaza de Castilla. sin número, edificio 
Juzgados Instrucción y Penal. Número de expedien
te o procedimiento 245900000. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo del ingreso corres~ 
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septil!la.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá veritkarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
'iUÍera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para ('1 siguiente sábado hábil, 
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segUn la condición primera de este edicto, la subasta 
sus¡jendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se resorvará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor bas
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación, y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en Albalar-Sorells (Valencia). calle 
Matadero. número 3. primero, puerta 6, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Moncada. tomo 
1.125. libro 30. folio 127. fmca registral4.230, ins
cripción primera. 

tipo primera subasta: 2.873.037 pesetas. Tipo 
segunda subasta: 2.154.778 pese~. 

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-25.099-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el nlimero 157/1992, 
a instancia de «Banco de Crédito Agrtcola. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Juan 
Luis Pérez Mulet y Suárez. contra don Martin Urqui
jo Solaun y doña Margarita Cuadra Almada, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
al final se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Prirnera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 6 de julio de 1993. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 30.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de septiembre 
de 1993. a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
22.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior .. 

Tercera subasta: Fecha 26 de octubre de 1993, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos. a120 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZCaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000157/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 
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Tercera.-En todas la subastas. desde el anuncio 
ha~ta su celebración. podrán hacerse posturas !>Or 
e~rito. en pliego cerrado, verificándose los dep6-
81t08 en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificacit'm del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-'-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
t~n y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
CIOS de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Rústica en Llodio. término llamado Torrelanda 
(Alava). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Amurrio al tomo 630. libro 102. folio 181. finca 
registra! número 10.073. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 15 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-25.114-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 27/1992 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano: 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Enrique Hemández Tabernilla, contra don Joa
quín Montero Vázquez y doña Julia Romero Suárez. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que al fmal se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

. Pri~era subasta: Fecha 6 de julio de 1993, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 8.855.000 pese
las, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de septiembre de 
1993. a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
1l,641.250 pesetas, sin que sea admisible postura 
interior 
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Tercera subasta: Fecha 26 de octubre de 1993, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo sefialado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000027/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verifiCándose los depó
sitos en cualquiera de las fonoas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.::-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
.preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolvenir. las conSignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda aJ mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
t~n y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
CIOS de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el Orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbanización «Los Olivos», edificio 4, 2.°, D. Mós
toles (Madrid). Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de A1corcón (hoy Móstoles), tomo 670,libro 
249. folio 1, ftnca registral22. 703. 

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1993.-El 
Magistrado--Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta~ 
rio.-25.115-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado--Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judidaJ sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.837!I 99 I. 

BOE núm. 130 

a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representado por el PrOC\lf8dor 
don Roberto Granizo PaJomeque. contra don Rafael 
Real Alonso, doña Felisa Hernández Martín y sus 
hijos, don Rafael. doña Emilia, dona Rosa y don 
Jorge Real Hernández, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días. los bienes que al fmal se describirán, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de.. 6 de julio de 1993. 
a las diez diez horas. Tipos de licitación: Los que 
se indican al final del edicto, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de septiembre de 
1993. a las diez diez horas. Tipos de licitación: 
Los que se indican al fmal del edicto, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de octubre de 1993, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor denuindante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señaJado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos,' aJ 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
245900000002837 !l991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon~ 

mente. 
Tércera.-En todas la subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la fonoa y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. aJ crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de laS tres subastas, se traslada su cele
bración, a la ffiÍSlfla hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda aJ mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligaCión. y en su caso como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraciÓn de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
t~n y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
CIOS de la subasta. por si el primer adjudicatario 



BOE núm. 130 

no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fincas: a) Urbana sita en «Parque Iviasa» • 
bloque 34. calle Federico Mompou, 5, tercero, D. 
de Alcalá de Henares. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Henares número 1 al 
tomo 3.104, libro 12, folio 14, fmea registral núme
ro 877. 

b) Urbana sita en urbanización «El Robledal/), 
parcela 413. Villalba (Madrid). Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alcalá de Henares número 
3 al tomo 3.472, libro 65 de VilIalbilJa, folio 175, 
finca registral número 5.534. 

Tipos de licitación: 

Finca a): Primera subasta, 21.775.000 pesetas; 
segunda subasta, 16.331.250 pesetas; tercera subas
ta, sin tipo. 

Finca b): Primera subasta. 6.700.000 pesetas; 
segunda subasta. 5.025.000 pesetas; tercera subasta. 
sin tipo. 

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-25.113-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera fnstancia número 3 I de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el númew 888/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora doña 
Marta Anaya Rubio, contra don Antonio García 
Arroyo y dona Paloma Cardón Prieto, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al final se 
describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 6 de julio de 1993. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
5.500.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. . 

Segunda subasta: Fecha 21 de septiembre de 
1993. a las diez y diez horas. Tipo de licitación: 
4.125.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de octubre de 1993. 
a las diez y diez horas. sin sUjeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deben.n llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000888/1992. En tal supuesto debera 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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e!>Crito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia 14 del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de 'Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en calle Pintor Sorolla. 4. cuarto, C, 
Parla (Madrid). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Parla al tomo 190, libro 110. folio 94. 
finca registraI8.173. 

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-25.102-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.590/1991, 
a instancia de Caja Postal, representada por el Pro
curador don Luis Pifieira de la Sierra, contra dn
verfuerte, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte días. el bien que al final se des
cribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se l\evará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla septima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 9 de julio de 1993. a las 
doce horas. Tipo de licitación: 5.400.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 10 de septiembre de 
1993, a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 
4.050.000 pesetas, sin Que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de octubre de 1993, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la ·primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán l\evarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. N úmero de expediente o procedimiento: 
24590000000336/1990. En tal supuesto deberá 
acompanarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligaci6n. y, en su caso, como p.arte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en urbanización «Nuevo Horizonte». 
edificio 2, planta baja. apartamento 25, carretera 
Matorral a Puerto del Rosario-La Antigua-Fuerte
ventura. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Puerto del Rosario. tomo 353. libro 48. folio 7 1, 
finca número 5.791, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-25.091. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3-1 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.090/1990. 
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a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra don Salvador 
Balsera IrIes y doña Maria Dolores Terrón Triviño. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días. el bien 
que a1 final se describirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiendose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 9 de julio de 1993. 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 4.020.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 17 de septiembre 
de 1993. a las doce horas. Tipo de licitación: 
3.015.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de octubre de 1993. 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000002090/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon· 
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a! crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep" 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Finca situada en la calle Poeta Pablo Neruda, 
número 30, escalera izquierda, primero, A, de Zara
goza. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Zaragoza, tomo 1.376, libro 555, sección 
tercera, folio 136, fmca número 31.812, inscripción 
terc'era. 

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-25.007. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.567/1991, 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Car
los de Zulueta Cebrián, contra don Alfonso Ramos 
Ramírez, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes que al fInal se describirán, bajo las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 6 de julio de 1993, a las 
doce horas. Tipo de licitación, como se indica al 
fmal de este edicto, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de septiembre de 
1993, a las doce horas. 

Tercera subasta: Fecha 26 de octubre de 1993. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipb señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado nlimero 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
245900000002467/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los deplr 
sitos en cualqUiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece· 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente. edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re· 
gIa 14 del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro· 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Dos suertes de tierra de secano, sitas en «Loma 
de Jolucar»·y «Pago del Mijo», respectivamente. 
ambas del ténnino municipal de Gualchos (Gra
nada). 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Motril 
número 2: 

a) Tomo 209, libro 11 de Gualchos, folio 165, 
fmca registral 1.186. inscripción segunda. 

b) Tomo 350. libro 19 de Gualchos, folio 61. 
finca registral 1.764, inscripción tercera. 

Tipos de licitación: 

a) Primera subasta: 1.150.000 pesetas. Segunda 
subasta: 862.500 pesetas. Tercera subasta: sin suje· 
ción a tipo. 

b) Primera subasta: 3.432.000 pesetas. 'Segunda 
subasta: 2.574.000 pesetas. Tercera subasta: sin suje
ción a tipo. 

Libro el presente en Madrid a 2 de marzo de 
1993.-EI Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El 
Secretario.-25.098-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 2.08911991. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socíe· 
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra doña Alicia Gar· 
CM Palazón, don Juan Requena Bernal y don Loren· 
zo Tomás Torres y doña Ana Pérez Martinez, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de quince dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 2 de julio 
de 1993, a las trece horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
1.143.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de octubre de 1993, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de noviembre de 1993. a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeCión a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 de la 
agencia sita en plaza de Castilla. sin número. edificio 
Juzgados Instrucción y Penal. Número de expedien
te o procedimiento 245900000. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo del ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subaStados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la suhasta 
suspendida. 

Novena.-Se <:!e ..... oiverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreetior has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación. y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Luis de GÓngora. número 
41, escalera 1, l C. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Yecla. inscrita en el mismo tomo y 
libro, folio 109. finca numero 12.067, inscripción 
primera. 

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-25.087-J. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número lI de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el numero 1.103/1988. se siguen autos de pro
cedimiento de secuestro. a instancia del Procurador 
don Angel Jimeno García, en representación de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
mall, contra «Alquileres Inmobiliarios. Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta. en 
primera y pública subasta. por ténnino de quince 
días y' precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas a la demandada «Alquileres Inmobi
liarios. Sociedad Anónima)l. 
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En Algeciras (Cádiz), calle de Francisco Riera, 
número 2. B-27. 

1. Vivienda número 357. Piso bajo, letra D. Es 
del tipo N-5. Linda: Al frente, rellano de escaleras 
y ascensor y subsuelo del bloque; derecha. entrando, 
vivienda letra C de su planta; fondo. zona ajardinada. 
e izquierda con el bloque 26, o sea. con calle Vicente 
Aleixandre, 1. Registro al tomo 700. libro 407, folio 
148, finca número 30.339. inscripción La 

2. Vivienda numero 358. Piso bajo, letra C. Es 
del tipo N-4. Linda: Al frente, rellano de escaleras 
y ascensor y subsuelo del bloque; izquierda. entran
do, piso letra D. de su planta; fondo, zona ajar
dinada; y derecha, vuelo sobre zona ajardinada. 
Registro al tomo 700. libro 407. folio 151. finca 
número 30.341, inscripción l. a 

3. Vivienda numero 359. Piso primero. letra D. 
Es del tipo N-5. Linda: Al frente, rellano de escaleras 
y elementos comunes; derecha, piso letm C; fondo. 
vuelo sobre zona ajardinada, e izquierda. con el 
bloque 26. esto es, con calle de Vicente Aleixandre. 
1. Registro al tomo 700. libro 407, folio 160. finca 
número 30.347, inscripción I.a 

4. Vivienda número 360. Piso primero, letra C. 
Es del tipo NA. Linda: Frente, rellano de escaleras 
y elementos comunes; izquierda, entrando, piso letra 
D de su planta; fondo. con vuelo sobre zona ajar
dinada. y derecha, vuelo sobre zona ajardinada. 
Registro al tomo 700. libro 407. folio 163. finca 
número 30.349, inscripción l.a 

5. Vivienda numero 36l. Piso segundo letra D. 
Es del tipo N-5. Linda: Al frente rellano de escaleras 
y ascensor, piso letra B de su planta y patio; derecha, 
entrando, piso letra C de su planta; fondo, Y\!elo 
sobre zona ajardinada, e i~qu¡€ida. bioque 26, esto 
es. calk Y:Cenie Aleixandre, l. Registro al tomo 
700. libro 407. folio 166. finca numero 30.351. ins
cripción I.a 

6. Vivienda número 362. Piso segundo letra C. 
Es del tipo N-4. Linda: Al frente rellano de escaleras 
y ascensor, piso letra A de su planta y patio; izquier
da. entrando. piso letra D de su planta; fondo, con 
vuelo sobre zona ajardinada: y derecha, con zona 
ajardinada. Registro al tomo 700, libro 407, folio 
169. finca número 30.353, inscripción l.a 

7. Vivienda número 363. Piso segundo letra A. 
Es del tipo N-4. Linda: Al frente, con reBano de 
escaleras y ascensor, piso letra C, de su planta y 
patio: izquierda, entrando y fondo, vuelo sobre zona 
ajardinada. y por la derecha, piso letra B de su 
planta. Registro al tomo' 700. libro 407, folio 172. 
finca número 30.355, inscripción La 

8. Vivienda numero 364. Piso segundo letra B. 
Es del tipo N-4. Linda: Al frente, rellano de escaleras 
y ascensor, piso letra D de su planta y patio; izquier
da, piso letra a) de su planta: fondo y derecha, 
con vuelo sobre zona ajardinada. Registro al tomo 
701, libro 408. folio l, finca número 30.357, ins
cripción l. a 

9. Vivienda numero 365. Piso tercero, letra D. 
Es del tipo N-5. Sus linderos son idénticos a los 
de la vivienda número 36 l. Registro al tomo 701, 
libro 408. folio 4, finca numero 30.359. inscrip
ción l.a 

10. Vivienda número 366. Piso tercero, letra C. 
Es del tipo N-6. Sus linderos son idénticos a los 
de la viviendá número 362. Registro al tomo 70 l, 
libro 408, folio 7. finca número 30.361, inscrip
ción l." 

11. Vivienda número 367. Piso tercero letra A. 
Es del tipo N-4. Sus linderos son idénticos a los 
de la vivienda numero 363. Registro al tomo 701. 
libro 408, folio 10. finca numero 30.363, inscrip
ción I.a 

12. Vivienda numero 368. Piso tercero letra B. 
Es del tipo N-4. Sus linderos son idénticos a los 
de la vivíenda número 364. Registro al tomo 701. 
libro 408, folio 1 J. finca numero 30.365, inscrip
ción l." 

13. Vivienda numero 369. Piso cuarto letra D. 
Es del tipo N-5. Sus linderos son idénticos a los 
de la vivienda numero 361. Registro al tomo 701. 
libro 408, folio 16, finca número 30.35;, inscrip~ 
ción La 
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14. Vivienda número 370. Piso cuarto, letra C. 
Es del tipo N-6. Sus linderos son idénticos a los 
de la vivienda número 362. Registro al tomo 701. 
libro 408. folio 19, finca illimero 30.369, inscrip
ción l." 

15. Vivienda número 371. Piso cuarto, letra A. 
Es del tipo N-6. Sus linderos son idénticos a los 
de la vivienda número 363. Registro al tomo 701, 
libro 408, folio 22, finca número 30.371, inscrip
ción La 

16. Vivienda número 372. Piso cuarto. letra B. 
Es del tipo N-4. Sus linderos son idénticos a los 
de la vivienda número 364. Registro al tomo 701, 
libro 408, folio 25, finca número 3.0.373, inscrip
ción I.a 

t 7. Vivienda número 373. Piso quinto, letra A. 
Es del tipo N-6. Linda: Al frente, rellano de escal,era 
y cubierta; izquierda y al fondo, con vuelo sobre 
zona ajardinada, y por la derecha. piso letra B de 
su planta. Registro al tomo 701, libro 408. folio 
28, finca número 30.375. inscripción l." 

18. Vivienda numero 374. Piso quinto. letra B. 
Es del tipo N-6. Linda: Frente, con rellano de esca
lera y cubierta; por la izquierda, entrando, piso letra 
A de su planta; por la derecha y fondo. con vuelo 
sobre zona ajardinada. Registro al tomo 70 l. libro 
408. folio 31. finca numero 30.377. inscripción l." 

Viviendas tipo N-4. Cada una de las viviendas 
de este tipo tiene una superficie uti! de 59 metros 
19 decímetros cuadrados. distribuidos en vestíbulo. 
estar-comedor con terraza, tres dormitorios, distri
buidor. cuarto de baño, cocina y terraza-lavadero. 

Viviendas tipo N-5, Cada una de las viviendas 
tle este tipo tiene una superficie util de 66 metros 
8 decímetros cuadrados, distribuidos en vestibulo. 
estar-comedor con terraza, tres dormitorios. distri· 

,buidor, cuarto de baño. cocina y terraza-lavadero. 
Viviendas tipo N-6. Cada una de las viviendas 

de este tipo tiene una superficie útil de 76 metros 
80 decímetros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, 
estar·comedor con terraza, pasillo-distribuidor. cua
tro donnitorios, cuarto' de baño, cocina y terra
za-lavadero. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Madrid, calle Capitán Haya. 
numero 66. el próximo día 6 de julio de 1993. 
a las once veinte horas de su mañana. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

1. El tipo del remate será de 3.604.000 pesetas, 
para la finca numero 30.339; 3.106.000 pesetas para 
la finca numero 30.341; 3.604.000 pesetas para la 
finca número 30.347; 3.106.000 pesetas para la finca 
número 30.349; 3.604.000 pesetas para la finca 
numero 30.351; 3.106.000 pesetas para la finca 
numero 30.353; 3.106.000 pesetas para la finca 
número 30.355: 3.106.000 pesetas para la finca 
número 30.357; 3.604.000 pesetas para la finca 
30.359; 4.086.000 pesetas para la finca número 
30.361: 3.106.000 pesetas para la finca número 
30.363; 3.106.000 pesetas para la finca número 
30.365; 3.604.000 pesetas para la finca numero 
30.367; 4.086.000 pesetas para la finca numero 
30.369: 4.086.000 pesetas para la finca numero 
30.371; 3.106.000 pesetas para la finca numero 
30.373; 4.086.000 pesetas para la finca numero 
30.375; 4.086.000 pesetas para la finca numero 
30.377; sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

2. Para podér·tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento que se destine al efec
to una cantidad igual por lo menos al 30 por 100 
del tipo, en la primera subasta y. si hubiere lugar 
a ello. en la segunda. tercera y ulteriores subastas 
que, en su caso. puedan celebrarse. el depósito con
sistirá en el 50 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

3. Podrán hacerse posturas por escrito. en !:,!:eg-:: 
cerrado, desde el anunci,=, d~ :á ::;'üt">asta hasta su 
ce!ebració!!, dejA)sitando en la Mesa del Juzgado, 
j\into con aquél. el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 
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4. Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

S. Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden' de sus respectivas posturas. 

6. Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

7. Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, Quedarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

8. Para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 7 de septiembre de 1993. a 
las once veinte horas de su mañana, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto ~l tipo del rema
te que será del 75 por 100 del de la primera; y. 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrara una tercera. sin sujeción a tipo. el dia 
5 de octubre de 1993. a las once veinte horas de 
su mañana, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Sirviendo la 
presente de notificación en fonna a las demandados 
alquileres inmobiliarios para el caso de que no se 
pueda llevar a cabo la notificación personal. 

Dado en -Madrid a 15 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-25.097-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2549/1991, 
a instancia de ~Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don AJfonso Blanco Fernández. contra don Antonio 
Fernández Solano y doña Francisca Rueda Benitez. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte dias. el bien 
que al fInal se describirá, b~o las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera <subasta: Fecha de 9 de julio de 1993. 
a las trece horas. Tipo de licitación: 7.950.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 1 de octubre de 1993, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 5.962.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 5 de noviembre de 1993. 
a las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 
~ !!~n6sitos deberán llevarse a cabo en cualquier 

oficina ~l Banco Ei:Üoao Y!:'::r~va, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguiéntes dato:;: !~!l-do 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. CUenta 
del Juzgado número: 41000 en la plaza de Castilla. 
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sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000002549/1991. En tal supuesto debera 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercere.-En todas la subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podIán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re· 
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sabado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
qUS c0TTeSponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como ga.T1Ultia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte cid prer-!(l 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en piso tercero, letra A de la casa 
en Madrid, en el denominado Poblado de San Diego. 
calle Javier de Miguel. número 128. tercero. A. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 10 
de Madrid, libro 825 de la sección primera de Valle
caso folio 234. fmca número 72.349. inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 17 de marzo de ] 993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-25.086. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. b~o el número 950/1992. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima». contra 
don Juan Miguel Rodríguez Fossati y doña Maria 
Antonia Alonso Ramirez. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta. por término de quince 
días. el bien que luego se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 5 de julio. 
a las diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala 
oc A!."!f'iencia de este Juzgado. por el tipo de 
3.640.000 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda sllbasta 
el próximo día 20 de septiembre. a las diez diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de octubre. a las trece horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

CUarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2460. abierta en el Banco Bilbao VIz
caya. oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55. 
de esta capital. presentando t;I resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda sub:!~t-as Que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. y la tefcéla ~erá sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve de notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en San Fernando (Cádiz). urbanización 
«La Ardilla». calle Caserio de Leiza, número 5, sur 
4-C. Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Fernando. libro 440, folio 100, fmca registral 
17.782. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 22 de marzo 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-25.093-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.457/1991, 
a instancia de «UNEFI. Unión Europea de Finan
ciación INM», representada por el Procurador don 
Emilio García Guillén, contra don Vicente Navarro 
Padilla. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por témlÍno de veinte dias, 
el bien que al fmal se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 6 de julio de 1993. a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 8.770.224 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de septiembre de 
1993. a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
6.577.668 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de octubre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001457/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gnlvámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Benidonn, avenida de Europa. complejo arqui
tectónico «El Centro», local comercial número 26, 
planta plaza. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Benidorm número 2. al tomo 611, libro 125. 
folio 152, fmca número 7.891. 

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-25.116-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.178/1992. 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
contra «Deiland Plaza, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
término de veinte dias, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes cOIldiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 5 de julio 
de 1993. a las nueve treinta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 17.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 20 de septiembre de 1993, a las 
trece veinte horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de octubre de 1993, a las diez y diez horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extirición el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
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a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el ,.Caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-5e devolverán las consignaciones efec.
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes que asilo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con· su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Arrecife. Urbana.-Número 133. Local comer
cial denominado $0105,8-105, situado en la planta 
de primer sótano. denominada «La Graciosa». del 
edificio destinado a actividad comercial y aparca
mientos denominado «Deiland Plaza», sito en Playa 
Honda. del término municipal de San Bartolomé, 
ubicado en la autovía de Arrecife a Yaiza, kilómetro 
2,700. con vuelta a calle Princesa leo, calle Chimidas 
y calle de nueva apertura. TIene un'a superficie cons· 
truida de 89,55 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
de Arrecife. al tomo 1.084, libro 106, folio 3, fmca 
registra! número 11.067. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 12 de abril 
de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez' Sal
cedo.-La Secretaria.- 25.159. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 1.697/1990, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Santos Gandarillas Cannona. contra don Enrique 
Ferrández Asencio. doña Maria Salud Campillo Gal
ván, don Francisco Ferrández Asencio y doña Isabel 
Giménez Asencio, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince dias. 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 6 de julio 
de 1993, a las diez cuarenta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo indicado al fmal del presente edicto. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de septiembre de 1993, a las 
diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 26 
de octubre de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiem de las. tres 
subastas. los licitadores deberiln consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante debera facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 de la 
agencia número 4070. sita en plaza de Castilla. sin 
número. edificio Juzgados Instrucción y Pena1. 
Número de expediente o procedimiento 245900000 
01697/1990. En tal supuesto debera acompanarse 
el resguardo del ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y kravámenes anteriores 
y los preferentes al erMita del actor, si los hubiere, 
continuarnn subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podril verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. )a que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación. y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En CrevilJente (Valencia). calle Doctor Augusto 
Aznar.4: 

l. Piso entresuelo. puerta l. Que es la fmca regis
tral 22.101. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 3 de Elche al tomo 867. libro 297 de Cre
villente, folio 95. 

Tipo para la primera subasta: 2.472.219 pesetas. 
2. Piso segundo. puerta 2, que es la finca regis

tra! 22.111. que se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Elche al tomo 867. 
libro 297 de Crevillente, folio 105. 

Tipo para la primera subasta: 2.532.048 pesetas. 

Dado en Madrid, 13 de abril de 1993.-EI Magis
trado·Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-25.11()..3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.190/1992. 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónimall. 
contra «Deiland Plaza. Sociedad Anónima». en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
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término de veinte días. los bienes Que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-5e ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 5 de 
julio de 1993. a las trece hOrds de su mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 24.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 20 de septiembre de 1993. a las 
doce horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de octubre de 1993. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo pam ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercem 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podni consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso_ 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se _ encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales ohrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin Que pueda exigiT" nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuar.in subsistentes y sin Cancelar. entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los seilalamientm; de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en San Bartolomé. autovía Arrecife a 
Yaiza. kilómetro 2.700. edificio denominado «Dei
land Plaza». local comercial 8-66. sito en la planta 
baja, denominada «Lanzarote». Tiene una superticie 
de 65,13 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puerto de Arrecife. al tomo 
1.078. libro 105, folio 202. finca registral 11.041. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 14 de abril 
de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-25.139. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy. dictada por el 
ilustrísimo senor Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número 7 de Madrid. en el juicio ejecutivo 
número 916/86-JM. a instancia del Procurador 
señor Anaya Monje. en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra don Enrique Martinez Solera y doña Mana 
del Carmen Martin Garcia. sobre reclamación de 
cantidad. se ha dictado la siguiente resolución: 

Se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble embargado en el presente procedimien
to. Que al final se relaciona, por el tipo Que segui· 
damente se dirá. por primera. segunda y tercera 
vez. para lo cual se seilalan los próximos días 6 
de julio. 14 de septiembre y 13 de octubre. a las 
doce treinta horas. celebnindose en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y previniendo a los 
licitadores: 

Primero.--Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de 7.670.000 pesetas; el mismo rebajado 
en un 25 por 100. para el caso de la segunda. y 
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera; 
no adrnitiendose en los remates posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado, una cantidad igual. por lo menos. al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta. 
y en la tercera. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 
sin cuyo requisito no senin admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá. hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-EI precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anunio de las suba~"1as hasta 
su celebmción podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. acompanando resgti.ardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los titulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose Que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-El acto del remate será presidido por 
el Secretario. 

La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte días mediante la pUblicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado 
yen el del Juzgado de Toledo, en el «Boletin Oficial 
del Estado); y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid». 

Nptifiquese la presente resolución a los deman
dados en el domicilio Que consta en autos. Y a 
tal efecto. líbrese exhorto al Juzgado de igual clase 
de Toledo, que se entregarn al Procurador señor 
Anaya Monje. para su diligenciado. 

La finca que se subasta es de la descripción 
siguiente: 

Vivienda segunda. letra A, de la urbanización del 
~Cerro de las Perdicesll. número 3. en Sargas. con 
una superticie construida de 95.88 metros cuadra
dos. Que linda: Derecha e izquierda. con escalera 
y zona común; fondo. parcela 6. denominada ave
nida de las Perdices; frente, rellano escalera y con 
la vivienda B. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Toledo, al libro 64. folio 9. fmca número 5.970. 
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y sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados en caso de que no pudieran ser noti
ficados confonne establece la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

y para que sirva de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido la presente en Madrid 
a 21 de abril de 1993.-25.104-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 365/1992. 
a instancia de Hispano Hipotecario. Sociedad Anó
nima», contra don Jesús Gutiérrez Sánchez y doña 
Maria Josefa Alonso González, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, .con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar e! 
remate en primera subasta el próximo día 30 de 
septiembre de 1993, a las doce horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 18.200,000 pesetas. 

Segtinda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de noviembre de 1993, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 
de diciembre de 1993, a las once horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 
I 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuada" por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depÓsito como garantía del cumplimiento de la 
obligacion Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca o parcela en ténnino municipal de Boadilla 
del Monte (Madrid), al sitio Arroyo Valenoso, del 
polígono denominado "El Olivar de Miraba!», hoy 
calle Segovia, 5. Parcela denominada H-13. Linda: 
Al norte, con parcela H-12; al sur, con parcela H-14; 
al este. con parcela XI, hoy avenida Monte Segovia, 
y al oeste, con parcelas H-6 y H-7. Tiene una cabida 
de 1.469 metros cuadrados. Sobre dicha' parcela 
se está construyendo la siguiente edificación: 

Vivienda unifamiliar, compuesta de una planta 
semisótano, destinada a garaje. con una superficie 
útil de 122 metros 94 decimetros cuadrados; una 
planta baja, con una superficie útil de 105 metros 
28 decímetros cuadrados. distribuidos en vestíbulo, 
cocina-comedor, comedor, paso, despensa, cuarto 
de aseo, salón, biblioteca. donnitorio. baño y ves
lidor, y una planta alta, con una superficie útil de 
104 metros 14 decímetros cuadrados, distribuidos 
en cuatro dormitorios, dos cuartos de baño, pasos 
y un cuarto de estar. Se comunican dichas plantas 
por escalera interior. 

El resto del solar no edificado rodea la vivienda 
por todos sus lados, y está destinado a jardin. 

Título: Les pertenec_e la parcela por compra a 
los cónyuges don Enrique Magro Mas y doña Pilar 
Gómez Ramirez, y en cuanto a la obra nueva, por 
estarla construyendo a sus expensas, según escrituras 
otorgadas ante el Notario de Madrid doña Maria 
Jesús Guardo Santamaria. el 15 de febrero de 1985 
y 30 de mayo de 1985, con los números 112 y 
56 1 de su protocolo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Pozuelo de Alarcón, al tomo 113, 
libro 51 de Boadilla del Monte, folio 34, finca núme
ro 2.958, inscripción cuarta, quinta de hipoteca, sex
ta de ampliación. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
E<;tado,), expido el presente en Madrid a 4 de mayo 
de 199J.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.- 25.187. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 677/1992, 
a instancia de «Banco del Comercio, Sociedad Anó
nima", representada por el Procurador don José Llo
réns Valderrama, contra doña Paula Aliste Mateos, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días, el bien 
que al final se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha de 6 de julio de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
21.800.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de septiembre de 
1993, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
6.350.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de octubre de 1993. 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo sefialado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de! tipo sefialado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000677/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en '\a respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec-' 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, I"s que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Paseo Alameda de Osuna. número 76. escalera 
derecha, tercero, C. de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
11 de Madrid al tomo 240, libro 192, folio 147, 
finca registra! número 15.624. ' 

Dado en Madrid a 4 de mayo de I 993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-25.005. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin G6mez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rlo. bajo el número 325/1990. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». contra 
doña Irene Barber Aroca y don Francisco Javier 
Cardona Esteban. don José Manuel Andreu Carrión, 
«Francisco Devis Mengua!. Sociedad Anónima»; 
don Gabriel García de Amos y doña María Amparo 
Martínez Fuertes y don Francisco José Rosa Már
quez y doña Pilar Martínez Martinez, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince días, los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 1 de julio. 
a las nueve treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
5.042.800 pesetas para las fmeas registrales 30.137 
y 30.129. 5.054.000 pesetas para la fmca registral 
30.139. y 4.088.000 pesetas para la fmca registral 
30.145. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de septiembre, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 7 
de octubre, a las nueve treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
- podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra

do. en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460. abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55. 
de esta eapital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la foona anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
Parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. sí los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cwnplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito "'as consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Martes 1 junio 1993 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
[mcas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve de notificación en la tinca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

En Paterna (Valencia).-Vivienda sita en avenida 
José Antonio. esquina con San Bias, hoy calle San 
BIas, número 9. piso cuarto. puerta 9. Ocupa una 
superficie de 89.6 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Paterna, folio 226 del 
tomo 1.181, libro 240 de Paterna, fmca registral 
30.137, inscripción cuarta. 

Vivienda sita en avenida José Antonio, esquina 
con San BIas, hoy calle San Bias, número 1, piso 
cuarto. puerta 10. Ocupa una superficie de 88.26 
metros cuadrados. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 228, fmca registral 30.139. ins
cripción cuarta. 

Vivienda sita en avenida José Antonio. esquina 
con San Bias. hoy calle San Bias. número 3, piso 
bajo, puerta 1. Ocupa una superficie de 73,99 metros 
cuadrados. Inscrita en el mismo Registro, tomo y 
libro, folio 234. fmea registral 30.145, inscripción 
cuarta. 

Vivienda sita en avenida José Antonio, esquina 
con San BIas. hoy calle San Bias, señalada con la 
letra A. piso segundo, puerta 5. Ocupa una superficie 
de 89.6 metros cuadrados. Inscrita en el mismo 
Registro. tomo y libro, folio 218. fmca registral 
30.129, inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de mayo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, .Agustln Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-25.085-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Victoria Salcedo Ruiz. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de Madrid se tramitan autos de 
juicio ejecutivo bajo el número 787/1991, a instancia 
de «BNP España, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Antonio Andrés Garcia Arri
bas. contra don José Antonio Vicente Batres, don 
José Maria Vicente Lazaga y doña Lucrecia Batres 
Pérez. sobre reclamación de 1.203.666 pesetas de 
principal más otra cantidad de 450.000 pesetas pre
supuestadas para intereses. gastos y costas. 

En resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a venta en pública subasta y por término de veinte 
dias la fmca embargada a los demandados don José 
Maria Vicente Lazaga y doña Lucrecia Batres Pérez, 
que ha sido tasada pericialmente en la cantidad de 
16.500.00 pesetas. 

Finca embargada 

Vivienda en la calle Doce de Octubre, 18. de 
Madrid, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 23 de Madrid. al tomo 1.108, libro 391, 
folio 115, fmca número 9.23,. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 6 del mes de julio del año 1993, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 37 de Madrid, 
sito en la calle Capitán Haya. 66, quinta planta, 
la que se llevará a efecto con las siguientes 
condiciones: 

80E núm. 130 

Primera.-EI tipo será de 16.500.000 pesetas. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta lQs lici

tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos, y consignaciones judiciales número 
2.531, abierta a nombre de este Juzgado de Primera 
Instancia número 37 de Madrid, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal 4.070. una cantidad igual o supe
rior al 50 por 100 del indicado tipo, sin que tal 
depósito sea exigible al ejecutante. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado tipo. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de la fmea embar
gada estarán de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores Y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para caso de que a la primera subasta no com
parezca postor alguno, se ha señalado la segunda 
subasta el dia 14 del mes de septiembre del año 
1993, a las diez horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. para la que regirán las mismas 
condiciones reseñadas para la primera. si bien el 
tipo será con al rebaja del 25 por 100 y. en con
secuencia, el depósito a efectuar será de, al menos, 
el 50 por 100 del nuevo tipo. 

En prevención de que a la segunda subasta tam
poco comparezca postor alguno. se ha señalado para 
llevar a efecto la tercera subasta el día 19 del mes 
de octubre de 1993, a las diez horas, en el sitio 
reseñado. 10 que se llevará a efecto con las mismas 
condiciones que la segunda. pero sin sujeción a tipo 
y. por tanto, cualquier postura será admisible. 

y para su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado», se expide el presente en Madrid a 7 de 
mayo de 1993.-La Magistrada-Juez, Maria Victoria 
Salcedo Ruiz.-La Secretaria.-25.103-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.118/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
contra «Deiland Plaza, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
término de veinte días. el bien que luego se dirá. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 12 de 
julio de 1993. a las nueve treinta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 25.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de septiembre de 1993, a las 
trece horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la reb~a del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de noviembre de 1993. a las diez diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las treS 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 dél tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podni. consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 

.Ia subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivO 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el misRlo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. . 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 50. Local comercial denomi· 
nado S·B5·8-5. situado en la planta de primer sóta· 
no, denominada «La Graciosa», del edificio des
tinado a actividad comercial y aparcamientos deno· 
minado «Deilan Plaza», sito en Playa Honda, del 
ténnino municipal de San Bartolomé, ubicado en 
la autovía de Arrecife a Yaiza, kilómetro 2,700, 
con vuelta a calle Princesa ko, calle Chimidas y 
cal~e de nuexa apertura. Tiene una superficie cons
trmda de 119,77 metros cuadrados. Este local se 
compone de dos cuerpos, uno situado en la baja. 
de 60,10 metros cuadrados construidos, y el otro. 
situado en la planta de primer sótano. de 59,67 
metros cuadrados construidos. Ambos cuerpos se 
encuentran comunicados entre sí interiormente por 
medio de una escalera. Linda, parte situada en la 
planta baja: Norte. local B·17; sur, plaza B del área 
2; este, local BA, y oeste. local B·6. Y la parte 
situada en la planta de primer sótano linda: Norte, 
local S-B 117; sur. zona de estacionamiento; este. 
local S·b4. y oeste, local S~b6. Cuota: Cero enteros 
6.020 diezmilésimas de entero por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife, al tomo 1.078. libro 105, folio· 145, 
finca registral número 10.984. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 7 de mayo 
de 199J.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretana.- 2~,.134. 

Martes 1 junio 1993 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.098/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar· 
celona (La Caixa), representada por la Procuradora 
dofia Concepción Albácar Rodríguez, contra doña 
María Carmen Salido M'mguez y don Carlos Claure. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, el bien 
que al final se describirá, bajo las siguientes 
condiciones! 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 23 de noviembre de 
1993, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
6.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha ll de enero de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
4.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de febrero de 1994, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo sefialado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo sefialado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41 000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. N úmero de expediente o procedimiento: 
24590000000 2.098/92. En tal supuesto deberá 
acompafiarse el resguardo de ingreso correspon· 
diente. 

Tercera.-En todas la subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerradu, verificándose los depó· 
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece· 
sariamente la aceptacion expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic· 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 1 J l de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele· 
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los panicipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor po:.tor, la que se reservará 
~n de.pó~¡¡o cm.,., garantw. del uimplimiento de la 
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obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebrdción de la 
subasta, también podnln reservarse en deposito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep· 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
dos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca sita en la calle Alcántara, número 
32, segundo. exterior, derecha, Madrid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid·22 al libro 
2.410 moderno del archivo. folio 160, finca regis
tral 28.848. 

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1993.-El·Magis· 
trado·Juez, Juan Uceda Ójeda.-EI Secreta
rio.-24.967. 

MADRID 

Edicto 

Don Julio de Diego López, Magistrado·Juez de Ins· 
trucción número 23 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Instrucción 
número 23 de los de Madrid. a mi cargo, se tramita 
pieza de responsabilidad civil, dimanante del suma· 
rio 109/1985, y en providencia del dia de la fecha. 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, de los bienes embargados que a con· 
tinuación se relacionan, con su tasación judicial: 

Traspaso de local de negocio. sito en la calle Mar· 
cenado. número 8, y que ha sido tasado en 5.300.000 
pesetas. 

Doscientas setenta y nueve dntas de video. Valo· 
radas en 1.150.000 pesetas. 
M~quina fotocopiadora «Rand Xeros». Valorada 

en 20.000 pesetas. 
Placa calefactor «Garza». Tasada en 2.000 pesetas. 
Una registradora marca «Cassio». Tasada en 2.000 

pesetas. 
Una estufa de butano. Valorada en 1.000 pesetas. 
Un aparato calefactor «Braufl». Valorado en 2.000 

pesetas. 
Un aparato musical. Valorado en 3.000 pesetas. 
Seis altovoces. Valorados en 3.000 pesetas. 
Una aspiradora. Valorada en 2.000 pesetas. 
Una estantería. Valorada en 20,000 pesetas. 

Teniendo lugar el remate en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Castilla, sin número, 
planta 7. de la siguiente fonna: 

En primera subasta. el dia 7 de septiembre, a 
las once horas, y por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el dia 4 de octubre de 1993, 
a las once horas, y con la rebaja del 25 por 100 
de la primera, para el caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 27 de octubre de 1993, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de lá segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar los licitadores, pre· 
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al 50 por 100 del valor de los 
bienes que sirvan de tipo p¡;lra la subasta, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a licitación. Que 
las subastas se celebrarán de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día sefialado para el remate 
podrán hacerse posturas por: escrito, en pliego 
cerrado. 

Que sólo el ejecutante podrá hacerse posturas a 
calidad de ceder el remate a un tercero, de con· 
fonnidad a lo dispuesto en el aniculo 1.499 y 
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siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Que 
las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez de Instrucción, Julio de Diego Lopez.-El 
Secretario.-25.186. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumario del articulo 13 J 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 880/1991, 
a instancia de ((Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Antonio Vicente·Arche Rodriguez. contra 
"Urano 22, Sociedad Anónima)) y doña Francisca 
Manso Collado, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por h!nnino de veinte 
días, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primera!> que autoriza la 
regla 7.~ del articulo 131 de la Ley Hipotecana, 
confomle a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha desierta. Tipo de licitación 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 25 de junio de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación que 
más adelante se dirá, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: ¡...·echa 23 de julio de 1993, a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y <;egunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitario deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y PenaL 
Numero de expediente o procedimiento 
2459000000088011991. En tal supuesto deber:! 
acompaiiarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la presente. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta -Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito riel actor con
tinuarán sub"istentes, entendiéndose Que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para e! siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte de precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depÓSito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro· 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Quince fincas integrantes del edificio en cons
trucción, sito en Barajas (Madrid), calle Urano, 
numero 22, e inscritas en e! Registro de la Propiedad 
número II de Madrid, cuya descripción, inscripción 
y tipo de licitación para la segunda subasta son 
los siguientes: 

Primera finca: Finca destinada a garaje en planta 
sótano. Inscrita al tomo 345, libro 275. folio 208, 
finca número 19.786, inscripción segunda. Tipo 
segunda subasta: 35.470.912 pesetas. 

Segunda finca: Vivienda estudio letra A, en planta 
baja de! portal número 1. Inscrita al mismo tomo 
y libro que la anterior, folio 210, finca número 
19.787, inscripción segunda. Tipo segunda subasta: 
2.012.344 pesetas. 

Tercera finca: Vivienda exterior, letra B, en planta 
baja del portal 1. Inscrita al mismo tomo y libro 
que las anteriores, folio 212, finca numero 19.788. 
inscripción segunda. Tipo segunda subasta: 
2.853.056 pesetas. 

Cuarta finca: Vivienda exterior, letra C. en planta 
baja del portal 2. Inscrita al mismo tomo y libro. 
folio 214, finca número 19.7R9, inscripción segunda. 
Tipo segunda subasta: 2.709.956 pesetas. 

Quinta tinca: Vivienda exterior, letra D, en planta 
baja del p0l1al 2. Inscrita al mismo tomo y libro, 
folio 216, finca numero 19.790, inscripción segunda. 
Tipo segunda wbasta: 3.157.144 pesetas. 

Sexta finca: Vivienda letra A, en planta primera 
del portal l. Inscrita al mismo tomo y libro, folio 
218, finca número 19.791, inscripción segunda. 
Tipo segunda subasta: 3.309.187 pesetas. 

Séptima finca: Vivienda letra C, en plan la primera 
del portal 2. Inscrita al mismo tomo y libro, folio 
222, finca número 19.793, inscripción segunda. 
Tipo segunda subasta: 4.63~.862 pesetas. 

Octava finca: Vivienda letra O, en planta primera 
del portal 2. Inscrita al mismo tomo y libro, folio 
224, finca numero 19.794. inscripción segunda. 
Tipo segunda subasta: 4.677.581 pesetas. 

Novena finca: Vh:ienda letra A, en planta segunda 
del portal 1. Inscrita al tomo 346, _libro 276, folio 
2, finca número 19.795. inscripción segunda. Tipo 
segunda subasta: 3.309.187 pesetas. 

Décima finca: Vivienda letra C, en planta segunda 
del portal 2. Inscrita al mismo tomo y libro que 
la anterior, folio 5, finca numero 19.797. inscripción 
segunda. Tipo segunda subasta: 4.632.862 pesetas. 

Undécima finca: Vivienda letra D, en planta 
segunda del portal 2. Inscrita al mismo tomo y libro 
que la anterior. folio 7, finca número 19.7CJ8, ins
cripción segunda. Tipo segunda subasta: 4.677.581 
pesetas. 

Duodécima finca: Vivienda letra A. en planta de 
ático del portal l. Inscrita al mismo tomo y libro 
que la anterior, folio 9. finca número 19.799. ins
cripción segunda. Tipo segunda sub:lsta: 2.781.506 
pesetas. 

Decimotercera finl';~' Vivienda letra B, en planta 
d~ Mico del portal 2. Inscrita 8.1 !1lismo tomu y 
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libro que la anterior, folio 11, finca número 19.800. 
inscripción segunda. Tipo segunda subasta: 
2.701.012 pesetas. 

Decimocuarta fmca: Vivienda letra C. en planta 
de ático del portal 2. Inscrita al mismo tomo y 
libro que la anterior, folio 13, finca número 19.801, 
inscripción segunda. Tipo segunda subasta: 
2.772.562 pesetas. 

Decimoquinta finca: Vivienda estudio. letra D, 
en planta de ático del portal 2. Inscrita al mismo 
tomo y libro que la anterior, folio 15, finca número 
19.802, inscripción segunda. Tipo segunda subasta: 
2.370.094 pesetas. 

Adición al edicto. para hacer constar que la publi
cación del presente edicto sirve como notificación 
de los señalamientos de las subastas. a la Entidad 
(,Urano 22, Sociedad AnóniIl)a)), o a quienes por 
cualquier título estén en posesión de las fincas hipo
tecadas descritas en el mismo, a los efectos del 
último parrafo de la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid a 26 de mayo de I 993.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-27.558. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martin Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del día de la fecha. por el Magistra
do-Juez de este Juzgado, en autos de juicio ejecutivo 
tramitados al número 935/1991, a instancias del 
Procurador señor Garda Valdecasas, en represen
tación de (,Banco de Jerez. Sociedad Anónima), con
tra don Francisco Luque Montiel y dona María 
Teresa Coronado Gómez, se saca a pública subasta 
la tinca embargada que luego se relacionará. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 15 de julio y hora de las 
diez, en la 'Sala de Audiencias de este Juzgado. sito 
en caBe Tomils Heredia. sin núm¡;ro, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 10.550.000 pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la finca. No admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras pa¡tes del mencio
nado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suba~ta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 en efectivo del relativo tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin hacer e!>te depósito. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado, no habiéndose cumplido pre
viamente la falta de titulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rem<l
tante los acepta y queda subrogado en 1<1 respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse á su extinción 
e! precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación y todas 
las posturas podrán hacerse a la calidad de ceder 
a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a la misma hora y local, el próximo día 15 de sep
tiembre. sirviendo de tipo para esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta se sej'¡ala la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, en el mismo local y hora, 
el próximo día 18 de octubre, debiendo consignarse 
para tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 
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Finca objeto de la subasta 

Vivienda tipo B del portal número 1, entreplanta 
primera del bloque de edificación situado en esta 
ciudad en la avenida de Jacinto Benavente. al final 
de Ciudad Jardín. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Málaga al tomo 1.162, folio 
69, libro 424, finca número 30.592. 

y para que tenga lugar lo acordado expido el 
presente en Málaga a 20 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, Alejandro Martín Delgado.-EI Secre
tano.-25.208. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Peregrina Blanco, sustituta Magistra
da-lueza de Primera Instancia numero 1 de Mar
bella y su partido. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos ejecutivos, seguidos en este Juzgado bajo 
el número 389!l989, a instancia de «Banco Meri
dional, Sociedad Anónima», contra don José Gon
zález Téllez y doña Josefa Mesa Maldonado, se 
saca a la venta en pública subasta el bien embargado 
a dichos demandados y que se dirá por término 
de veinte días bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el de tasación del bien 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-EI bien sale a subasta a instancia de 
la parte actora, sin haberse suplido previamente los 
titulas de propiedad, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad y los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlo a tercero en la fonna prevenida 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se seilala 
el día 15 de julio, a las once horas, y en prevención 
de que no hubiere postores en la misma, se seilala 
para la segunda el dia 15 de septiembre, con rebaja 
del 25 por 100, en el mismo lugar y hora, y por 
último para la tercera: en su caso, sin sujeción de 
tipo, también en el mismo lugar y hora, el día 15 
de octubre. 

Inmueble objeto de subasta 

Urbana. Finca número 39, vivienda ubicada en 
la quinta planta, letra D, calle Andalucía, de San 
Pedro de Alcántara; con una superticie útil de 98 
metros 94 decímetros cuadrados y construida de 
123 metros 29 dedmetros cuadrados, y le corres
ponde como anexo inseparable la plaza de garaje 
número 45; con una superticie de 16,15 metros 
cuadrados, y construida de 1 8, l 7 metros cuadrados. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dadó en MarbeHa a 22 de julio de 1992.-La 
Magistrada-Jueza, Mariana Peregrina Blanco.-Ei 
Secretario.-25. t 95. 
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MARBELLA 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, seguidos en este Juzgado según 
las reglas del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de "Hipotecaixa, Sociedad Anónim8!), 
representado por el Procurador don Salvador Luque 
Infante, contra los bienes hipotecados por «Alcestis 
Limited», "Annunziata Limited,). «Ausable Chasm 
Limited», «Awarva Bay Limited)), (,Basemji. Limi
ted>l, «Bear Peak Umited». "Chimborazo Limited!\, 
"C<oIyote Limited)) y "Dardanelles Limited>l, se ha 
acordado, en resolución de esta fecha, sacar a públi· 
cas subastas por las veces que dirán, y ténnino de 
veinte días cada una de ellas, las fincas especial
mente hipotecadas que al final se identifican con
cisamente. Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por primera vez, 
el próximo día 28 de julio. a las once horas; no 
concurriendo postores se seila1a por segunda vez 
el día 29 de septiembre, a las once horas, y a la 
misma hora y lugar, y declarada desierta ésta, se 
señala por tercera vez, el día 27 de octubre, a las 
once horas, y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al final 
de la descripción de cada finca; con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.071.93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo, en todo caso, en cuenta el depósito 
previo seilalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
<011 crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu· 
dora que se lleve a efecto en las fincas hipotecadas, 
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar, día, 
hora y tipo de las subastas. 

Fincas objeto de subasta 

Número 176. Apartamento letra A. cota más 11. 
Está situada en la planta segunda del núcleo VIII. 
Tiene una superticie cerrada de 135,22 metros cua
drados, una superficie de terrazas de 9,24 metros 
cuadrados y una superficie de 38,16 metros cua
drados de zonas comunes. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, tomo 1.094, libro 98, folio 52, 
finca número 7.997. 

Tipo de tasación para la subast,:: 15.807.000 
pesetas. 

Número 173. Apar~amento letra A, cota más 14. 
Está situada en la planta tercera del núcleo VIII. 
Tie'1e una superficie cerrada de \36.90 metro .. cua
drados, una superficie de terrazas de 7.56 metros 
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cuadrados y una superticíe de 38,63 metros cua
drados de zonas comunes. 

Inscripción: En el Registro de la Propie~ad núme
ro 3 de MarbeJla, tomo 1.094, libro 98, folio 58, 
finca número 7.999. 

Tipo de tasación para la subasta: 15.899.000 
pesetas. 

Número 185. Apartamento letra A, cota más 8. 
Está situada en la planta primera del núcleo IX. 
Tiene una superficie cerrada de 138,78 metros cua
drados, una superticie de terrazas de 9 metros cua
drados y una superticie de 2 1,13 metros cuadrados 
de zonas comunes. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, tomo 1.094, libro 98, folio 79, 
finca número 8.006. 

Tipo de tasación para la subasta: 17.3l8.000 
pesetas. 

Número 189. Apartamento letra A, cota más 11. 
Está situada en la planta segunda del núcleo IX. 
Tiene una superticie cerrada de 138,78 metros cua
drados, una superticie de terrazas de 9 metros cua
drados y una superticie de 21, 13 metros cuadrados 
de zonas comunes. 

In~cripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, tomo 1.094, libro 98, folio 91, 
finca número 8.010. 

Tipo de tasación para la subasta: 17.499.000 
pesetas. 

Número 193. Apartamento letra A, cota más 14. 
Está situada en la planta tercera del núcleo IX. Tiene 
una superficie cerrada de 138,78 metros cuadrados. 
una superficie de terrazas de 9 metros cuadrados 
y una superficie de 21,13 metros cuadrados de zonas 
comunes. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, tomo 1.094, libro 98, folio 103, 
finca número 8.014. 

Tipo de tasación para la subasta: 17.843.000 
pesetas. 

Número 204. Apartamento letra A, cota más 8. 
Está situada en la planta primera del núcleo X. 
Tiene una superticie cerrada de 175,16 metros cua
drados, una superticie de terrazas de 43,38 metros 
cuadrados y una superficíe de 30,33 metros cua
drados de zonas comunes. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, tomo 1.094, libro 98, folio 136, 
finca número 8.025. 

Tipo de tasación para la subasta: 24.442.000 
pesetas. 

Número 207. Apartamento letra A, cota más 11. 
Está situada en la planta segunda del núcleo X. 
Tiene una superticie cerrada de 176,77 metros cua
drados, una superticie de terrazas de 15,59 metros 
cuadrados y una superficie de 30,60 metros cua
drados de zonas comunes. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, tomo 1.094, libro 98, folJo 145, 
finca número 8.028. 

Tipo de tasación para la subasta: 23.442.000 
pesetas. 

Número 210. Apartamento letra A, cota más 14. 
Está situada en la planta tercera del núcleo X. Tiene 
una superticie cerrada de 175,53 metros cuadrados. 
una superticie de terrazas de 15,59 metros cuadra
dos y una superticie de 30,39 metros cuadrado's 
de zonas comunes. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, tomo 1.094, libro 98, folio 154, 
finca número 8.031. 

Tipo de tasación para la subasta: 23.793.000 
pesetas. 

Número 213. Apartamento letra A, cota más 17. 
Está situada en la planta cuarta del núcleo X Tiene 
una superticie cerrada de 152,87 metros cuadrados, 
una superficie de terrazas de 16,31 metros cuadrado<: 
y una superticie de 26,47 metros cuadrados de zonas 
comunes. 
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Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella. tomo 1.094. libro 98. folio, 163. 
fmea número 8.034. 

Tipo de tasación para la subasta: 21.823.000 
pesetas. 

Dado en Marbella a 29 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-25.191. 

MARJN 

Edicto 

Doña Margarita Guillén Vázquez. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Marin, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el numero 92/1991, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario de ejecución hipoteca
ria, a instancia del «Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima», representado en legal fonna por el Pro. 
curador don Enrique Devesa Pérez Bobillo, contra 
doña Maria del Pilar Sánchez Alvarez y don Ricardo 
Fernández Femández, casados entre sí, y represen
tados en legal fonna por la Procuradora doña Maria 
del Amor Angulo Gascón, en cuyos autos y en 
fecha 11 de mayo de 1993. he acordado sacar a 
pública subasta las fincas que al fmal se describen. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
todos los postores. a excepción del ejecutante. con
signar en la cuenta abierta a nombre de este Juzgado 
en la oficina de Marin del Banco Bilbao ViZcaya. 
una cantidad igual, como mínimo al 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ella, consistiendo el depó
sito relativo a la tercera o ulteriores subastas que. 
en su caso. pueden celebrarse del 20 por 100 como 
mínimo del tipo señalado para la segunda. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra el tipo de la subasta. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, y el precio del 
mismo deberá hacerse efectivo dentro de los ocho 
dias siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta,-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél el resguardo acreditativo 
de haber hecho la consignación en la cuenta abierta 
a nombre de este Juzgado de Marin en el Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Octava.-Servirá de tipo para la primera subasta 
que tendrá lugar el próximo día 28 de junio de 
1993, a las diez horas, ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el p~io pactado en lé\ escritura 
de constitución de hipoteca que al fmal se expresa. 
De quedar desierta, se celebrará una segunda subasta 
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
26 de julio de 1993. a las diez horas. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. Y de 
quedar ésta desierta se celebrará ante la Sala de 
Audiencia de este juzgado. una tercer.!. subasta. sin 
sujeción a tipo. el dia 24 de septiembre de 1993, 
a las diez horas. 

Las fmeas objeto de subasta.. son las que se des
criben asi: 

1 . Casa de planta baja, antigua en uso. que ocupa 
unos 40 metros cuadrados de superficie, con el terre
no de :'u circundado a campo y servicios, que todo 
fenna una sola tinca conocida con ti nombre de 
«Ptadeir-a». señalada con el número 32 de la calle 
::"'ITilsqueira. del municipio úe Bueu. con una exten

!'it'L1 sJ.¡;.-:rtlcial. hlcluso fundos de la C~f.a, de 1 f! 
áreas ¡ X centiáreas. Lind;¡, al norte. ;nuro y fmc& 
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Ramón Pazos Chaves: sur. camino de entrada a 
la fmea y fmca conocida por Santa Cruz; este. finca 
de Francisco Barreiro. y oeste, Maria Dolores 
Pimcntel y canúno de entrada de pies. 

La fmea descrita constituye las parcelas números 
555 y 356 del poligono dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Pontevedra. al folio 127, libro 43 de Bueo, 
tomo 740, fmca número 4.138. 

Valorada a efectos de subasta. en la cantidad de 
26.250.000 pesetas. 

2. Parcela de terreno llamada «Bosque de la 
Taberna», procedente de la flnca Santa Cruz. que 
fonnó parte del pazo de Santa Cruz, situado en 
la parroquia de Beluso. municipio de Bueu. a labra
dío, secano. viña. pedregal e inculto. con una exten
sión superficial de 12 áreas. Linda este. camino 
público que separa del resto de la fmca matriz; sur, 
pista de acceso al pazo de Santa Cruz;. oeste, en 
donde acaba en punta (en realidad suroeste), el mis· 
mo camino, y norte, Maria del Pilar Sánchez y espo
so, familia Pimentel y otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon· 
tevedra número 1, al folio 130. libro 43 de Bueu. 
tomo 740. fmca número 4.139. 

Valorada a efectos de subasta, en la cantida.d de 
17.500.000 pesetas. 

Para conocimiento de todos aquellos a quienes 
pueda interesar, y para su publicación en el tablón 
de anuncios de este juzgado. «Boletin Oficial de 
la Provincia de Pontevedra» y «Bol~tin OficiaJ del 
Estado». expido el presente en Mario a 13 de mayo 
de 1993.-La Juez. Margarita Guillén Vázquez.- La 
Secretaria en funciones.-25.024. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

Don Jorge Riestra Sierra. Juez de Primera Instancia 
e Instrucción del Juzgado número 3 de los de 
Mollet del Vallés, 

Hace saber: En en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 237/1992. promo
vido por «Bankinter. Sociedad An6nima», represen
tado por el Procurador señor Alberola, contra don 
Francisco Javier Virgili Pueyo y doña Josefa Con
deminas Creus, en los que. por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe. cuyo 
remate, que tendrá lugar en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 22 de julio próximo 
y diez horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 16 de septiembre próxi
mo y diez horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
gona de las anteriores, el día 14 de octubre próximo 
y diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta general de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. abierta en el Ban
co Bilbao ViZcaya, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subast:.1 ""e celebrará en la forma 
de pujas a la 1;ana, si bien. además, hasta el día 

. sefialado para remate podrán hacerse post.uras por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del R.egistro 
[o, que se refiere la regla 4." del artículo !JI ue 
la Ley Hipotecaria estáu de manitiesto eIl Secretaria • 
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entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravfVnenes 
anteriores y los preferentes, si léS hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Porción de terreno en término de Sant 
Fost de CampcenteUes. procedente de la finca cono
cida por «Monte Alegre», bosque, yermo, de cabida 
2.229 metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mollet, tomo 1.97 I. 
libro 66 de Sant Fausto, folio 143. fmca número 
991·N. ' 

Valorada en 51.287.500 pesetas. 

y para que conste y sirva~al mismo tiempo de 
notificación en legal forma a los demandados don 
Francisco Javier Virgili Pueyo y. doña Josefa Con
deminas, cuyo último domicilio lo tuvieron en San 
Fausto de Campcentelles. camino antiguo. ya(...'tuaJ
mente en ignorado domicilio, expido y firmo el pre
sente en Mollet del Vallés a 6 de mayo de 1993.-EI 
Juez, Jorge Riestra Sierra.-EI Secretario.-24.990. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Moreno Martinez. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Ontinyent y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 225/1992. instado por don Juan Tomás 
Ferri. contra «Vibrados Agullent, Sociedad Limi
tada». he acordado la celebración de la primera 
subasta para el próximo dia 22 de junio de 1993. 
a las once treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. Asimismo. y para el caso de no haber 
postores en esta primera subasta, y el acredor no 
pidiera dentro del término de cinco días a partir 
de la misma la adjudicación de las fmcas hipote
cadas. se señala para la segunda subasta el próximo 
dia 27 de julio, a las once treinta horas, sirviendo 
de base el 75 por 100 del tipo señalado para la 
primera. Igualmente, y para el caso de que no hubie
ra postores ni se pidiera por el acreedor dentro 
del término del quinto día la adjudicación por el 
tipo de esta segunda subasta. se señala para la cele· 
bración de la tercera subasta el próximo dia 28 
de septiembre, a la once treinta horas. sin sujeción 
a tipo. pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla octava. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.--Que el tipo para la primera subasta es 
el de 25.000.000 de pesetas. fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta número 4408 de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. fmca número 0568, de esta ciudad. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cqarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
"",n pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gade. junto fl. aquél. el importe de la consignación, 
~i que ~e refiere el apartado 2. o acompañando el 
resguardo de haberla hecho efectivo en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quimo.-Haciéndose constar que los autos 1 la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria. y que los licitadores deben al:eptar como bas-
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tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos, la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

La finca objeto de la subasta es 

Rústica en lénnino de Agullent, partida Escagi 
o Eixachs, la Rota, Dumei de la Farola, una pieza 
de tierra secano campa; de cabida'. 1 hectárea 60 
áreas y 7 1 centiáreas. Linda: Norte, tierras de doña 
Angeles Pla Sempere; sur, la carretera de Ontinyent 
a AJbaida, y en parte con tierras de don Joaquín 
Ferrero Reíg; este, tierras de los herederos de don 
Agustín Galbis y de los herederos de don Rafael 
Tonno y herederos de don José Torró, y oeste, las 
de don Francisco Tolsa y don Joaquín Ferrero. 

Inscripción.-En el Registro de la Propiedad de 
Ontinyent. al tomo 458 del archivo, libro 32 de 
Agullent, folio 116, finca 2.496, inscripción cuarta. 

Dado en Ontinyent a 29 de abril de 1993.-(a 
Juez. Maria del eanuen Moreno Martínez.-EI 
Secretario.-25.070. 

OVlEDO 

f."diclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 791/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Celina Somolinos Rodríguez-Bustelo, en repre
sentación de Caja de Ahorros de Asturias. contra 
Senén Tuero Castiello y herencia yacente y here
deros desconocidos e inciertos de María Visitación 
Tuya Tuya. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y publica subasta. por termino de veinte días 
y precio de su avaluo, las siguientes fincas embar
gadas al demandado Senén Tuero Castiello: 

Finca sita en la parroquia de OJes, denominada 
vEI Llendóo». hoy conocida por «Llosa de Evaristo» 
o «1unto a Casa». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
viciosa al tomo 1.063, libro 70, folio 136, finca 
número 88.096. 

Finca en el sitio de Miniegos. parroquia de Oles, 
en este concejo Dos Huertos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Villaviciosa al tomo 626. Iibrú 
401. folio 3, finca número 10.813. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 6 de julio, a las 
doce horas, con arre&lo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 21.195.850 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se d('<;tine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
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conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precío del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de septiembre. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por lOO 
del de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 5 de octubre, tambien a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación de los 
señalamientos a la herencia yacente y herederos des
conocidos e inciertos de Maria Visitación Tuya 
Tuya. en ignorado paradero. 

Dado en Oviedo a 6 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-25.108-3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 46/1993, promo
vido por «Banco de Asturias, Sociedad Anónima», 
contra Carlos Castejón Garda y María Luz Martín 
Menéndez. en los que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate. 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el. dia ~ de julio próximo 
y hora de las diez de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 20.990.750 pesetas, para el predio 
48, y 14.913.250 pesetas. para el predio 49. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la pnmera. el día 10 de septiembre 
próximo y hora de las diez de su mañana, con la 
rebaja del 25 por lOO del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 8 de octubre próximo y 
hora de las diez de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, no 
pudii!ndose hacer el remate a calidad de ceder a 
terceros, excepto por el acreedor ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requbito no ~erán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la 'iubasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la a<lna. si bien, además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certifICación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
::.u extinción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Predio 48. En planta sexta o piso sex
to, B. a mano derecha, destinado a vivienda. Ocupa 
una superficie de 135 metros 25 decímetros cua
drados de los que son útiles 94 metros 65 dedmetros 
cuadrados. 1 nscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Oviedo, al tomo 2.851. libro 2.106, 
folio 159, finca número 5.656, Sección Tercera. 

Urbana.-Predio número 49. En la sexta planta 
o piso sexto, tipo C. a mano derecha por la escalera. 
destinado a vivienda del edificio sito en Oviedo. 
con entrada por la calle Viaducto Marquina, donde 
le corresponde el número 7. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Oviedo. al tomo 2.851. 
libro 2.106, folio 162. finca número 50.657, Sección 
Tercera. 

Dado en Oviedo a 7 de abril.de J 993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-25.075. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Piedad Liébana Rodriguez. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Oviedo. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de procedimiento artículo 131 de pro
cedimiento hipotecario, número 42/1992, seguido 
en este Juzgado a instancia de «Banco de Asturias, 
Sociedad Anónima», contra don Jesús Manuel Prie· 
to Valle y doña Amaya Oteo Coicoechea, en los 
que se ha acordado sacar a pública subasta, ala 
finca que se relacionan en el edicto de fecha 13 
de abril de 1993, y como ampliación al mismo. 
por haberse omitido la siguiente planta: 

La planta primera se distribuye en vestíbulo. cua
tro dormitorios, dos cuartos de baño y dos terrazas 
a la fachada principal, una por cada dormitorio. 
Ocupa una superficie construida de 98 metros 5 
decimetros cuadrados y útiles de 66 metros 5 deci
metros cuadrados. De dicha superficie útil 65 metros 
18 decimetros cuadrados corresponden a lo habi
table, 4 metros 27 decimetros cuadrados a la esca
lera, y el resto, esto es, 6 metros 95 decimetros 
cuadrados a las terrazas. 

Dado en Oviedo a 24 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Piedad Liébana Rodriguez.-EI 
Secretario.-2 7 .564. 

PALENCIA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Palencia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de juicio ejecutivo-otros títulos 
número 311/1992. a instancia de «Bansander de 
Leasing». contra «Avícola Varas. Sociedad Limita
da», don José María Varas Pelayo, doña Pilar Gon
zález Retuerto, doña Benedicta Pelayo Paz. don 
Angel Varas Pelayo y don Saturnino Varas Fer
nández. sobre reclamación de 3.650.753 pesetas de 
principal. y otras 1.500.000 pesetas para intereses, 
gastos y costas, en los que, por providencia de esta 
fecha y de acuerdo con lo establecido en los articulos 
1.488. 1.495, 1.496, 1.497. 1.499 y 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. he resuelto sacar a 
pública y judicial subasta. por término légal los bie
nes y en las condicion~s que se relacionarán a con
tinuación. senalándose. para que tenga lugar la pri
mera subasta, el día 6 de julio de 1993; para la 
segunda, en su caso, el día 6 de septiembre de 1993, 
y para la tercera, también en su caso. el día 5 de 
octubre de 1993, todas a las doce horas . 

• 
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Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

St:gunda.--Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Palencia, núme
ro 3.435, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
de base para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta se celebrará, en 
su caso, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso. se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. acreditándose por resguar
do bancario el ingreso de la consignación a que 
se reflere la regla tercera. junto a aquél. 

Séptima.-Que por carecerse de titulas de pro
piedad se sacan a pública subasta sin suplir pre
viamente su falta. de acuerdo con el articulo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los posibles licitadores y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Finca número 66 de la hoja 31. terreno dedi
cado a cultivo de secano. Al sitio de «El Moral». 
de 78,40 áreas. Dentro del perimetro de esta finca 
. existe la siguiente edificación: Edificio construido 
por una sola nave destinada a granja avicola o galli
nero. ocupa sobre la fmca en que se ha edificado 
una extensión de 226.23 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.028. folio 105. finca 15.417. 
Valoración: 1.500.000 pesetas. 
2. Una casa en la calle Canueva y corro de 

San Pedro. sin número. de planta alta y baja cbn 
bodega subterránea y varias dependencias. 

Inscrita en el tomo 2.038. folio 110. fmca 16.664. 
Valoración: 5.400.000 pesetas. 
3. Una nave destinada a cochera. al pago de 

las Eras de Santa Eugenia. que tiene su entrada 
por lindero este o fondo con jardín. Ocupa una 
extensión de 125.75 metros cuadrados. Sobre la 
fmca descrita existe la siguiente edificación. Un local 
destinado a almacén que ocupa una extensión super
ficial de 125.75 metros cuadrados. Dicho local cons
ta de planta alta y baja. 

Inscrita en el tomo 2.412. folio 154. fmea número 
17.137. 

Valoración: 2.200.000 pesetas. 
4. Una casa destinada a vivienda unifamiliar al 

pago de las Eras de Santa Eugenia, que se compone 
de planta baja y un piso. Todo ello incluido el patio 
ocupa una superficie del solar 126 metros cua
drados. 

Inscrita en el tomo 1.666. folio 132. fmca número 
13.631. 

Valoración: 4.300.000 pesetas. 
S. Finca número 66-1 de la hoja 31 del plano 

general. terreno dedicado a cultivo de secano. al 
sitio de «El Moral». Tiene una extensión superficial 
de 30 áreas. Dentro del petimetro de la fmca descrita 
existe la siguiente edificación: Edificio construido 
por una sola nave destinada a granja avicola o galli
nero. al sitio de «El Morah. que ocupa sobre la 
fmca en que se ha edificado una extensión superficial 
de 2.000 metros cuadrados. Es de una sola planta. 

Inscrita en el tomo 2.412. folio 146. finca número 
17.138. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 
6. Un chasis cabina, marca «Ebro», 1-8012. seis 

cilindros, chasis número VSGL8026 EHB314530. 
matricula P-6840-E. 

Valoración: 870.000 pesetas. 
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7. Un chasis cabina. marca «Ebro». modelo Tra
de 2.8/2. con dirección asistida. número de bastidor 
VSGKB1099 GA622745 1, matricula PM 6613-E. 

Valoración: 250.000 pesetas. 

Los inmuebles estan situados en la locali.dad de 
Becerril de Campos. Pak:ncia. 

Dado en Palencia a 13 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-25.106-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En "irtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 
de Mallorca. dictada con esta fecha en autos número 
1292/1992. sobre procedimiento judicial sumario 
que al amparo de lo dispuesto en los articulos 129 
y 13 I de la Ley Hipotecaria. ha promovido Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares. 
la actora goza del beneficio de justicia gratuita. repre
sentada por el Procurador señor Miguel Buades. 
respecto al deudor SalIy Kathleen Childs e «Inver
siones Rústicas Mallorquinas. Sociedad Anónima», 
por la presente se anuncia la venta en pÚblica subas
ta. por ténnino de veinte días, de la fmca que se 
describe al fmal del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma. habiéndose señalado 
para primera subasta el día 8 de septiembre. a sus 
once treinta horas. sirviendo de tipo el precio de 
avalúo fijado por las partes en la escritura de debi
torio base del procedimiento que fue la suma de 
15.688.400 pesetas. y en prevención de que en la 
misma no hubiese postor. se ha señalado para la 
celebración de una segunda subasta el día 8 de octu
bre. a sus once treinta horas. sirviendo de tipo el 
75 por 100 del tipo de la primera. e igualmente . 
para el supuesto de que no hubiera postor. se ha 
señalado para la celebración de una tercera subasta 
el dia 8 de noviembre. a sus doce treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se previene. asimismo. a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.--Que los postores. salvo el acreedor debe
rán consignar en cuenta de Consignaciones y Depó
sitos de este Juzgado en Banco Bilbao VlZcaya. ofi
cina plaza Olivar, sin nÚmern. númerd de cuenta 
047800018129292. una cantidad. por lo menos 
igual al 20 por 100 del tipo de la primera y. en 
su caso. de la segunda subasta para poder tomar 
parte en las mismas. y en el caso de tercera subasta. 
dicho 20 por 100 minimo será sobre el tipo fijado 
sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificació'1 del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del arti..::ulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cDrg3s o gravámenes anteriore5 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán '\uhsi.'itentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sut>mgado en la res
ponsbilidad de los mismos. su, destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respecti ... ·a. podrán. 
asimismo, hacen:e PO:>tllP;rt por e~crito en pliego 
cerrado depositado con el mjsl~o. en .el Juzgado. 
el resguardo de haber hedo la cnns¡gnación corres
pondieme en la Cuenta de Depósitos y Consigna· 
ciones de este Juz.gado en el Banco Bilbao Vizcaya. 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas. con· 
tenidas en la regla 8.8 del repetido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar pr,r
sonalmente la subasta al demandado. se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 
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Descripción de la ftnca 

l. Rústica.--Consistente en una porción de tierra 
procedente del predio «Puntiró», en ténnino de esta 
ciudad. Es el lote o parcela señalada con el número 
3I-C. del plano de parcelación de la fmca matriz. 
Mide 82 áreas 20 centiáreas. Linda: Por norte. con 
el lote o parcela número 35-A; por sur, con vial 
de la parcelación; por el este, con otro vial de la 
parcelación. y por el oeste. con las parcelas o lotes 
números 31-A y 3I-B. Se hace constar que sobre 
parte de la parcela descrita su titular está cons
truyendo, una edificación tipo chalé. destinada a 
vivienda unifamiliar. que consta de una sola planta 
de una superficie construida de unos 218 metros 
cuadrados. aproximadamente. más unos 43 metros 
cuadrados de porche. 

Inscrita al tomo 4.644, libro 698 de Palma IV, 
folio 55. finca número 41.623. Valorada en 
15.688.400 pesetas. 

Dado en Palma a 3 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-24.960. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Juez de Primera Instancia número 11 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
701/1992. se sigue procedimeinto judicial sumario 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Sa Nostra. representado por el Pro
curador señor Rarnis de Ayreflor. contra don Pedro 
Valencia Moro. en reclamación de 28.221.394 pese
tas de principal. más las señaladas para intereses 
y costas. que se fijarán posteriormente. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede: 

Urbana.-Número 18 de orden.-Local destinado 
a almacén o despacho I en los planos. que tiene 
una extensión de 244 metros 11 decímetros cua
drados. Forma parte de un edificio sito en esta ciu
dad. señalado con los números 2 al 22 de la calle 
Gilabert de Centellas y 29 B. 31, 31 B. 35 y 35 
B de la calle Aragón. Linda: Por frente, conside
rando a éste como la fachada a la calle. con la 
calle de Gilabert de Centellas; por la derecha. entran
do, y por medio de una linea recta. con la parte 
detenninada número 19 de orden correlativo. seña· 
lado como almacén o despacho II en los plantos; 
por la izquierda y por medio de una linea quebrada 
de cinco lados. con la fmca propiedad de Antonio 
Borrás y con chimenea de ventilación de baños; 
por fondo y por medio de una linea quebrada de 
cinco lados. con la parte determinada número 20 
de ·orden y señalado como almacén o despacho 
VI en los plantos. con el patio- de luces posterior 
del propio edificio y con la escalera segunda y su 
ascensor, que tiene dos portales de acceso corres
ponde el zaguán número 20 de la citada calle; por 
arriba con I.a planta primer piso y por abajo con 
12 pl3nta baja. ambas del propio edificio. Inscrita 
\;::m el numero 11.424. folio 205, del libro 119 de 
Palma m. inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en General Riera. número 113 (Ho
fUl' dI.:: la Infancia). el próxUno día 29 de julio. a 
las diez hor::l.s. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el día 27 de septiembre, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda 
se celebrara llna tercera subasta el dia 25 de octubre. 
a la misma hora. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás conr:jdones generales siguientes: 

Prünera,-El tipo de remate es de 38.550.000 pese
tas. no ad.'~·jt~er~rlose posturas que no cubran dicha 
s"\.l1na. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza Olivar. oficina 4.900 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el numero de cuenta 0480-000-18-701-92. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

C'uarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podran hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a Que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rel>
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de se..- negativa la notificación de la subasta 
a los demandados. sil"va el presente de notificación 
en legal fonna de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 3 de mayo de I 993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-24.962. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primem Instancia 
número S de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 321/1992. promo
vido por La Caixa, contra don Francisco Rodriguez 
González y doña María Prieto Rincón, en los que 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe. cuyo remate, que tendrá lugar en 
la SaJa de Audiencia de este Juzgado, en fonna 
siguiente: 

En primera subasta. el día 20 de septiembre próx.i
mo y diez homs de su manana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 6.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. ca~ de no quedar rematado~ 
los bienes en la primera: el día 19 de octubre próxi
mo y diez horas de su manana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercem subasta. si no se remataran en nIn
guna de las anteriores, el día 18 de noviembre próxi
mo, y diez horas de su manana, con todas las demas 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirim posturas que no cubrcm 
el tlpo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hace..- el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que déseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberiln con
signar, previamente, en la Mesa del Ju.zgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Ten.-era.--Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la liana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podran ha<.:erse posturas por 
escrito en pliego cerro:ldo. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4:- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria, 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al credito 
del ac!or continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda ')ub~ado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
SLl extinción el pre.::io del remate. 
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y para que sirva de notificación en legal forma 
a los demandados en ignorado paradero 'i para cono
cimiento general. 

Bien objeto de subasta 

Número 60.-Entidad registral número 70. o sea, 
vivienda número 4, de la planta piso primero del 
bloque U·3 de un edificio sito en ¡as calles Castilla. 
Obispo Huix, y Abad y Lasierr.l. y avenida Isidoro 
Macabich, de esta ciudad. Tiene una superficie de 
156 metros 4 decímetros cuadmdos. y linda: Facha
da o frente. avenida Isidoro Macabich~ fondo o 
espalda, vivienda número 3 y escalera de acceso: 
derecha, vivienda 2, e izquierda, pasaje Balafi. Cuota. 
673 milesimas por 100. 

Inscripcion: Registro de la Propiedad de Ibiza. 
tomo 1.089 del Archivo General. libro 7. Sección 
Segunda del Ayuntamiento de Ibiza, folio 93. finca 
número 566. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de mayo de 
1 993.-EI Secretario.-25.066. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Palma de Mallorca. 

Actor: Caixa de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
ocLa Caixa». 

Procurador: Luis Agudo de Cáceres. 
Demandados: Dona Maria del Carmen Frias Rei

noso y dona Maria del Carmen' Reinoso García 
Procedimiento: Artículo 131 de la Ley Hipote

caria número 541/1992. 
Objeto: Subasta pública por término de veinte 

dias de I~ bienes que se diroÍn al finai de este edicto, 
habiéndose señalado para el remate. en primera 
subasta, el día 23 de julio de 1993. a las doce treinta 
horas; caso de quedar desierta la anterior, se señala 
pam celebrar segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100, el dia 22 de septiembre de 1993 y hora 
de las doce treinta, y para, en su caso, tercera subas
ta, sin sujeción a tipo. el día 20 de octubre de 1993 
y hora de las doce treinl~ todas ellas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Geneml 
Riera, número 1 lJ. primero, de Palma de Mallorca 
(Baleares), y bajo las siguientes condióones: 

Primera.-EI valor de la finca hipotecada a efecto 
de la subasta es el de 16.968.000 pesetas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del tIpo de la subasta con a~terioridad 
a la celebmción de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado. numero de iden
tificación 0470.000.18.054192 del Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina plaza Olivar de Palma de Mallorca. 
haciendo constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar, presentando en este caso resguardo de 
dicho ingreso. 

Tercera.-Tambien podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anterionnenle indicada. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo Y la 
tercera será sin sujecion a tipo o precio alguno. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
óas por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la Yema, 

Séptimil..-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mIsmo momento de la celebración de la 
subasta, tambien podrán reservarse en depósito las 
con~gnacioneb de los participantes que asi lo Bcep
t,,"n. y que hubtcrer cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta por si el primer adjudícatano 
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no cumpliese con su obligación y desearen apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán subrogandose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria está de manifiesto en la Secre· 
taria. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gmvamenes 
anteriores y los preferentes. si lo~ hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Décima.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento- Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto sefVÍra igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hom para el remate. 

Undécima.-La parte actora goza del beneficio de 
justicia gratuita. 

Finca objeto de la subasta 

Número 21 de orden.-Vivienda numero 21 con 
fachada a la caJle Halcón. TIene una superficie total 
de 136 metros cuadrados. aproximadamente. y se 
distribuye en diversas dependencias, en semisólano 
unos 3 I metros cuadrados. planta baja unos 53 
metros cuadrados y piso unos 50 metl"Os cuadrados. 
Le es anexo el uso de zona ajardinada de unos 
34 metros cuadrados. Tomo 2.162 del Archi\'o, libro 
693 de Calviá, folio 93, finca 37.1 lO. inscripción 
quinta. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de mayo de 
1993.-La Secretaria. Pilar Isabel Redondo.-25.091. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Julia Patricia Santamaría Matesanz, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Paterna (Valencia). 

Hace saber: Que en este Juzgado y a instancia 
de la Procuradora doña I-lorentina Pérez Samper. 
en nombre y representaclón de don Diego José 
Pitarch Guillard, doña Stefania Pitarch Guillard y 
doña Catherine Guillard. se tramita expediente 
número 208/1992, sobre la declaración de ausencia 
de don José Pitarch Arroniz. de cincuenta y cuatro 
anos, industrial. natural de Valencia. nacido el 22 
de julio de 1937, hijo de José y de Amparo. se 
ausentó de su domicilio el mes de marzo de 199 1, 
sito en Godella (Valencia). partida de La Loma 
deIs Cantals, Campo Olivar, no teniéndose noticias 
del mismo desde la indicada fecha. y. en cuyo expe
diente he acordado en virtud de lo establecido en 
el articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
la publicación del presente edicto, dando conoci
miento de la existencia del mismo. a los efectos 
prevenidos en dicho precepto. 

Dado en Paterna a 2 de noviembre de 1992.-La 
Jueza. Julia Patricia Santamaria Matesanz.-EI 
Secretario.-27.59 1-1 1. l.a 1-6-1993 

POZOBLANCO 

Edicto 

Dona MonL~rrat Contento Asensio, Jueza del Juz
gado de Primera Inslarlcia número 2 de Pozo.. 
blanco (Córdoba), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
35/1992. 'ie siguen autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia de! Banco Centrall--lispanoamericano. contra 
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don Bartolome Gómez Silva y doña Mercedes Orte
ga Pastor, en los que, por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte días, los bienes que al fmal se describen 
con su precio según valoración pericial: 

El remate se efectuará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la caBe Muñoz de Sepúlveda, 
número 2, en las fechas siguientes: 

En primera subasta, el día 14 de julio de 1993, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el precio según 
valoración pericial efectuada en autos, y en pre
vención de que no haya postores y quede declarada 
desierta esta primera subasta se señala la segunda 
subasta el día 6 de septiembre de 1993, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el fijado anteriormente, con 
una rebaja del 25 por 100, Y en caso de que tampoco 
haya postores se señala la tercera subasta el día 
29 de septiembre de 1993. a las diez horas. sin 
sujeción a tipo alguno. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. el 20 por 100 del precio de tasación que 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Los bienes salen a pública subasta por 
el tipo de tasación en que han sido valorados. no 
admitiendo posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Tercera.-Que a instancia del actor podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que. si el primer adju
dicatario no cumpliese su obligación. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Que en todas las subastas desde su inicio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél, el resguardo de haber hecho la debida con
signación para pode( participar en las subastas. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. aJ crédito del actor 
quedan subsistentes. entendiéndose que el rematante' 
los acepta y queda subrogado a la responsabilidad 
y obligación que de los mismos se deriven. sin des
tinarse su extinción al precio del remate. 

Sexta.-Que se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla quinta del ar
tículo 140 del actual Reglamento Hipotecario. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca rustica secano cereal y encinar, en el 
«Chorrero». término municipal de Villanueva de 
Córdoba. con una superficie de 11 hectáreas 26 
áreas 92 centiáreas. Inscrita a nombre de don Bar
tolomé Gómez Silva, con carácter privativo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pozoblanco, en 
el libro 179, folio 104, finca número 7.72I-V, ins
cripción cuarta. Valorada en 5.071.140 pesetas. 

Finca rustica secano cereal y encinar en el 
"Chorrero». ténnino de Villanueva de Córdoba, con 
una extensiÓn de 3 hectáreas 22 áreas. Inscrita a 
nombre de los demandados con carácter ganancial, 
en el mismo Registro en el libro 154, folio 104. 
finca número 11.671, inscripción primera. Valorada 
en 1.449.000 pesetas. 

Finca rustica cereal y encinar, en la ,(Gabatona\), 
ténnino municipal de Tor,ecampo (Córdoba), con 
1 hectárea 93 áreas 2 centiáreas. Inscrita a nombre 
de doña Mercedes Ortega Pastor, con carácter pri
vativo, en el mismo Registro. libro 49, folio 95, 
finca número 3.596-V, inscripción primera. Valo
rada en 865.500 pesetas. 

Finca rustica de secano cereal y encinar en la~ 
"Huertanas». térn1ino de ViUanueva de Cúrd(1ba, con 
una exte!isión superficial de 1 hectárea J ~ áreas 
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7 centiáreas. Inscrita a nombre de los demandados 
con carácter ganancial, en el mismo Registro en 
el libro 163, folio 67, finca número 12.371, ins
cripcion segunda. Valorada en 538.650 pesetas. 

Dado en Pozoblanco a 19 de abril de 1993.-La 
Jueza, Montserrat Contento Asensio.-El Secreta
rio.-25.050- J. 

QUART DE POBLET 

Edicto 

Don Jesús Rojo Olalla, Juez titular del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Quart de Poblet (Valencia), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos pe procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 295/92, a instancia de «Banco de la Exportación, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Marmaneu Laguía. contra Antonio Sanz 
Bonacho y Francisca Lobo Ortiz, sobre reclamación 
de 30.732.009 pesetas, intereses y costas garanti
zados con hipoteca, en cuyos autos se ha acordado, 
por resolución del día de la fecha. sacar a subasta, 
por primera vez, tipo que se indicará a continuación 
y término de veinte días. las fmcas que seguidamente 
se describen, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada fmca o fmcas objeto 
del procedimiento. fijado en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la Cuenta 
.:le consignaciones de este Juzgado número 
453700018029592 de la Entidad Banco de Bilbao 
VIzcaya de la calle Barón de Cárcer, de Quart de 
Poblet, el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-EI remate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este órgano judicial, sito en la calle Cervantes, 
número 1, bajo, de esta localidad. el próximo día 
8 de julio. a las once horas. 

Sexta.-De no haber postores en la primera subas
ta. se señala para la segunda el día 16 de septiembre, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. 

Séptima.-No compareciendo licitador alguno a 
la segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo el día' 21 de octubre, a las once horas. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
ser suspendido algún señalamiento. éste pasará a 
celebrarse al siguiente día hábil y a la misma hora. 

Novena.-Todos los postores, a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por lOO del tipo. tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas y. en 
la tercera, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por 10 menos, del tipo fijado para la segunda. 

Décima.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompai'mndo el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Undécima.-Sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero, veri· 
ficándose dlcha cesión mediante comparecencia en 
el Juzgado con asistencia del ce~lonario. 
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Duodécima.-EI presente edicto surtirá los efectos 
de notificación a los deudores en forma, seg\)n dis* 
pone la regla 8.a , y en prevención de que la ordinaria 
sea infructuosa. 

Fincas objeto de subasta 

l. Campo de tierra secano. en término de Alda~ 
ya. partida de Hornillos o Coscollar. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de· Aldaya al folio 102, 
libro 68 de A1daya, tomo 884, finca 5.414. Valorada 
en 10.045.000 pesetas. 

2. Quince hanegadas, igual a una hectárea 24 
áreas 84 centiáreas de tierra secano con algarrobos. 
en ténnino de Aldaya, Partida Coscollá. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Aldaya al folio 
180, libro 25 de Aldaya, tomo 394, fmca 2.776. 
Valorada en 3.300.500 pesetas. 

3. Tres hanegadas. igual..a 25 áreas de tierra 
secano con algarrobos, en término de Aldaya, par
tida del Coscollar. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Aldaya al folio 16. libro 36 de Aldaya, 
tomo 513, fmca 3.478. Valorada en 574.000 pesetas. 

4. Ocho hanegadas. igual a 68 áreas 48 cen
tiáreas de tierra secano, con algarrobos. sita en tér
mino de Aldaya. partida Hornillos o Coscolla. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Aldaya al 
folio 239. libro 41 de Aldaya, tomo 572. fillca 3.862. 
VaJorada en 2.009.000 pesetas. 

5. Cuatro hanegadas y media, o lo que haya, 
igual a 37 áreas 39 centiáreas 93 decímetros 38 
centímetros cuadrados de tierra de secano con 
algarrobos. en término de Aldaya. partida de los 
Hornillos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aldaya al folio 239, libro 6 de Aldaya. tomo 
81, fmca 656. Valorada en 574.000 pesetas. 

6. Cuatro hanegadas y media, poco más o 
menos. igual a 37 áreas 39 centiáreas 93 decímetros 
38 centimetros cuadrados de tierra secano algarro
bos en término de Aldaya, partida de los Hornillos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaya 
al folio 241. libro 6 de Aldaya, tomo 81, fmca 657. 
Valorada en 574.000 pesetas. 

7. Parcela de tierra en término de Aldaya, par
tida del CoscoUar. secaoa algarroberal, hoy casi sin 
arbolado, de superficie 84 áreas 83 centiáreas 50 
decímetros cuadrados. Es parcela 54 del poligono 
21. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaya 
al folio 234, libro 171 de Aldaya. tomo 2.110. finca 
13.368. Valorada en 2.009.000 pesetas. 

8. Parcela de tierra en término de Aldaya, par
tida del Coscollar, secana campa algarroberal, hoy 
casi sin arbolado, de superficie 83 áreas 3 centiáreas 
50 decímetros' cuadrados. Está atravesada en parte 
por carretera. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aldaya al folio 237. libro 171 de Aldaya, tomo 
2.110, fmca 13.370. Valorada en 2.009.000 pesetas. 

9. Predio de tierra secano de algarrobos. situada 
en ténnino de Aldaya, partida del Omellos u Hor
nillos. comprensivo de 14 hanegadas seis brazas. 
igual a una hectárea 16 áreas 58 centiáreas 93 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Aldaya al folio 32, libro 90 de Aldaya, 
tomo 1.169, fmca 7.042. Valorada en 3.013.500 
pesetas. 

10. Campo de tierra huerta. secano con algarro
bos, situado en ténnino de Aldaya. partida de los 
Hornillos de la Puncha o entrada del Pla, com
prensivo según título de 62 hanegadas dos brazas, 
igual a cinco hectáreas 14 áreas 50 centiáreas, que 
de posterior medición han resultado ser 74 hane
gadas. igual a seis hectáreas 14 áreas 94 centiáreas. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Aldaya 
al folio 135, libro 66 de Aldaya, tomo 863, fmca 
5.300. Valorada en 15.211.000 pesetas. 

11. Campo de tierra secano con algarrobos, en 
ténruno de Quart de Poblet, hoy sólo Aldaya, partida 
de los Hornillos, de cabida 11 hanegadas 79 brazas, 
igual a 94 áreas 68 centiáreas o lo que haya por 
ser resto de fmca. Inscnta en el Registro de la Pro
piedad de Paterna al folio 10 1, libf(l 11 I de Quart 
de Poblet, tomo 926, finca 13.285. Valorada en 
1.004.500 pesetas. 

12. Campo de una hectárea 25 areas 40 cen
tiáreas, de cuya cabida, seis áreas están situadas 
en el témlÍno de Quart de Pob1et, y una hectárea 
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19 áreas 40 centiflreas en el de Aldaya de tierra 
secano con algarrobos. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Paterna al folio 143. libro 32 de 
Quart de Poblet, tomo 365, fmea 1.277. Valorada 
en 1.435.000 pesetas. 

13. Ocho hanegadas 20 brazas, igual a 67 áreas 
36 centiáreas. si bien de reciente medición resulta 
tener nueve hanegadas y media. igual a 74 áreas 
79 centiáreas de tierra de secano en término de 
Quart de Poblet. partida de les Bases. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Paterna al folio 235, 
libro 30 de Quart de Poblet, fmea 4.394. Valorada 
en 1.722.000 pesetas. 

14. Finca de tierra secano, hoy regadío. situada 
en término de Aldaya, partida de los Hornillos o 
del Coscollar. de cabida 63 hanegadas tres cuartones 
22 brazas, igual a cinco hectáreas 30 áreas 68 cen
tiáreas. fmea 6.230. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alelaya al folio 157. libro 79 de Alelaya, 
tomo 1.049. Valorada en 11.193.000 pesetas. 

15. Nueve hanegadas, igual a 74 áreas 78 cen
tiáreas de tierra secana. en ténnino de Quart de 
Poblet. partida los Hornillos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Paterna al folio 80, libro 56 
de Quart de Poblet, tomo 568, fmca 4.385. Valorada 
en 1.722.000 pesetas. 

16. Una hectárea 29 áreas 56 centiáreas de tierra 
secano. en ténnino de Aldaya, partida del Coscollar 
o de los Hornillos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Aldaya al folio 7, libro 83 de Aldaya, 
tomo 1.079. fmca,. 6.505. Valorada en 3.300.500 
pesetas. 

17. Catorce hanegadas y media. igual a una hec
tárea 20 áreas 50 centiáreas de tierra secano, en 
ténnino de Aldaya, partida del Coscollar o de los 
Hornillos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aldaya al folio 10. libro 83 de Aldaya, tomo 
1.079. fmca 6.506. Valorada en 3.013.500 pesetas. 

18. Diecisiete hanegadas y media, igual a una 
hectárea 45 áreas 43 centiáreas, en término de Alda
ya, partida del Coscollar o de los Hornillos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Aldaya al folio 
198, libro 76 de Aldaya, tomo 1.004. finca 6.004. 
Valorada en 3.874.500 pesetas. 

19. Cuatro hanegadas y media 38 brazas. igual 
a 38 áreas 96 centiáreas de tierra secana campa, 
en término de Aldaya, partida del Coscollar, fmca 
2.022. Valorada en 1.004.500 pesetas. 

20. Cuatro hanegadas un cuartón 16 brazas, 
igual a 35 áreas 98 centiáreas de tierra secano con 
algarrobos, en término de Aldaya, partida del Cos
collar. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Aldaya al folio 227, libro 15 de Aldaya, tomo 232, 
finca 1.849. Valorada en 1.004.500 pesetas. 

21. Nueve hanegadas, igual a 74 áreas 79 cen
tiáreas 86 decímetros cuadrados de tierra secano 
con algarrobos. en término de Aldaya. partida de 
los Hornillos o Coscollar. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Aldaya al folio 180, libro 72 
de Aldaya, tomo 938, fmca 5.688. Valorada en 
1.722.000 pesetas. 

22. Cuatro hanegadas tres cuartones 18 brazas. 
igual a 40 áreas 22 centiáreas 50 decímetros cua
drados de tierra secano con algarrobos, en ténnino 
de Aldaya. partiela de los Hornillos o Coscollar. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaya 
al folio 96, libro 51 de Aldaya. tomo 691, fmca 
4.420. Valorada en 1.435.000 pesetas. 

Dado en Quart de Pobleta 3 de mayo de 1993.-EI 
Juez, Jesús Rojo Olalla.-EI Secretario.-25.155. 

SABADELL 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia número 
4. al número 137/l99l. se sigue juicio ejecutivo, 
promovidos por «Difusión Mediterránea, Sociedad 
Anónima», contra «L'Arcus, Sociedad Anónima». 
en los que, en resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. el dia 7 de julio y hora de las 
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once treinta. los bienes embargados a «L'Arcus, 
Sociedad Anónima». y para el caso de resultar desier
ta la primera subasta, se ha sefialado segunda subas· 
tao en el mismo lugar y condiciones, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de primera. el día 1 de 
septiembre y hora de las once treinta. Y para el 
caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior, sin sujeción a tipo. la 
que tendrá lugar el día 30 de septiembre y hora 
de las once treinta, celebrándose las mismas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento al efecto, una suma igual, 
al menos, al 20 por 100 de la valoración de los 
bienes; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos de licitación; 
que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aqUél. como mínimo. una cantidad igual 
al 20 por 100 del remate; que el mismo podrá ceder
se a tercero, previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores Que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
los efectos legales; que los titulos de propiedad. supli
dos con certificación registral, se hallan en Secretaria 
a su disposición, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir otros; 
y Que las cargas anteriores y preferentes, si las hubie.
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana dos. Local comercial sito en esta ciudad, 
con frente al pasaje Marquet, número 10-12. planta 
baja, puerta única, que ocupa una superficie útil 
de 167 metros 40 decímetros cuadrados. Se com
pone de local propiamente dicho y aseo. Linda: 
Por su frente, con el pasaje Marquet; a la derecha, 
entrando, con la calle Estudios; a la izquierda, con 
José Antonio Gómez López, y al fondo, con Julián 
Utrilla. Dicha fmca se halla inscrita al tomo 2.789, 
libro 832, folio 1.574, fmca 17.661. 

Estando valorada dicha finca por la cantidad de 
16.406.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 21 de abril de 1993.-EI 
Juez.-El Secretario.-24.984. 

SAGUNTO 

Edicto 

En autos de juicio ejecutivo número 36/1992. 
seguidos a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra Manuel José Jurado 
Murcia y Dolores Yébenes Jurado, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, los bienes que al fmal se dirán. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 el próximo 
día 22 de julio de 1993 y hora de las once de 
su mañana, para la celebración de la primera subasta 
y en prevención de que no hubiese postores en 
la misma, se señala para la celebración de la segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación, a celebrar el próximo día 10 de septiembre 
de 1993, a las once horas, y si tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta. se señala pam 
que tenga lugar una tercera. sin sujeción a tipo el 
próximo dia 7 de octllbre de 1993, a las once horas 
de su milñana, bajo las siguientes condiciones: 

Para tom:lr p~lrte en la suhasta debenül los lici
t:¡dores consignar ero ei establecimiento que se les 
indica:--á en el momento de la celebración el 20 
por .100 del tipo seiJ:llado para cad.:\ una de elb.s. 

No se admitirán l!Osturas que nn cubran dos ter· 
ceras parte~ del tipn, y sólo el ejecutante podrá 
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hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Las posturas podrán presentarse en pliego cerrado 
hasta la celebración de la subasta o hacerse ver
balmente en dicho acto. 

Los licitadores se conformarán con la titulación 
obrante en autos, que pueden examinar. 

Las cargas y gravámenes preferentes al crédito 
del actor quedarán subsistentes, subrogándose el 
remate en los mismos. 

Bienes 

Urbana. Vivienda en 7.a planta alta, puerta 14, 
en la calle Castilla la Nueva, l. en Puerto de Sagunto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto. 
al tomo 1.036, libro 234, folio 73, fmca 27.377. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
Rústica. Mitad indivisa, de una parcela en la par· 

tida de Cabrante, de 1.380 metros cuadrados en 
Torres Torres. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo 1.256. libro 13. folio 215. fmca 1.350. 

Valorada en 1.300.000 pesetas. 

Dado en Sagunto a 10 de mayo de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-25.056-11. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Doña Pilar Ledesma Ibáñez, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de San 
Lorenzo de El Escorial y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue autos 
de procedimiento judícial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 144/1992. 
a instancia de la Clija de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Emiliano Vázquez Bermejo 
y dona Maria Victoria Luján Treviño, en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria. en 
los que por providencia de esta fecha, he acordado 
anunciar, por medio del presente, la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte dias y 
valor que se indicará de la siguiente fmca: 

Urbana.-Vivienda unifamiliar adosada. que se 
desarrollan en plana sótano, planta baja y planta 
primera, distribuida en planas de sótano, baja y pri
mera, con una superficie construida de 144,25 
metros cuadrados. La superficie de la parcela no 
edificada se destina a jardin y accesos. Dicha vivien· 
da unifamiliar se ha construido sobre la siguiente: 

Parcela de terreno señalada con el nUmero 12 
de la calle Arroyo Molinero. al sitio de La Heras, 
del ténnino de Navalagamella (Madrid). Tiene una 
superficie aproximada de 292,10 metros cuadrados. 

Linderos: Al sur, por donde tiene su acceso, con 
la calle Arroyo Molinero, en una linea de 6,80 
metros; a este, con dos lineas de 32.60 metros y 
5 metros con la parcela señalada con el núme
ro 10 de la calle Arroyo Molinero; al norte, en 
una linea de 10,20 metros, con propiedad de don 
José Maria Baltasar. y al oeste. en dos lineas de 
41.60 metros y 3,50 metros. con la parcela señalada 
con el número 14 de la calle Arroyo Molinero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial, número 1, al tomo 2.049. 
libro 49 de Navalagamella, al folio 202 vuelto, finca 
número 2.902, inscripción cuarta de hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución 
de esta localidad, a las doce horas del día 30 de 
junio de 1993, bajo las siguientes cOJ1diciones; 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por la cantidad de 14.000.000 de pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la Cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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T crecld.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.a del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la rC3pon
:.ab¡lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Oe no haber postores en primera subasta. se seña
la par la segunda el día JO de julio de 199.l Y 
hora de las doce. pam la que servirá el tipo del 
75 por 100 de la valoración y. en su caso. se cele
brara tercera subasta. el dm 30 de septiembre 
de 199 J. a las doce hums. sin :,¡ujeciún a tipo. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial, a 5 de 
abril de 1993.-La Jueza. Pilar Ledesma Ibáñez.-EI 
Secretario.-27 .577. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Que en este JU7..gado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 se sigue juicio de faltas 403/1992. 
sobre lesiones por atropello, en el Que se ha dictado 
~ntencia de fecha 26 de marzo de 1993, en el 
que consta el siguiente tenor literal: 

.. Fallo: Que absuelvo con todos los pronunciamien
to.., favorables a doña Carlota Vidal Reyna de la 
falta que se le imputa, declarándose de oficio las 
costas procesales, si las hubiera. Dictese el corres
pondiente auto ejecutivo en favor de don Fmncisco 
Bárcenas Santos.» 

y para Que sirva el presente de notificación de 
sentencia en legal forma a doña Carlota Reyna Vidal, 
en paradero desconocido. expido el presente a fin 
de ser publicado en el .. Boletin Oficial del Estado~. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 7 de mayo 
de I 993.-La Jueza.-El Secretario.-25.189. 

SANTA ('OLOMA DE GRAMANET 

Edh"lo 

En virtud de resolucion del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción numero 5 de los de Santa 
Coloma de Gramanet. dictada con esta fecha en 
al.ilO~ 219/ 1992. :-obre procedimiento judicial de 
sumario que al amparo de io dispuesto en los ar
ticulos 129 )' 131 de la Ley Hipotecaria. ha pro
movido la Procuradora doña Cannen Bosch Mar
tinez ... en nombre y representación del «Banco Gui
puzcoono, Sociedad Anónima~, respecto de la deu
dora dona !I.1aria Lourdes Mendoza Juliem:h. por 
la presente se anuncia la venta en pública subasta. 
término de veinte días, de la siguiente finca: 

Casa en Santa Coloma de Gramanet. calle de 
Rupeno Chapi, números 7 y 9. Se compone de 
planta baja. de superficie edificada 450 metros cua
dnujos. con un local comercial; y una planta alta 
de 182 metros 40 decímetros cuadrados. destinada 
a una vivienda con recibidor, cuatro donnitórios. 
comedor-<:uarto de estar, aseo. cocina. pasmo, una 
terraza al frente y otra en la parte postelior. edificdda 
sobre un solar que mide 536 metros 90 decímetros 
cuadrados, y linda: Frente, con calle de situación: 
derecha. entrando, con casa de dona Luisa Piera: 
espalda. patio de la manzana del pasaje San Luis, 
y por la izquierda. casa de Emilio Marin. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
:~ de Badalona. al tomo 1.445. libro 526, folio 76, 
Hnca 23.769. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Mn. 
C2mEc RoseH. número 18. de esta ciudad. habién
dose senalarlo para la celebración de primera suhasta 
el día 26 de julio de 1993. y hora de las once. 
":l"':~""ndo por el valor de ta:-,ación que resulta de 
~c. d~.usa!a undécima. apartaco d), de la f;'SCntlH'a 
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de hipoteca objeto de la ejecucion que asciende 
a 30.000.000 de pesetas, y en prevención de Que 
en la misma no hubiere postor se ha señalado pam 
la celebración de una segunda subasta el próximo 
dia 27 de septiembre de 1993, Y hora de las once, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, 
e, igualmente. para el supuesto que tampoco hubiem 
postor, se ha señalado para la celebración de una 
tercera subasta el día 27 de octubre de 1993, Y 
hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Se previene. asimismo, a los licitadores: 

Primero.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en el Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo de la primera. 
y. en su caso. de la segunda subasta para poder 
tomar parte en las mismas, y en el caso de tercera 
subasta dicho 20 por 100 minimo será sobre el 
tipo fijado para la segunda. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Quinto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva. podrim. 
asimismo, hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositando con el mismo. en el Juzgado 
el importe de la consignación correspondiente o 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. debiendo contener tal postura 
la aceptación expresa de las obligaciones anterior
mente expresadas, contenidas en la regla 8. 3 del 
repetido artículo 131 de ia Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Dado en Santa Coloma de Gramanel a JO de 
abril de 1993.·-El Oficial en funCIones de Secre
tano.-25.06 7-16. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edic/o 

En meritos de lo acordado por el ,>enor Juez de 
Primera Instancia número 1 y DtXano de esta ciudad 
y su partido, en resolución de fecha de hoy, dictada 
e~ los autos numero 320/1986, de juicio ejecutivo. 
instado por el Procurador don Alvaro M. Santos 
Díaz, en nombre y representación de ... Sogarte Socie
dad de Garantías Recíproca., contrd «Duque y Gar
na., Sociedad Anónima,.. don Luis Garcia Santos, 
doña OIga Martín Guerra., don Juan Pedro Garcia 
Martín, doña Maria del Cannen Martín Rodnguez. 
doña Dolores Toledo Gare,a. don José A. R<.1driguez 
Llanillo y esposa., y doña Maria Victoria (jarcia 
Martín. se saca a pública subasta. por primera vez 
y término de veinte dias. el bien inmueble embar
gado al demandado que más adelante se describe. 
con su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este JUZgade en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el diii 24 de septiembre. a 
las diez hol<i.s. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber po:.tores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida forma por el demandante. el día 29 de QCI.u

bre, a las diez horas. por el tipo de tasación rebajadu 
en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la' 
st;gUllda ni se pidió c'm arreglo él. derecho la adju
di.:-ación al actor. ei día 26 de noviembn'", a las 
di ... z horas, sin sc_iecii)t' 11 tire. 
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Se advierte a los licitadores: 
Primero.-Que no se admitirán posturas en pri· 

mera y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberá consignarse pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 25 por 100 del tipo de licitación; salvo el derecho 
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

Tercero.-Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto la Que corres
ponda al mejor postor, que quedará. en su caso, 
a cuenta y como parte del total precio del remate. 

Cuarto.-Que el rematante deberá consignar la 
diferencia entre lo depositado para tomar pane en 
la subasta y el total del precio del remate dentro 
de tres días. . 

Quinto.-Que las posturas podnin haeerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Que los autos estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. así como, en su caso, 
el titulo de propiedad. para que pueda ser examinado 
por los Que Quíeran tomar parte en la subasta, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, Que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al erMita del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Si por alguna circunstancia hubiese de suspen
derse la subasta el dia señalado, se celebrará en 
el siguiente día hábil. 

El bien Que se subastll y su precio es el siguiente: 

Urbana. Casa de dos plantas de estilo canario, 
en esquina (dos fachadas). situada en calle A. Perez 
de Brito. numero 88 (fachada oeste principal), y 
a la de Jorge Montero. numero 18 (fachada sur), 
dispone de un tejado a cuatro aguas de teja curva 
o árabe, montadas sobre cerchas de tea, debida
mente tratado y en buenas condiciones de man
tenimiento. En' planta baja existe un local comercial 
con anejos, y en la planta alta hay una amplia vivien
da recientemente reformada y mejorada. El solar 
donde se ubica el citado edificio tiene una superficie 
construida de 128,96 metros cuadrados y ha sido 
edificado en su totalidad por lo que ambos niveles 
disponen en la citada supertkie. 

Linda: A la derecha. norte, con casa de don Celes
tino Cabrera Perera; al este. con casa de doña T oma
dasa González Alonso; al sur, con la calle Jorge 
Montero. y al oeste, con la calle A. Perez de Brito. 

Obra inscrita en el Registro de la Propiedad de 
este partido. al tomo 949. folio I JO, finca III-N. 

Valoración: 35.000.000 de pesetas. 

Dado en la ciudad' de Santa Cruz de la Palma 
a 13 de abril de 1993.-EI Juez<ie Primera Instancia., 
Brigidano Martinez.-El Secretario judicial, Francis
co Feliciano Garcia.-24.971. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edictu 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia numero 2 de Santa Cruz de 
Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 425/1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador don Francisco 
Núñez Guerra, en representación de «Textil Amabel, 
Sociedad Anónima!>. contra «Baltrin. Sociedad Limi
tada,.. representado por el Procwador don Juan 
Manuel Beautell López, en reclamadón de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y públicn. subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gad<::.. a «Baltrin. Sociedad LimitadalO, es de la des
cri¡x-ión siguiente: 
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Urbana uno: Local comercial situado en la planta 
de semis6tano del edificio «Guaydil». en el complejo 
«Francisco Herraiz Malo», en este ténnino muni~ 
cipal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Ruiz de Padrón, 
3, 1.0, el próximo día 7 de julio, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.400.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
~u extinción el precio del remate. 

Dctava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de septiembre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 8 de Octubre, a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 22 de abril 
de 1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta· 
rio.-2S.18 1. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Joaquin Alvarez Landete, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Santa 
Cruz de Tenerife, 

Por haberse acordado por providencia de esta 
fecha por el señor Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido, en el procedimiento especial 
señalado en los articulos 84 y siguientes de la Ley 
19!1985, cambiaria y del cheque, que se sigue en 
este Juzgado registrado con el número 206/93. a 
instancia del Procurador don Miguel Rodríguez 
Berriel, en nombre y representación de la Entidad 
ólHuarte, Socie~ad Anónimar,·, sobre extra,io de una 
letra de cambio, se pt,¡blica la denuncia presentada 
que contiene el siguiente tenor literal: «Al Juzgado 
de Guardia. don Juan Pedro Montelongo Darlas, 
con documento nacional de identidad número 
42.881.654, en nombre y representación de "Huarte, 
Sociedad Anónima". ante este Juzgado comparece 
y dice: Que la letra de cambio número DA 0232208 
de vencimiento 29 de junio de 1993, por un importe 
de 107.2i6.391 pesetas aceptada por "Depósitos 
Almace,nes número 1, Sociedad Anónima" y librada 
por "Huarte, Sociedad Anóruma" (adjuntamos foto
copia de la misma) como con';tcuenda del pago 
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de la certificación de la obra número 12, ha resultado 
extraviada en el transporte a nuestras oficinas cen
trales en Madrid. Lo que ponemos en conocimiento 
de ese Juzgado a los efectos oportunos. Santa Cruz 
de Tenerife a 10 de febrero de 1993.-Rubricado 
y firmado». 

y con el fm de que el tenedor del titulo pueda 
comparecer al objeto de fonnular oposición en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, expido el presente en Santa 
Cruz de Tenerife a 18 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Joaquin AIvarez Landete.-El Secreta
rio.-26_916-12. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 15 de esta capital, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de juicio articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado con 
el número 186/l992-4-S, a instancias de «Banco 
de Andalucía, Sociedad Anónima~, contra ólRuiz 
Palacios, Sociedad Limitada», se saca a pública 
subasta, por primera vez, y, en su caso, segunda 
y tercera. término de veinte días, y ante este Juzgado. 
los bienes que al fmal se describirán, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el día 
14 de julio de 1993, a las doce horas de su mañana, 
sirviendo de tipo por la cantidad de 33.880.000 
pesetas, pudiendo hacerse éstas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
del Juzgado. una cantidad igual. cuando menos, al 
20 por 100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. También podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitándose en Mesa del Juzgado y, junto a aquél, 
el 20 por 100 antes mencionado o acompañando 
resguardo de habese hecho efectivo en estableci
miento destinado al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desiert.l 
la primera, se celebrará el día 9 de septiembre de 
1993, a la misma hora y con las mismas condiciones 
expresadas anteriormente. pero con la rebaja del 
25 por 100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se celebrará el día 5 
de octubre de 1993. y también a la misma hora, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor, hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas. tendrán 
lugar al día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, para que puedan ser examinados por las 
personas que se propongan intervenir en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta., queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca que sale a subasta: 

Fonna parte en propiedad horizontal del edificio 
comercial, en el extremo sur de la urbanizaciún 
«Nueva Atalaya», antes denominado ólPemct», ter
mino municipal de Estcpona, provincia de Málaga. 
Es conocido con el nombre de «Centro Comerdal 
Diana». 

Local comercial en planta baja señalado con el 
número 11. 12, 13. Tiene una superficie de 187 
metros 86 decímetros cuadrados. Linda: Al nort.::, 
zona de acceso-elemento común; al sur, loc¡:.Jes 
n>merdales números 11-3 y I1-4; al este, locales 
comerciales números 11-16 (elemento setenta y tres), 
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y fl·14 (elemento setenta y uno), y al oeste, locales 
comerciales 11-9 (elemento sesenta y ocho) y II-ll 
(elemento setenta). Inscripción: En el Registro de 
la Propiedad de Estepona, al tomo 596, libro 415 
de Estepona, folio 79, fmca número 30.693. ins
cripción segunda. 

Dado en Sevilla a 12 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Eduardo José Bieb Alcarcón.-EI Secre
taoo.-25.153. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
l61/1992-ejecutivo, se siguen autos de procedimien· 
to sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovidos por Caja de Ahorros San Fer
nando, de Sevilla, representado por el Procurador 
don Juan López de Lemus, contra don Eusebio 
Femández Orihuela y don Antonio Páez Femández, 
en loS' que se ha acordado proceder a la venta en 
pública subasta. por término de veinte dias, por 
primera, segunda o tercera vez. en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad. que le confiere la Ley a 
la actora de interesar en su momento la adjudi
cación, de los bienes que al fmal se describen, bajo 
las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, a las doce horas de la mañana. 

La primera por el tipo de tasación, el dia 22 
de julio de 1993. 

la segunda con la rebaja del 25 por 100, el dia 
16 de septiembre de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 14 de octubre 
de 1993. si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta pro
visional de consignciones de este Juzgado, número 
4004 del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal calle Alcal
de Juan Femández, sin numero, de esta capital. 
el 60 por 100 del tipo que sirve a base, y en la 
segunda y tercera. el 60 por 100 del señalado para 
la segunda, todo ello en metálico o cheque con
formado por entidad bancaria que tenga !iCde en 
esta capital. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la segunda subasta no se admitirán posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo de tasación. 
pudiéndose rematarse en calidad de ceder a tercero 
en todas ellas. En la primera subasta, no se admitirán 
posturas inferiores al tipo que sirva de base. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus~ 
pender<;e alguna de las subastas, se entenderá seña~ 
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

El tipo de tasación de la fmca a qce se refiere 
la subasta es de 64.000.000 de pesetas. 

Que los autos y la certificación dcA Registro a 
Que se refiere la regla 4.8 están dc Olftnillesto en 
1.1 Secretaría: que se entenderá que todo licitador 
ac·epta como bastante la titulación, y que las cargas 
" gravimenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor contim.Uimn subsisten
tes, entendiéndose que el rematante ks acepta y 
queda subrogado en la responsabilid¡¡,d de los mis
mos. sin destinarse a su extin-.::ión el precio del 
remate 

Bien que sale a subasta 

Suene de tierra calma, situada en el partido de 
! ... Dehesa del Ojo. término de Pedr'l're, de cabida 
84 áreas 40 centiáreas, que linda: Al norte y sur. 
e ~¡n el camino de Lora; este, Antonio Paez Rangel. 
y oes~e. P..3tael Salamanca Muñoz. 
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Sobre esta tierra calma se está construyendo 10 
siguiente: 

A) Tres naves, que constan de una sola planta. 
B) Un edificio destinado a oficina, que consta 

de dos plantas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Estepa. 
al libro 66 del Ayuntamiento de Pedrera, tomo 997, 
folio 4, finca 3.218. 

Dado en Sevilla a 16 de abril de I 993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretano,-24.961. 

TARAZONA 

Edicto 

Don José Ignacio Baranguá Vélaz, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 17/1993, por Caja Rural 
del Jalón, representada por el Procurador señor 
Mariano Lue~ia, contra Pastelería Industrial Mon
cayo. en trámite de procedimiento de apremio, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y 
el plazo de tasación que se indicará las siguientes 
fincas: 

1.° «Pasteleria Industrial Moncayo, Sociedad 
Anónima». se encuentra ubicado en ténnino muni
cipal de Tarazona (Zaragoza), parte del poligono 
industrial denominado Tarazona-industrial, en una 
parcela de terreno senalada con el número 56, en 
el plano parcelario del Plan Parcial de Ordenación 
de dicho poligono. 

Los datos regi!:.trales son los siguientes: Registro 
de la Propiedad de Tarazona, tomo 935, libro 367, 
número finca 28.380, inscripción primera. 

Tipo de edificación, nave industrial; uso pasteleria 
industrial; número de plantas, baja + 1; superficie 
por planta: Baja: 1.785,40 metros cuadrados, pri
mera: 204.000 metros cuadrados. Superficie total: 
1.989,40 mldros cuadrados. 

El valor de mercado de la industria destinada 
a pastelería industrial Y, denominada "Pasteleria 
Industrial Moncayo, Sociedad Anónima»), asciende 
a la expresada cantidad de 46.639.200 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida La Paz, de esta 
ciudad, el día 5 de julio, a las diez treinta horas, 
del presente año. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a subasta por 
el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
46.639.200 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la ::.ubasta deberán 
los licitadore" consignar previamente en la cuenta 
de consign;JcI<Jnes y depósitos de este Juzgado el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido prevÍ:im<!nte la falta de titulos de propiedad, 
estándose a ju prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Rcghi:nento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsls, 
tentes, sin q~,<! se dedique a su extinción el precio 
del remate c¡(enJiéndose que el rematante las acep
ta y queda ~ ... brog<l(jo en las responsabilidades y 
obligacior.>?s .jue de las mismas se deriven. 

Quinta.-PndJ'im hacerse las posturas en calidad 
de ceder a Ul! tcn:ero el remate. 

Sexta.-Sc devnherán las cantidades previamente 
consignada" r,)r los licitadores para tomar parte 
en la suhasta con excepción de la correspondiente 
al mejor pú"l. ,r, salvo que a instancia del acreedor 
se reserva ... en I,>s c0llsignaciones de los postores que 
a~i lo ad''1jtill1, que huhiesen cubierto el tipo de 

Martes 1 junio 1993 

subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 28 de julio, a las 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 20 
de septiembre. a las diez treinta horas, en la referida 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Tarazona a 13 de mayo de 1993.-EI 
Juez, José Ignacio Baranguá Vélaz.-EI Secreta
rio.-25.15l. 

TORRENTE 

t"diclO 

Por el presente se hace público para dar cono
cimiento a lo acordado por el Juez de Primera Ins
tancia número 4. de Torrente, que en este Juzgado, 
y con el número 59/ 1992, se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria promovido por el Pro
curador don Rafael Cervero Brell, en nombre y 
representación de dona Jacinta Araque Domingo, 
sobre declaración de fallecimiento de su hijo don 
Angel Girón ATaque, nacido en Sisante (C'uenca) 
el dia 22 de abril de 1948, hijo de Julián y de 
Jacinta, soltero, titular del documento nacional de 
identidad número 22.503.841, vecino de Torrente, 
donde tuvo su último domicilio conocido en calle 
Músico Mariano Puig Yago, número 30, puerta sex
ta, del que se ausentó el dia 27 de abril de 1981, 
ignorándose su actual paradero, y del que desde 
entonces no se ha vuelto a tener noticias suyas. 

Lo que se publica a los efectos de lo dispuesto 
en el articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, para que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda ser oida en el mencionado expe
diente. 

Dado en Torrente a 4 de enero de 1993.-La 
Scretaria.-26.436-E. l.a 1-6-1993 

TORROX 

Ediclo 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Juzgado número 2 de 
Torrox (Málaga), que cumpliendo 10 acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 1 3 I de 
la Ley Hipotecaria, número 359, del año 1992, pro
movido por la Procuradora doña Remedios Peláez 
Salido, en representación de Montes de Piedad y 
Cajas de Ahorros de Cádiz, Almeria, Málaga y Ante
quera, se saca a pública subasta. por las veces que 
se dirán y ténnino de vtiinte días cada una de ellas, 
la finca especialmente hipotecada por don Antonio 
Ribas Mira y doña Matilde Martinez Caro, que al 
final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
dia 6 de julio, a las diez horas, al tipo del precio 
ta~ad{) en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 29.220.000 pesetas; no con
curriendo postores, se. señala por segunda vez el 
día 7 de septiembre siguiente, con el tipo de tasación 
de 75 por toO de esta suma; no habiendo postr)res 
de la misma, se senala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 6 de octubre, celebrándose, en su 
caso, estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 29.220.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
del mismo, abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya (BBV) de Nerja, la cuenta número 3025 
0000 18 0359 92, una cantidad del 40 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la segunda subasta, el depósito 
consistirá en el 40 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaci\mes antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda, unifamiliar, situada en el pago de '<Las 
Minas», también denominado de ({El Romeral», 
número 25, de este término municipal. Se compone 
de 'semisótano, planta baja y planta alta. El semi
sótano consta de dos locales destinados a garaje 
y de una habitación destinada a trastero, con una 
superficie construida de 79 metros cuadrados: la 
planta baja consta de hall, salón-comedor, dos dor
mitorios, dos cuartos de bano, trastero, cocina, por
che y terraza, con una superficie construida de 130 
metros cuadrados, y la terraza de 40 metros cua
drados, y la planta alta consta de un dormitorio, 
pasillo distribuidor y terraza, can una superficie 
construida de 10 metros cuadrados, y la terraza 
de 18 metros cuadrados. E "tá enclavada sobre una 
parcela de terreno de 25 úreas, que linda: Al norte, 
con la acequia; al este, don Antonio Palomo; al 
sur, con un camino particular, y al oeste, con parcela 
segregada de ésta, vendida a los esposos seilores 
Rigby. El resto de la parcela no ediflcado se destina 
a jardin, zona verde y piscina. 

Inscripción: Al folio 140 del libro 150, tomo 515, 
finca número 19.177, inscripción tercera. 

Dado en Torrox a 29 de marzo de I 993.-EI 
Magistrado-Juez.-EJ Secretarío.-25.117-3. 
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TORTOSA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Tortosa, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo número 89 de 
1992, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el Procurador 
de los Tribunales don José Luis Audi Angela, contra 
doña Maria Mestre Aliau. acordándose sacar a públi
ca subasta los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 27 de julio de 1993, y 
hora de las diez de la mañafta. y por el tipo de 
tasación, el que fIgura en el informe. 

Segunda subasta: El día 24 de septiembre de 1993. 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 22 de octubre de 1993, 
y hora de la diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta de este Juzgado. en el 
Banco Bilbao VIZcaya, el 20 por 100 del tipo de 
licitación para la primera y segunda de las subastas, 
y para la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán pOSMas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo-
sitados en Secretarias antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultaneamente el precio 
del remate. 

Cuarta-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad está de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador la acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor. por si 10 estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes. pagando prin
cipal Y costas. 

Bienes a subastar 

Rústica.-La DUda propiedad de una pieza de tierra 
sita en ténnino de Deltebre, de cabida 547,50 metros 
cuadrados, que linda: Norte. porción segregada; sur, 
don Manuel CasteUs; este, don Juan Torres y calle 
San Isidro, y oeste, herederos de don Juan Rovira. 
Inscrita al tomo 1.973. folio 191, fmca 14.737. 

Rústic/l.-La nuda propiedad de una pieza de tierra 
en ténnino de Deltebre, antes Tortosa. partida La 
Cava, de superficie 547 metros cuadrados, existien
do en la misma una casa de planta baja. cuya super
ficie total es de 130 metros cuadrados. Linda: Norte, 
don José Ribes; sur, fmca matriz; este. don Juan 
Torres, y oeste, herederos de don Juan Rovira. ins
crita en el tomo 2.890, folio 140, fmca 38.363. 

Según el informe pericial. las dos descritas fincas 
registrales forman en realidad una sola unidad apa
rente, por lo que seria dificil valorarlas separada
mente sin incurrir en error de determinación de 
partición; habiéndose valorado conjuntamente en 
la suma de 7.049.250 pesetas. 

Dado en Tortosa a 26 de abril rle 1993.··~El 
JUf;.z.-L,a Secretaria accidental.-·2S. j n. 
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TORTOSA 

Edicto 

Don Rafael Lasala Albasini, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Tortosa.. 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado 131 de la Ley 
Hipotecaria número 15/1993. instados por el Pro-
curador don Domingo Llao, en nombre y repre
sentación de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, con domicilio en Barcelona. avenida Dia
gonal, 621-629, contra don Salvador Sorribes Beltri 
y, don Salvador Angel Sorribes Zaragoza, con domi
cilio en partida Camarles, Barranco de UUdellops 
de El PereUó, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta la 
fmca hipotecada que al final se relacionará, para 
cuya celebración se han señalado los dias y con
diciones que a continuación se relacionan: 

a) Por primera vez. y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca. el dia 7 de sep-
tiembre de 1993. .. 

b) De no haber postor en la primera subasta. 
se señala para segunda subasta, y con rebaja del 
25 por lOO del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 7 de octubre 
de 1993. 

c) Y de no haber licitadores en la segunda, se 
señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 
9 de noviembre de 1993. 

Todas dichas subastas, por ténnino de veinte días, 
y a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad, 
consignar en la cuenta corriente 4227 del Banco 
Bilbao Vizcaya, el 20 por 100, por lo menos, del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla cuarta del.artlcu1o 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría de este juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes. si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

La fmca esta tasada a efectos de subasta en 
23.773.500 pesetas. 

Descripción: Terreno secano de olivos y algarro
bos, sito en ténnino de El PereUó, partida Camarles, 
punto denominado Barranco de Ulldellops. Tiene 
una superficie de 75 áreas 70 centiáreas, equiva
lentes a 3 jornales y 45 céntimos del país, más 
o menos. En su 4tterior existe una nave industrial 
destinada a almacén, de planta baja y en parte un 
altillo, donde se ubican unas oficinas, con una super
ficie edificada de 720 metros cuadrados, que forman 
una sola nave sin distribución interior. de fonna 
cuadrada y cubierta de planta galvanizada. Linda 
el total terreno, norte, con carretera nueva de Bar
celona; sur, con carretera vieja de Barcelona; este, 
con otra finca propiedad de los comparecientes. 
y veste, wn Juan Blanch Gaetano. 

Inscripción: Pendiente de inscripción, procede la 
inscrita en el Registro número 2. al tomo 3.342, 
folio i42, finca 10.871. 

Dado en Tortosa a 3 de mayo de 1993.-El Juez, 
Rafael Lasala Albasini.·-24.965. 
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TORTOSA 

Edicto 

Don Angel López MánnoL Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tortosa. 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado sobre procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 48/1993, instados por el Procurador 
don Federico Domingo Barbera, en nombre y repre
sentación de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, contra don José María Lliveria L1uis, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta la fmca hipotecada que se 
relacionará: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 21 de julio. 

b) De no haber postor en la primera, por segun
da vez, con rebaja del 25 por 100 del precio pactado 
en la escritura de constitución de hip¡;>teca, el día 
21 de septiembre. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda. por tercera vez. sin sujeción a tipo, el dia 
21 de octubre. 

Todas dichas subastas, por ténnino de veinte días, 
y las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de tasación, en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya. sucursal 
de esta ciudad, número 4224, presentándose ante 
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo; que los autos 
y certificación de cargas a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria: de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Casa situada en el arrabal de Bitem, de 
esta ciudad. calle de quince, hoy dieciséis y die
ciocho, compuesta de planta baja y dos pisos, de 
cabida 96 metros cuadrados. lindante: Por la dere
cha, con calle en proyecto; por la izquierda, saliendo, 
con casa de Maria Castelló Mariné. y por la espalda. 
con tierras de Miguel Ginovart. 

Inscrita al tomo 1.911, folio 218, fmca número 
9.546 duplicado. inscripción vigésimo segunda. 

Finca tasada a efectos de subasta en 7.336.686 
pesetas. 

Dado en Tortosa a 7 de mayo de 1993.-EI Secre
tario. Angel López Mánnol.-24.964. 

VALENCIA 

Edicto 

Dotía Pilar Riera Pérez. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 284/1991, promo
vicio por «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima», contra don Vicente Martinez Navarro, doña 
Consueio .:1evis Esteve, doña Enriqueta Martínez 
l'J avarro f ;Jau :~alvador García Gómez, en los que 
por re~olución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en tercera y pública subasta, Jos inmuebles 
que al final ;e describen. cuyo remate tendrá ülgar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgade, 1:0 la forma 
siguiente: 
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En tercera subasta, el día 6 de julio de 1993, 
y hora de las doce de su manana, sin sujeción a 
tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere se 
celebrará al siguiente día a la misma hora y en 
el mismo lugar, y en sucesivos días si persistiere 
tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-$e podrá hacer el remate en calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4484000-18 de la 
agencia 21 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la 
calle Colón número 39, aportando resguardo jus
tificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además hasta el dia 
sefialado para remate. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta COmo 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematantte los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 

l. Rústica. Un campo de tierra secano yermo 
comprensivo de 7 hanegadas y 1 cartón. equivalente 
a 60 áreas 24 centiáreas 75 decimetros cuadrados; 
situada en el término del Puig, partida de Serra 
Llarga; lindante: Norte. tierras de Miguel Mateu; 
sur, las de Rafael Adell Bayarri; este, finca de Manuel 
Sanchis Claramunt, y oeste. tierras de José Sebastiá. 

Titulo: Herencia de su padre don Vicente Martinez 
Damiá, en escritura autorizada el 15 de julio de 
1987 por el Notario de Pw;:ol don Virgilio Luis 
Ruiz Martínez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell. al tomo 686. libro 68 del Puig. folio 74, 
tinca número 8.467, inscripción segunda. Valorada 
en 10.347.200 pesetas. 

Segundo lote: 

l. Rústica. Campo de tierra huerta, en término 
municipal de Pw:;ol, partida de la Claveguera. Lin
dantes: Norte, de don Manuel Sanchís Claramunt; 
sur, Rafael Monterde; este, Vicente Climent, y oeste, 
camino Azagador. Su superucie es de l hanegada, 
1 cuartón y 4 brazas y media, equivalentes a lO 
áreas 58 centiáreas. 

Titulo: El mismo de la finca anterior. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas

samagrell, al tomo 156, libro 15, de PUyol, folio 
133, tinca 2.406, inscripción segunda. 

Valorada en 1.431.660 pesetas. 

Tercer lote: 

l. Rústica. 2 hanegadas y 3 cuartones, poco más 
o menos, equivalentes a 22 áreas 85 centiáreas, de 
tierra vina, en término de Sagunto, partida de Gausa 
al Arrif. Lindante: Norte, tierras de Maria Rosa 
Montanana; sur, las de José Julián Aragonés; este, 
herederos de Vicente Roig, y oeste, el camino de 
Canet. 

Titulo: Herencia de su padre don Vicente Martine.! 
Damiá, en escritura autorizada el i 5 de julio de 
J 987 por el Notario de Puyol don Virgilio Luis 
Rujz Martínez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad tie Sagunto, 
al tomo 346, libro 75 de Sagunto, folio 189. finca 
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número 9.821, inscripción cuarta. Valorada en 
3.023.880 pesetas. 

Cuarto lote: 

l. Rústica. Trozo de tierra campa, en término 
municipal de PU/;ol, partida de La Font. Lindantes: 
Norte, Vicente Alcácere Garda: sur, José Bosch 
Montañana y Francisco Claramunt Alons; este, la 
parcela de doña Natividad Martínez Damiá, y oeste, 
de don Manuel Martinez Damiá. Mide 2 hanegadas, 
equivalentes a 16 áreas 62 centiáreas. 

Título: El mismo de la finca anterior. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas

samagreJl. al tomo l. 714. libro 158 de Puyol, folio 
221, finca número 14.815. inscripción primera. 
Valorada en 2.230.000 pesetas. 

Quinto lote: 

l. Rústica. l hanegada, equivalente a 8 áreas 
31 centiáreas, de tierra secano, en término de Sagun
to, partida de Molió o Gausa; lindantes: Norte, 
tierras de Vicente Martinez Damiá; sur, camino de 
La Raya; este, Vicente Garcia Aparici, Ferrocarril 
Central de Aragón en medio, y por oeste, Bautista 
Llobat. 

Titulo: El mismo de las anteriores. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 

al tomo 489, libro 112 de Sagunto, folio 219, finca 
15.275, inscripción segunda. Valorada en 1.750.550 
pesetas. 

Sexto lote: 

l. Rústica. Tierra regadío en término municipal 
de Sagunto, partida de Gausa, conocida por El Blau. 
Lindantes: Norte, Vicente More!; sur, Vicente Blas
ca Asensi; este, camino Viejo de Canet, y oeste, 
Vicente Moret y Bautista LIobet. Mide 6 hanegadas 
y 2 cuartones, equivalentes a 54 áreas 1 centiárea. 

Está formado por las parcelas 487 y 486 del Poli
gono Industrial número 41. 

Titulo: El mismo de las anteriores. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 

al tomo 319, libro 70 de Sagunto, folio 148, tinca 
9.215, inscripción segunda. 

Valorada en 8.920.000 pesetas. 

Séptimo lote: 

Finca registral número 14.814 cuya descripción 
es la siguiente: 

l. Urbana. Nave almacén sita en PU/;ol. reca
yente a calle Barrán Pascual, sin número. Está for
mada por una única planta, ~in distribución interior 
alguna. Ocupa una superucie de 1.085 metros 15 
decimetros cuadrados. Linda: Frente, oeste, calle 
Barrán Pascual; derecha, entrando. sur, Consuelo 
Martín: Mariano, Josefa y Consuelo Esteve; izquier
da, norte, José María lranzo Gómez, y por el fondo, 
este, Vicente y José Garcia y porción segregada y 
descrita anteriormente, respondiendo esta finca por 
18.800.000 pesetas de principal, 4.136.000 pesetas 
por intereses remuneratorios, 12.408.000 pesetas 
por intereses mora torios, 4.700.000 pesetas para 
gastos y costas judiciales y I.HOO.OOO pesetas para 
gastos extrajudiciales, siendo el valor de tasación 
de 41.924.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell, al tomo 1.714 del libro 158, del Ayun" 
tamiento de Puyol. folio 218, finca 14.814, in,>crip
ción quinta. 

Octavo lote: 

l. Rústica. 60 hanegadas 3 cuartones 49 brazas, 
equivalente a 5 hectáreas 6 áreas 86 centüi.reas, 
superficie a que ha quedado reducida en virtud de 
expropiación forzosa por Autopistas del Mare Nm
trum, una finca que según el titulo tenía 96 hane
gadas de las que 46 eran de huerta y 50 de naranjos, 
o sea, 7 hectáreas 96 áreas 76 centiáreas, en térrnÍnu 
de Sagunto, partida de Gausa. Linda actualmente 
Norte, con el barranco del Convento; sur, camino 
de servicio y confluencia de dicho camino con carre· 
tera uc Valencia a Barcelon8.; este, el mencionado 
camino de servicio y tamhién, en parte, d barranco 
del Convento (antes líndaba: Norte, barranco de 
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Los Arenales; sur. con un punto; este, carretera de 
Madrid a Castellón, y oeste, camino particular y 
pozo perteneciente a la finca de donde procede. 

Parte de la parcela 664 antes parte de la número 
481, del poligono 41. 

Esta finca tiene derecho a regar, según su uso 
y costumbre de buen labrador, con el agua pro
cedente del pozo descrito en la finca matriz de que 
procedía. según los tumos o tandas establecidas para 
ésta, mediante pago de su importe a razón de 10 
pesetas hora, y caudal de 1.000 litros por minuto. 
salvo disposiciones oficiales en cuanto al precio del 
agua para riego en la misma zona. 

Autorizada el día lI de enero de 1997, por el 
Notario de PUyol, don Roberto Velasco Alonso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo 578, libro 130 de Sagunto, folio 183, tinca 
número 10.248, inscripción sexta. 

Valorada en 110.964.800 pesetas. 

Dado en Valencia a 29 de enero de 1993.-La 
Secretaria, Pilar Riera Pérez.-25.112-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 210/1989, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia de la ProCuradora 
doña Maria Angeles Esteban Alvarez. en represen
tación de Caja Postal de Ahorros, contra doña Maria 
Amparo Navarro Girones, don Ramón Torres Ruiz, 
doña Maria Rosario Cruz Leal y don Antonio E. 
Llorens Castillo, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a los demandados Ramón Torres Ruiz y Maria 
Rosario Cruz Leal. 

l. Vivienda en primer piso recayente al fondo 
derecha. puerta 7, tipo B. Mide.69 metros 83 decí
metros cuadrados. Porcentaje 3.151 por 100. Cali
ficada de Subvencionada. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencía número 14, con el 
número de finca registral 42.833, en el tomo 1.970. 
libro 381 de la sección segunda de Afueras, folio 
166. Sita en Valencia, calle Santos Justo y Pastor 
número 66. 

Se valora a efectos de subasta en 5.070.000 
pesetas. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia calle Navarro 
Reverter l. el próXlmo día 15 de julio. a las doce 
horas, ..::on arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuentea de consignaciones número 4.449 de este 
Juzgado, en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en este sede, calle Navarro Reverter núme
ro 1; el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá. hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, solamente en el caso de que 
sea la parte actora la adjudicataria. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 

'cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
siBan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta. -Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entemlit::m.lose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extincjón el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de septiembre. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 15 de octubre, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda .. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del artículo 1.498 Ley de Enjui
ciamiento Civil, sirviendo en su caso, el presente 
de notificación al demandado del señalamiento de 
la subasta. 

Décima.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el dia senalado por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente dia hábil. 

Dado en Valencia a 31 de marzo de 1993.-El 
Juez.-EI Secretario.-25.188. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jesús Olarte Madero, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 480/92, a instancia del 
Procurador de los Tribunales señor De Lasala Colo
mer, en nombre y representación de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
doña Maria Amelia Martí Baeza e ignorados here
deros del señor Giménez Baeza, sobre reclamación 
de 330.229 pesetas, en los que se ha acordado saca"1 
a pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte días los bienes que luego se dirán. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado al día 19 de julio, y 
hora de las doce, sirviendo de tipo el valor asignado, 
ascendiente a la suma de 5.900.000 pesetas. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta se celebrará la segunda en 
este mismo Juzgado el día 28 de septiembre. y hora 
de las doce, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta. el 75 por 100 del valor asignado para cada 
uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juz
gado el día 25 de octubre. y hora de las doce, y 
los bienes saldrán sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrará al siguiente día 
y a la misma hora y en el mismo lugar, y días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en la primera y, en 
su caso, en la segunda subastas, posturas que no 
cubran al menos. las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas. pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a tercero, exclü· 
:-.ivamente por el ejecutante. 

Segunda.-Lo·.' que de-;cen tomar parte en la subas
ta. a excepción del actor ejecutante deberán con
signar previamente el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones número 4370. de 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio 
de Juzgados. avenida de Navarro Reverter, 2, bajo, 
aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

T ercera.-Los autos y certificación del Registro 
prewnidn oor la ley, asi como los títulos de pro-
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piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría y se entenderá que los licitadores acepta como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos~ sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en Alba!, calle Onésimo Redondo, 
número 40-4-15, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Picassent, tomo 1.916, libro 73, folio 
52, finca 6.441, inscripción tercera. 

y para su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado de Paz de Albal, y para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado») y provincia, expido 
el presente en Valencia a 6 de mayo de 1993.-EI 
Secretario, Jesús Olarte Madero.-25.14 7. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 783/1992. promo
vido por don Julio Valiente Cañada contra doña 
María Ponciano Medina, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de septiembre de 
1993 próximo y once treinta horas de su mañana, 
sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 10.175.000 pesetas. 

En segunda SUb.:lsta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 7 de octubre de 1993 
próximo y once treinta horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 4 de noviembre de 1993 
próximo y once treinta horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No.<oe admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Lo que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta provisonal de con
signaciones de este Juzgado número 4.444 del Ban
co Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remute podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mi"mos, sin destinarse su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se notifican dichos autos a los deman
dados del artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sirviendo el presente edicto de notificación 
e1"' fonna a los demandados en caso de no poderse 
hacer por la via orditmria. 
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Bien objeto de subasta 

De la propiedad de doña Maria Ponciano Medina. 
Piso segundo de la izquierda, mirando a la facha

da, en el edificio situado en Valencia, calle Burriana 
número 49. antes 47. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
12. al tomo 371. libro 224, folio 67, finca 19.193, 
inscripción tercera. 

Dado en Valencia a 6 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-25.21 O. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
de Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en los autos de venta en subasta 
pública que se sigue en este Juzgado con el nllmero 
662/1992, a instancia de la Procuradora dona María 
Dolores Egea Llacer, en nombre de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra don 
Pedro Vila Perpiñá y doña Maria Josefa Díaz de 
Prado Camps, he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta por primera vez, con quince dias de ante
lación, por el valor de su tasación. el bien que se 
dirá, para lo que se señala el día 12 de julio próximo, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de e~te 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda sutasta de el 
bien, por el 20 por 100 del valor de su tasación, 
el día 20 de septiembre próximo, a la misma hora, 
en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de el bien. 
sin sujeción a tipo, el dia 18 de octubre próximo. 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que ~uspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará el 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará" con arreglo a las con
diciones establecidas en los articulas 1.499, 1.500 
Y demás pertinentes de la Ley de Enjuici<lmiento 
Civil. se citarán en su redacción tras la publicación 
de la Ley 10/30 de abril de 1992 (prohibición de 
ceder el remate, salvo para el ejecutante), haciéndose 
constar que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignación del 20 por 100 del valor 
de el bien, es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (urbana Colón número 39), cuenta 4.442 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose 
a los postores que no serán admitidos sin la previa 
presentación del resguardo que acredite la consig
nación expresada; los títulos de propiedad de el 
bien, o certificaciones que los suplan. están de mani
fiesto en la Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, y los 
licitadores deberán confonnarse con ellos, :'ojn poder 
exigir otros, ni antes ni después del remate; las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a si extinción el precio del remate. Se 
hace extensivo el presente edicto para notificación 
a los deudorcts del lugar, día y hora señalados para 
el remate. 

Bien que se subasta 

47. Vivienda tipo O. de la cuarta planta alta, seii.a
lada con la puerta número 45, mide una superficie 
construida de 94,04 metros cuadrados, según el titu
lo y según la cédula de calificación definitiva es 
del tipo 0-1, y mide 94,92 metros cuadrados. Linda: 
Por frente. calle en proyecto, junto al número 55 
de la avenida Real. de Madrid: derecha, mirando. 
vivienda puerta número 46: izquierda, vivienda puer
ta 40 y 44. Y patio mancomunados con la misma, 
J" fnndo. con rellanv de escalera y pasillo de acceso 
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a la mencionada vivienda y otras varias de la misma 
planta. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 8, al tomo 1.717, libro 271. folio 
231, finca 26.1265. Dicha vivienda fonna parte de 
unu ue lol' edificios que compunen un bloque denó
minado «La Torre 1», de un edificio situado en 
Valencia, con fachada principal a calle en proyecto, 
junto al número 55 de la avenida Real, de Madrid, 
hoy caBe Algar del Palancia número 4. Valorada 
en 2.575,939 pesetas. 

Dado en Valencia a 10 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Manuel José López Orellana.-El 
Secretario.-25.053-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo earuana Font de Mora, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
15 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo número 25/1992, a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Cerveró Martí, contra don 
Joaquín Pagán Belando, doña Rosa Tomás Gil, don 
Juan Pagán Belando, doña Belén Mira Martínez, 
don Rafael Pagán Belando y doña Angeles Garda 
Molina, sobre reclamación de la cantidad de 
6.663.865 pesetas y 2.000.000 de pesetas de costas 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho/veinte días, los siguientes 
bienes inmuebles embargados que después se dirán, 
con las condiciones y formas siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, el dia 15 de septiembre. a las doce 
horas. 

Servirá de tipo el precio de tasación dado a dichos 
bienes, de 5.800.000 pesetas. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán acreditar haber con
signado previamente en la cuenta corriente de este 
Juzgado, número 4486 del Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia Juzgados, el 20 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente hasta el 
momento de la celebración, acompañando al mismo 
el resguardo de haber consignado el importe del 
20 por 100 en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los títulos de propiedad de los bienes se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos quienes quieran tomar par
te en la subasta, previniéndose que los licitadores 
deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Después del remate 
no se admitirán reclamaciones por insuficiencia o 
defecto de los títulos. 

Se entenderán subsistentes las cargas y graváme
nes anteriores al crédito del actor, así como los 
preferentes, si los hubiere, sin que se destine a su 
extinción el precio del remate: subrogándose el 
rematante en las responsabilidades que de ellos 
deriven. 

En prevención de que no hubiere postor y Quedare 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda, el día 15 de octubre, 
a las doce horas, con las mismas condiciones y 
para la que servirá de tipo el75 or 100 de la primera. 

y para el supuesto de que tampoco hubieren pos
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, para 
el dia l 5 de noviembre, a las doce horas, 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 
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Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, a los efectos 
procedentes. 

Los bienes que se sacan a la venta, son los 
siguientes: 

Lote primero: Urbana. La nuda propiedad de un 
solar en el barrio de San Francisco, de 364,5 metros 
cuadrados, en Caudete. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almansa al libro 197, folio 115, 
finca 9.611. Valor: 3.900.000 pesetas, 

Lote segundo: Rústica. La nuda propiedad de un 
campo de tierra secano en la partida de La Alcoraya, 
en Caudete. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almansa, al libro 232, folio 176, finca 13.384, 
Valor: 1.000.000 de pesetas. 

Lote tercero: Urbana. La nuda propiedad de un 
solar en la calle de San Francisco, en Caudete. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Almansa 
al libro 260, folio 102, finca 18.392, por valor de 
300,000 pesetas. 

Lote cuarto: Rústica. La nuda propiedad de tierra 
blanca secano, de 10.503 metros cuadrados, en la 
partida de La Alcoraya. en el término de Caudete. 
Inscrita en el Registro de la Propied<ld de Almansa 
al tomo 1.015, libro 314, folio 34, finca 17.410. 
Por valor de 600.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 12 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Gonzalo Cama na Font de 
Mora.-EI Secretario.-25.054·11. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodriguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 131 /93-A, seguido a instancia de «Banco de Cas
tilla, Sociedad Anónima», se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirá, y término de veinte días, 
las fincas hipotecadas, que se describirán al final, 
a don José Luis Zamarro Sanz y doña Adoración 
Muñoz A vial, con domicilio en calle Tomillo, 9, 
Peñafiel. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San José, número 8, 
por primera vez, el próximo 6 de julio de 1993, 
a las diez treinta horas, en los tipos tasados en 
la escritura: no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 7 de septiembre de 1993, a la 
misma hora, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de la referida suma; no concurriendo postores, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 5 
de octubre de 1993, a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores al tipo en que fueron tasadas las 
fincas en la primera subasta; en cuanto a la segunda, 
el 75 por 100 de la misma suma, y, en su caso, 
en cuanto a la tercera, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina principal del Banco Blibao Vizcaya de esta 
ciudad, haciendo constar el número de expediente 
4645000018013.193, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 dd tipo, tanto en la primem 
como en la segunda, si hubiere lugar a ello, pam 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero, y realizar:;,e 
por escrito en pll~gO cerrado, desde la publicación 
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del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate: depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo l31 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado: se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámanes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a los artículos 261 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
de notificación a los deudores del triple señalamien
to del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Finca urbana, sita en Peñafiel (Valladolid). Casa, 
sin número de población, en el Camino Viejo de 
Padilla o Camino de las Huertas; está compuesta 
de planta baja y tiene un terreno en su pal1e trasera. 
La casa tiene unos 40 metros cuadrados y el terreno 
133 metros cuadrados. Linda todo: Derecha, entran
do. con casa y corral de Domingo Melero, casa 
y patio de Jesús Diez y con almacén de lndalecio 
0rrasco; izquierda, con gallinero y terreno de Teófila 
Samaniego Alvarez, Teodora, Maria de los Angeles, 
María del Cannen y María Pura Alvarez Samaniego; 
fondo. con tapia o pared que la.separa de la parcela 
de Daniel Salazar Mata y con almacén de Indalecio 
Orrasco, y frente, con camino de su emplazamiento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Peñafiel 
uf tomo 972, libro 148, folio 245, finca 14.390. 

Tasada en 8.235,000 pesetas, 

Dado en Valladolid a 29 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes del Sol Rodriguez.-La 
Secretaria.-25.l18-3, 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia número l de Vila
franca del Penedés, 

Por el presente, hago saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, registrados bajo 
el número 230/92-Civil, promovidos por Caja de 
Ahorros de Cataluña, contra doña Antonia Casas 
Andréu y don Luis Reus Serra, he acordado en 
proveído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Penedés, número 3, el 
dia 20 de julio de 1993; de no haber postores, se 
sei1ala para la segunda subasta, el día 20 de sep· 
tiembre de 1993, y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta el dia 19 de octubre de 1993, 
y hora de las once. 

Las subastas se celebrarán con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecatia, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo, 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre, 
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Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuanta 
provisional de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado 
jWlto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros solamente la parte ejecutante. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa compuesta de planta baja y un piso. con 
porción de terreno, situada en el término municipal 
de Castellví de la Marca, barrio Les Cases Noves 
de Cal Marcos. de superficie en junto 344 metros 
II decimetros 65 centimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de esta villa, tomo 
954 del archivo. libro 22 de la Castellvi, folio 28 
vuelto, fmca 1.290. inscripción quinta. 

Tasados a efectos de la presente en 8.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notillcación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en Vilafranca del Penedés, a- 10 de mayo 
de 1993.-EI Secretario judicial.-25.194. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Don Antonio Gómez Canal, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 2 de 
Vilanova i la Geltrú. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 44/1993, 
a instancia de la Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona «La Caixa». representada por la Procuradora 
doña Teresa Mansilla, contra don Antonio Santoyo 
Padilla y doña Carmen Martín del Hoyo. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por ténnmo de veinte días. los bienes que 
al fmal del presente edicto se describirán. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 6 de septiembre de 1993, 
a las om.:e horas. Tipo de licitación de 11.970.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 6 de octubre de 1993, 
a las once horas. Tipo de licitación de 8.977.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 9 de noviembre de 1993, 
a las once horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te-, deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
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sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2. sito 
en la calle Sant Gregori, 1_1_I.B

, de Vtlanova i la 
Geltrú, y el número de expediente del procedimien
to. En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el apar
tado anterior. El escrito deberá contener necesa
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas poi los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Y sirva el presente de comunicación al 
deudor en caso de que se hubiere puesto en paradero 
desconocido. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda (antes local comercial), de loS bajos, de 
la casa número 8, hoy lO, de la calle Lope de Vega 
de Sitges; compuesta de vestíbulo, pasillo, tres dor
mitorios, comedor-estar. cocina, cuarto de aseo, 
garaje con puerta cochera, lavadero y patio interior 
de luces; tiene una extensión superficial cubierta 
de 90 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 
al tomo 719, libro 161. folio 134, finca número 
4.762. 

Dado en Vilanova i la Geltrú a 30 de abril de 
1993.-EI Juez, Antonio Gómez Canal.-EI Secre
tario.-25.068. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 3 de Vila
franca, hace saber: 

Que en el procedimIento sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguido con el número 75/93, 
instado por ~Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Ca.rrillo 
Ruiz. doña Paulina Daura 0rtiz y don Juan Miguel 
Carrillo Daura. se ha acordado la celebración de 
la primera subasta publica, para día 30 de julio 
de 1993. a las once horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. anunciándola con veinte días de 
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antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primenl..-Que el tipo de subasta es el de la tasa
ción de cada finca, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
100010000/0018/0075/93 de la Entidad BancO Bil· 
bao VIzcaya, una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 del precio que sirve de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla decimocuarta 
del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos (y la 
certificación registral) están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anteriores Y las 
preferentes, si las hubiera, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acept;a y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que en caso de no existir postura en la 
primera subasta se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el día 22 de septiembre de 1993, a las once, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
si tampoco lo hubiere en la segunda tendrá lugar 
la tercera, el día 27 de octubre de 1993, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. Asimismo y a los efectos 
del párrafo fmal de la regla séptima del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. por medio del presente 
y para, en su caso, se notillca a la deudora. la cele
bración de las mencionadas subastas (y si hay a 
los actuales titulares de las fmcas) y para el caso 
de resultar negativas. sirva la publicación del pre
sente edicto de notificación en forma. 

La fmca objeto de subasta es: 

Finca: Casa chalé a cuatro vientos que constituye 
una vivienda unifamiliar sobre las parcelas números 
72, 73 Y 74 del plano de urbanización «Can Mar
gadas», partida La Parellada, del ténnino municipal 
de Olesa de Bonesvalls, con frente a una calle sin 
nombre y sin número de gobierno, abierta a la fmea 
matriz. Se compone de planta semi sótano, con una 
superficie construida de 121,53 metros cuadrados, 
distribuida en varias dependencias y garaje; una plan
ta elevada a piso primero. con una superficie cons
truida de 257.64 metros cuadrados, distribuida en 
varias dependencias, servicios y terraza. las dos plan
tas están comunicadas interionnente por medio de 
una escalera. Su cubierta es de teja y su superficie 
total construida de 379 metros 17 decimetros cua
drados. Está levantada sobre una porción de terreno 
de superficie 2.248 metros cuadrados, destinándose 
la parte del terreno no ocupada por la edificación 
de zona de paso y ajardinada que rodea la total 
fmca. Juntamente con el solar en que está enclavada 
constituye un solo fondo urbano. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Sitges al tomo 1.221 del 
archivo, del libro 20 de Olesa de Bonesvalls, fmca 
número 847-N. folio 134, inscripción sexta. 

Tipo: 67.025.000 pesetas. 

Dado en Vilafranca del Penedes a 5 de mayo 
de 1993.-El Juez.-El Secretario.-24.995. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Margarita Esquiva Bartolomé, Juez de Pri
mera Instancia del Juzado número 1 de la ciudad 
de YIllajoyosa y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo. bajo el número 45 de 1993. se siguen 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins-
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taneias de «Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
Sociedad Anónima»), contra doña Angela Uc1es 
Vallejo. en jos que por providenica de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en públcia subasta, 
por primera vez y término de veinte días, la finca 
hipotecada que luego se dirá, habiéndose senalado 
para su fCOlate el día 12 de julio. a las doce treinta, 
y para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
por segunda vez, ténnino de veinte días. con rebaja 
del 25 Pl)f 100 de su valoración, el dia 4 de octubre, 
a las doce treinta horas; para el supuesto de que 
igualmente no hubiera postores en la segunda se 
sefiala para que tenga lugar por tercera vez. sin 
sujeción a tipo. el dla 4 de noviembre. a las doce 
treinta horas. y ello en la Sala Audiencia oe esta 
Juzgado. sito en la calle Constitución, 35, y en cuya 
subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá. no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasadón para cada subasta. y que en la 
tercera subasta regirá lo que dispone la regla 12.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. caso de que 
la postura ofrecida no cubra el tipo de la segunda 
subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaria. Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulaci('1n, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Que todos los postores, a excepcion del 
acreedor demandante. deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 50 por 100 del tipo para tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda izquierda, según se sube por la escalera 
de la cuarta planta alta de la casa en Callosa de 
Ensarriá, calle del Castillo, número 2. Tiene una 
superficie útil de 51,30 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ensarriá, folio 68, finca registral 4.608. 

Tasada a efectos de la presente subasta en la escri
tura de constitución de hipoteca en la suma de 
2.976.000 pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 26 de abril de 1993.-La 
Juez, Margarita Esquiva Bartolomé.-EI Secreta
rio.-25. 197. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Jaime Juan Cerda lvorra, Juez sustituto de 
Primera Instancia número 2 de Villajoyosa y su 
partido, 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, bajo el número 241/92, se tramitan 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de Caja de Ahorros de Cataluña, represen
tado por el Procurador don Francisco Lloret Mayor, 
contra José Gabriel Muñoz Llorca, en los que, por 
providencia de esta fecha, ha acordado sacar a públi" 
cas subastas, por primera vez y término de veinle 
dias, la finca hipotecada que luego se dirá, habién
dose señalado para el remate el próximo día 6 de 
julio. él las diez horas, y para el supuesto de que 
no hubiera postores en la primera subasta. se señala 
para que tenga lugar por segunda vez, término de 
veinte días, con rebaja del 25 por 100 de su valo
ración, el próximo día 6 de septiembre, a las diez 
horas, y para el supuesto de que igualmente no 
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hubiera postores en la segunda. se señala para que 
tenga lugar, por tercera vez, sin sujeción a tipo. 
el próximo día 6 de octubre, a las diez horas, y 
ello en la Sala de Audiencia de este Juzgado y en 
cuya subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-~ervirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá. no admitiéndose posturas que no cubran el" 
tipo de tasación para cada subasta y que en la tercera 
subasta regirá lo que dispone la regla duodécima 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. caso de que 
la postura ofrecida no cubra el tipo de la segunda 
subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Que todos los postores, a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 50 por 100 del tipo para tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de suba~ta 

Nueve. Vivienda dúplex. tipo L, con una superficie 
construida de 66 metros 4 decimetros cuadrados 
y útil de 59 metros 54 decímetros cuadrados. Dis
tribuida en comedor estar, cocina, vestibulo, dos 
haños, tres dormitorios. galeria, terraza y porche. 
Linda: Frente, izquierda y fondo, zona común; dere
cha, entrando, elemento siguiente. 

Forma parte del complejo residencial «Foya Com
pany lll» número 72 de policia, sito en La Nucia 
(Alicante). 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarriá, al tomo 729, libro 64 de 
La Nucía, folio 97, finca número 8.468, inscripción 
~egunda. 

Valoración a efectos de subasta: El doble de la 
afección que le ha sido asignada como responsa
bilidad por principal, es decir. 13.600,000 pesetas. 

Y. para que surta los efectos oportunos, expido 
el presente en Villajoyosa. a 20 de abril de 1993.-EI 
Juez sustituto, Jaime Juan Cerda lvorra.-EI Secre
tario judicial.-2 5 .096-3. 

VINAROS 

EdiclO 

Doña María Luz Garcia Monteys, Jueza de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Vinarós, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria número 47711992, promovido por 
(80ciedad de Crédito Hipotecario Bansander. Socie
dad Anónima», contra don Alejandro Martin Zuñe
da y doña Rosa María Arrikokieta Abengochea. calle 
Astilleros, número 16, primero, de Deva (Guipúz
coa), en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
los bienes que al final se describirán, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las horas, en los diCl~ y bajo las condiciones 
siguientes: 

En primera subasta, el día 6 de julio de 1993, 
siviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendente a la suma de 17.513.608 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 8 de septiembre 
de 1993, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 
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y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el dia 6 de octubre 
de 1993, sin sujeción a tipo. Todas ellas a las diez 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los posibles licitadores consignar previa
mente en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes, y para tomar parte 
en la segunda y tercera subastas, deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de tasación, con la rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, y la tercera 
subasta, sera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La pubiicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo parrafo de la regla 7.a del artículo IJI, caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha finca. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 14 del complejo residencia ((Santa 
LUCÍa», sito en Alcalá de Chivert, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Mateo, al tomo 
394 del archivo, libro 192 de Alcalá de Chivert, 
folio 127, finca 20.607, inscripción segunda. 

Valomda en 17.513.608 pesetas. 

Dado en Vinarós a 26 de abril de I 993.-La Jueza, 
Maria Luz García Monteys.-El Secretario.-
25.105-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pablo Santamaria Moreno, Secretario de Pri
mera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo t 3 I de la 
Ley Hipotecaria con el número 49/ 1993, promovido 
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra doña Maria Dolores Garcia Pala
cian, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
que tendrá lugar en la' Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 6 de julio próximo 
y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
la suma de 13.239.200 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el día 6 de septiembre próximo 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 6 de octubre próximo 
y diez horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta numero 4.902 del 
Banco BUbao Vizcaya. agencia mercado, calle Cesar 
Augu!ito. 94. de Zaragoza. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pUjas a la nana. si bien, ademas. hasta el día 
señalado para remate podriln hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo l31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crtdito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local en entreplanta con acceso desde la calle 
por escalera independiente; que tiene una superficie 
construida aproximada de 88.10 metros cuadrados 
y le corresponde una cuota de participación en rela
ción al valor total del inmueble de 3.56 enteros 
por 100. Forma parte de casa en esta ciudad. calle 
Coso. 190-192. Inscrito al tomo 1.898. libro 766, 
secciÓn primera, folio 9. finca número 39.323. 

Valorada en 13.239.200 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 24 de marzo de 1993.-El 
Secretario, Pablo Santamaria Moreno.-25.119-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado número 12 bajo el número 93411 992 de regis
tro. de procedimiento judicial sumario del articulo 
1 3 I de la Ley Hipotecaria, a instancia de don Vicen
te Alda GÓmez. representado por el Procurador 
señor Ortiz Enfedaque. contra doña María Ascen
sión Mínguez Banzo y doña Ana Belén Gómez Mín
guez, en reclamación de crédito hipotecario, se sacan 
a la venta en pública subasta y por termino de veinte 
días el bien hipotecado que con su valor de tasación 
se expresarán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia número 2. de esta ciudad. 
número de cuenta 4.879. una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 efl;Ctivo del valor de la 
tasación que sirve de base a la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depoSitando en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podnl hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados. y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación. sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados. la celebración de las subastas 
que se senalan .Y se indicarán a continuación. para 
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el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hiJX)tecario designado al efecto, y s¡ hubie
ra lugar. al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número 12 de Zaragoza, sito en la plaza 
del Pilar. 2. edificio A. segunda planta, en las siguien
tes fechas y hora de las diez de la manana. 

Primera subasta: El día 26 de julio. en ella no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa
ción pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte. se celebrará 

Segunda subasta: El día 20 de septiembre. sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias se celebrará 

Tercera subasta: El día 18 de octubre, sin sujeción 
a tipo, y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de la subasta es el 
siguiente: 

Piso tercero. letra F. en la tercera planta alzada, 
con acceso por el portal número 18 y 20 de la 
calle Daroca. Es del tipo F, Y ocupa una superficie 
útil de unos 61 metros 5 1 decimetros cuadmdos. 
Linda: Izquierda entrando. piso letra E. y patio de 
luces anterior derecho; derecha. calle Oaroca y patio 
de luces anterior derecho; fondo. finca de don 
Ramón Cristóbal, y frente. rellano. hueco de la pre
pia escalera y pisos letras D y E. tiene asignada 
una cuota de participación con relación al valor 
total del inmueble. de dos enteros ochenta y una 
centésimas de otro entero por ciento. Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 10 de los 
de Zaragoza en el tomo 2.447 del archivo. libro 
913. de la Sección tercera. folio 224. finca núme
ro 6.324-N. 

Ta...ada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 26 de abril de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-25.202. 

ZARAGOZA 

l:"dicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en el ejecutivo otros títulos 
471/1990. instado por ~Central de Leasing. Socie
dad Anónima» (LlCO). contra doña Carmen Jimé
nez Alfaro y don Ricardo Alvarez Mateo. se ha 
acordado la celebración de la tercera pública subas
ta. sin sujeción a tipo, para el próximo día 29 de 
julio. a las diez horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. anunciándola con veinte días de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria. haciéndose 
constar que los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación. que las 
cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinanre a su extin
ción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Porción de terreno en término de Montroig. par
cela 228. manzana B. zona C. de la urbanización 
(,Miami Playa», de 568 metros cuadrados. Sobre 
la misma hay construido un chalé de 89.60 metros 
cuadrados. Inscrita a favor de dona Maria del Car
men Jiménez Alfaro. Finca número 8.090-N, tomo 
663. libro 225. folio 39. 

Valoración: 15.000.000 de pesetas. 
Porción de terreno en término de ,Montroig. par· 

cela 229. manzana 8. zona C, de ~Miami Playa». 
De 413.70 metros cuadrados. Inscrita a nombre 
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de Maria del Carmen Jiménez Alfaro. Es la finca 
número 9.648-N. tomo 663. libro 255, folio 41. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 

Bienes muebles: 

Un vehículo marca «Citroen», modelo BX TRDT. 
matricula LQ-4183-I. 

Valoración: 80.000 pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber a los demandados las subastas sei'laladas. 

Dado en Zaragoza. 27 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-25.l85. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primerd Ins
tancia número 9 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 229!l992. se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
SeraflO Andrés Laborda. en representación de 
«Menhir Leasing, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio CUbel Moreno y don Jesús Cubel Moreno. 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo. los siguientes bienes muebles e inmuebles 
embargados al demandado. 

Bienes inmuebles: l. Una perforadora hidráu
lica. marca «Montabet». modelo Hidroforo 9.103 
T, número de fabricación 78432, equipada con per
forador hidráulico HC80. número de fabricación 
E 69380 y con motor Deutz de 6 cilindros FGL 
912. con captador de polvo ILMEG. modelo IIST 
900. Valorada en 4.500.000 pesetas. 

2. Furgoneta «(,itraen», modelo C-15. matrícula 
TE-6071-D. Valorada en 150.000 pesetas. 

3. Vehiculo marca «Renault». modelo R-6. 
matricula TE-0436-A. Valorada en 10.000 pesetas. 

Bienes inmuebles: Campo de regadio a motor en 
término de Monreal del Campo. en la partida de 
Cañada del Perro o Caiíada. Con una superficie 
de I hectárea 6 áreas 40 centiáreas- polígono 13. 
parcela 66. Es la finca número 8.624. al tomo 1.026. 
folio 72. libro 65 del Registro de Momeal del Cam
po. Valorada en 600.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza del Pilar. sin numero. 
edificio B. quinta planta. el próximo día 26 de julio 
del actual. a las diez horas, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya. agencia 2. sita en plaza 
Lanuza. sin número. número de cuenta 4.920. el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Entidad bancaria 
reseñada en el anterior párrafo. junto con aquél. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin· que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito tie! ~~~~II, 
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quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de septiembre del actual. 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate Que será del 
75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 26 de octubre del 
actual. también a las diez l1oras. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Zaragoza a 29 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-25.209. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 1075/1991 a 
instancia del actor «Renault Financiaciones. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Serafm Andrés Laborda y siendo demandada doña 
Felicitas Salvador Aliacar, con domicilio en Sebas
tián Gallego, 13, Fuentes de Ebro, don Francisco 
Gros Pueyo, con domicilio en Sebastián Gallego, 
13, Fuentes de Ebro, y «Salvador y Gros, Sociedad 
Limitada», con domicilio en Sebastián Gallego, 13, 
Fuentes de Ebro. Se ha acordado librar el presente 
y su publicación, por térnúno de veinte dias, anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste. que con su valor 
de tasación se expresarán en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao VIzcaya. agencia urbana 
número 2 de esta ciudad y número de cuenta 4.900. 
Segunda.-~e admitirán posturas por escrito, en 

sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si Jos hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 22 de julio próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse 10 recla
mado y quedar desierta en todo o en parte; 

Segunda subasta: El 16 de septiembre siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias; 

Tercera subasta: El 21 de octubre próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Local comercial en planta baja, número 5 
del edificio ~Maresto lb, sito en calle Mayor, Mar 
y Levante. de Salou-Vt1aseca, de 58 metros. Finca 
registral33.159. Tasado en 6.960.000 pesetas. 

2. Local comercial en plantas baja. número 6, 
del edificio «Maresto lb. sito en calle Mayor. Mar 
y Lev·ti.i~!C, de Salou-VIlaseca. de 34 metros cua-
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drados. Finca registral33.161. Tasado en 4.080.000 
pesetas. 

Sirva el presente. en su caso. de notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 3 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-25.204. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
12 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 165/1992-C. 
seguidos a instancia del actor «Banco Comercial 
Español, Sociedad Anónima~, representado por el 
Procurador señor Hueto Sáenz, y siendo deman
dados don Francisco Javier Calvo Simal, don José 
Trinidad Garcia Garcia, don Gregario Jacinto Val 
Anguas, doña Maria Teresa Pascual Sebastián y don 
Juan Carlos Calvo Simal, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por térnúno de veinte 
dias. anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expre
sarán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
número 2 de esta ciudad y número de cuenta 4.879. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá ceder a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 

están de manifiesto en Secretaria, se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad * los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tendrá lugar en este Juzgado a las diez horas 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 26 de julio próximo, en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierto en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 27'de septiembre próxi
mo, en ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las misO}as cir-
cunstancias. . 

Tercera subasta: El día 25 de octubre próximo 
inmedíato, y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Gregorio Jacinto Val Anguas 
y doña Maria Teresa Pascual Sebastián: 

1. Urbana número 43. Vivienda puerta F, tipo 
E-13 en la planta séptima' en la calle Manuel Viola. 
Tiene una superficie construida de 117 metros 25 
decítnetros cuadrados; frente. con hueco de ascen
sor, rellano de escalera y vivienda puerta E de la 
misma planta; derecha entrando con vivienda puerta 
A en la misma planta y con zona libre privada; 
izquierda, con zona libre privada, y fondo, también 
con zona libre privada. Cuota: Tiene una cuota de 
participación en el inmueble general de cero enteros 
y cuarenta y cinco centésimas por ciento. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de esta 
ciudad, al tomo 1.639, folio 28, finca número 
37.939. 

Valorado en 8.206.800 pesetas. 
2. Urbana, una participación indivisa de una 

ciento catorce avas partes. con el uso exclusivo de 
la plaza o aparcamiento número 21 del local número 
uno. en la planta de sótano menos uno. de una 
urbana de cuatro bloques o casas sito en esta ciudad, 
en calle todavia sin nombre, que es la via principal 
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de la urbanización del polígono 52, casas números 
13. 14. 15 y 16 de dicha urbanización, hoy calle 
Manuel VIola, descrito el local en la inscripción 
primera de la fmca número 39.221. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2, al tomo 1.699, 
al folio 95 y fmca 39.221/21. 

Valorada en 1.350.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 3 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.-25.206. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

GRANADA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Hernández Burgos, Secretaria 
del Juzgado de 10 Social número 4 de los de 
Granada y su provincia. mediante el presente, 

Hace sbber: Que en los autos que. bajo el número 
510 y 511/1992. hoy en ejecución de sentencia 
número 96/1992. y que se siguen en este Juzgado 
a instancia de doña Francisca y don Fernando Bus
tos Jerónimo. contra la Empresa ¡(Tropical Fruits, 
Sociedad Anónima», en reclamación de despido. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien embargado como propiedad de la Empresa 
demandada~ejecutada que con su valoración se des
cribirá al fmal, y por lo que a tal efecto se publica 
el presente para conocimiento de los posibles lici
tadores y con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 1 de septiembre de 1993; para la 
segunda, en el supuesto de quedar desierta la pri
mera. el día 22 de septiembre de 1993, y para la 
tercera, caso de quedar desierta la segunda. el día 
20 de octubre de 1993, todas ellas a las nueve cin
cuenta horas de su mañana, y en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en avenida del Sur. 5 
(edificio La Caleta), planta 3.a Si por causa de fuer
za mayor se suspendiere cualquiera de las subastas 
señaladas se celebrará la misma al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impe
dimento. 

Segunda.-Que los ejecutantes podrán tomar parte 
en cualquiera de las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consignar depósito 
para licitar. 

Tercera.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
(<<Banco Bilbao Vizcaya», sucursal de plaza del Car
men de esta capital y en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que, bajo el número 
1735-000-64-0096/92, se tiene abierta en dicha Enti
dad) una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
1 00 en que se han justipreciado los bienes que pre
tender, sin cuyo requisito no serán admitidos como 
licitadores. 

Cuarta.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
valor en que hubieren sido justipreciados los bienes; 
en la segunda, en iguales condiciones. con rebaja 
de un 25 por 100 de éste, y en la tercera no se 
aprobará el remate en favor del postor que no ofrez
ca una suma superior al 2S por 100 de la cantidad 
en que se hayan justipreciado los bienes. De resultar 
desierta esta tercera subasta podrá la parte actora 
solicitar, en el plazo de diez días. la adjudicación 
de los bienes por el 25 por 100 del justiprecio; 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo. 

Quinta.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas podrán hacer
se posturas en pliego cerrado, depositándolo con 
el resguardo de haber ingresado en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. depo
sitándolo y presentándolo en la Secretaria de éste. 
Dicho pliego será abierto en el acto del remate 
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al publicarse las subastas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Sexta.-Si la adquisición o adjudicación se practica 
en favor de los ejecutantes o de los responsbales 
legales solidarios o subsidiarios. podrá verificarse 
en calidad de ceder a tercero, tal y como previene 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Séptima.-Que consta en autos certificación regis
tral del inmueble. no habiendo sido presentado por 
la ejecutada los títulos de propiedad. Se advierte 
que la documental existente en autos, respecto a 
la titulación. cargas y gravámenes está a la vista 
de los posibles licitadores, los cuales entenderán 
como suficiente dicha titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes los acepta 
el rematante y Queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Los bienes embargados están 
anotados preceptivamente de embargo en el Registro 
de la Propiedad de Almuñécar (Granada). 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Parcela de terreno llamada Huerta Nueva. 
en el sitio denominado Camino del Ingenio. CUartón 
de la ciudad de Almuñécar. con una superficie total 
de 1.547 metros cuadrados, distribuidos en 1.005 
metros 40 decimetros cuadrados de superficie libre 
y 541 metros 60 decimetros cuadrados de superficie 
edificada. que ocupa una nave de construcción sen· 
cilla. techo de uralita y muelle. Tiene loS siguientes 
linderos: Norte. don Manuel Benavides Lozano; oes. 
te, calle Trapiche -Camino Real del Ingenio-; sur, 
terrenos municipales, y este, terrenos municipales 
y de don Manuel Diaz Marm. Es la fmca número 
30.372. Inscrita al folio 222 del tomo 1.053 del 
libro 357 del Registro de la Propiedad de Almuñécar 
(Granada). 

La valoración pericial de dicha fmca según cri· 
terios que sobre valoración de bienes iRmuebles dic· 
ta el Ministerio de Hacienda, Orden de 27 de julio 
d~ 1989, asciende a la suma de 62.622.000 pesetas. 

Que dicha tL"!::a tiene cargas por importe de 
55.198.458 pesetas. 

Que en su virtud el justiprecio de dicha fmca 
o valor real de la misma y sobre la que se obtienen 
los tantos por cientos para licitar y para el acto 
de remate asciende a la suma de 7.423.542 pesetas. 
precio éste por el que salen a subasta. 

y para que sirva de general conocimiento a las 
partes, a los acreedores anteriores y preferentes, asi 
como los posibles licitadores. se expide el presente 
en la ciudad de Granada a 5 de mayo de 1993.-La 
Secretaria. Maria Dolores Hernández Bur· 
gos.-25.080. 

MADRID 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta. en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 21 
de Madrid (Hernani, 59, 5.°). de los bienes embar· 
gados como propiedad de la apremiada en el proceso 
de ejecución número 56/1992 (acumulado al núme-
ro 57/1992). autos 537/1991, instado por doña Vic
toria Rodríguez Martiti frente a doña Maria Jesús 
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Augusto Pérez, en las con~iciones reguladas en los 
articulos 234.1, 261, 262 Y 263 de la LPL y 1.488 
y siguientes LEC. cuya relación circunstanciada es 
la siguiente: 

Local comercial número 1, situado en la planta 
baja de la casa en Madrid. calle Duque de Medi
naceli, 12 moderno, hoy 6. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Madrid como finca 
número 63.363, obrante en el folio 196 del tomo 
1.352 del archivo. descrita en la inscripción 5.a 

La referida fmca tiene una hipoteca que según 
comunica la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zamora (Caja España) a fecha 8 de febrero de 
1993 queda por amortizar 24.221.562 pesetas. Inte
reses diarios: 9.756 pesetas. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
28.600.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 15 de septiembre de 1993, 
a las nueve horas. Consignaci6n para tomar parte: 
5.720.000 pesetas. Postura mínima: 19.066.666 
pesetas. 

Segunda subasta: Dia 15 de octubre de 1993, 
a las nueve horas. Consignación para tomar parte: 
4.290.000 pesetas. Postura mínima: 14.300.000 
pesetas. 

Tercera subasta: Dia 12 de noviembre de 1993, 
a las nueve horas. Consignación para tomar parte: 
4.290.000 pesetas. Postura mínima: Deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior. se aprobará' el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o en su defecto los 
responsables legales solidarios o subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo. dándoseles a tal fin el plazo común 
de diez días; de no hacerse uso de este derecho 
se aIzará el embargo. 

La Segunda o tercera subasta s6lo se celebrará 
de resultar desiertas las precedentes. 

De- estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta cada uno de 
euooS, ;;lendo el importe de la consignación y la pos. 
tura mínima proporcioniil ¡;} ¡ralor de tasaci6n del 
lote. 

Los licitadores. salvo que sean los propios eje
cutantes o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lUgar, deberán para poder tomar parte en 
las subastas acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignaci6n, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por Enti· 
dad de crédito, tal6n conformado o resguardo acre
ditativo de depósito en la cuenta corriente número 
01·900421-9 del ~Banco Bilbao VIzcaya». ofIcina 
en calle General Moscard6, esquina a Basilica, de 
Madrid. 

No es necesario personarse en el )uzgado para 
intervenir en las subastas; hasta el momento de su 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que se abrirán en el acto del remate 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec· 
tos que las que se realicen en dicho acto. Junto 
a la postura por escrito en pliego cerrado; deberá 
remitirse o presentarse en el Juzgado resguardo acre
ditativo de haber efectuado la consignaci6n para 
tomar parte. y ello exclusivamente mediante cheque 
librado por entidad de crédito, talón conformado 
o resguardo acreditativo de depósito en la cuenta 
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corriente antes indicada, Se harán constar los datos 
identiflcativos del remitente, que no se harán públi
cos si no lo desea. salvo que resulte ajudicatario, 
entendiéndose, salvo que se indique lo contrario 
en el plicgo que: a) se aceptan las condiciones de 
la subasta; b) se reserva la facultad de ceder el remate 
a un tercero, de ser procedente, y c) se acepta si 
su postura no fuere la mejor, el que quede reservada 
la cantdad consignada a efectos de que si el primer 
ajudicatario no cumpliese la obligación de pago del 
resto pudiera aprobarse el remate a su favor., Del 
resultado de la subasta se le dará cuenta, y de resultar 
ser él mejor postor, se le requerirá para que en 
el plazo de tres dias acepte la adjudicación, bajo 
apercibimiento, en caso contrario. de pérdida de 
la cantjdad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes, el precio de adjudicación 
no es suficiente para cubrir todos lo créditos de 
los restantes acreedores; los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería serles atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico, 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado. previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del. remate 
o en todo caso dentro de los tres dias, hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den· 
tro de los tres dias siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriroes y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuará n subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (arts. 131.8 y 133, 
n, de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
~ara el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Madrid a 10 de moa,..,;; j~ J 993,-La 
Secretaria.-25.088. 

MADRID 

Advertido error en la publicación del edicto del 
Juzgado de lo Social número 28 de Madrid, derivado 
del procedimiento 282/1991, ejec. 116/1991, y su 
rectificación. publicados en el «Boletin Oficial del 
Estado» números 126 y 128. de fechas 27 y 29 
de mayo de 1993. se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación, en cuanto a la valoración 
y cargas registrales de la fmca objeto de la subasta: 

Donde dice: ~36,000.000 de pesetas. cargas regis
trales 11.458.114 pesetas. 24.541.856 pesetas». debe 
decir: «Valoración 36.000.000 de pesetas. Cargas 
registrales 11.458.114 pesetas, Total: 24.541.856 
pesetas». 

Madrid, 31 de mayo de 1993,-La Secreta· 
ria.-24.970 ca, 


